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BUENOS AIRES, 

• 
A Su Exce.lencia el Señor 
Ministro de Cultura y Educación 
Dr. GUSTAVO MALEK 
S. / D. 

4 JUN 1971 

Elevo a Su Excelencia el adjunto informe producido 

por esta Administración Nacional de Educación Media y Supe-. 

rior con relación a lo solicitado por resolución ministerial 

nº l. 734/71, 

Dios guarde a V.E. 
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INFORME DE ANEMS SOBRE LA RESOLUCION Nº l. 734/71 • 

• l. INTRODUCCION 

l. Por la resolución nº 1.734/71 debe esta Administración Na 

cional: 

l. Informar sobre el estado actual de la reforma educati

va (Art. 2°), 

2. Suspender desde el lº del corriente las medidas de in

mediata aplicación en relación con la reforma (Art.1°). 

3. Informar sobre las consecuencias inmediatas que surjan 

de esa situación (Art. 2°), 

4. Señalar las distintas alternativas operacionales que 

tiendan a sustituir o modificar los proyectos suspen

didos por el Articulo 1°. 

te sector (Art. 3°), 

2, A juicio de ANEMS y para mayor claridad del informe deben 

fijarse primero ciertas situaciones: 

l. En la actualidad es impropio hablar de una reforma edu

cativa como propósito independiente iniciado por suces1 

vas gestiones ministeriales desde 1966, En nota del 5 

de enero último al señor Subsecretario de Supervisión 

Escolar el suscrito expresó en el punto 9.1. sobre la 

reforma: "Esta ya no existe: de lo que se trata ahora es 

de realizar un capitulo del Plan Nacional de Desarrollo 

y Seguridad", Por consiguiente habrá de partirse de la 

/// ... 



r' 

///-2-

ley PNDS. y de la metodología de ajuste que un plan de 

desarrollo supone. 

2. Los casos que comúnmente se engloban dentro de la llama 

da reforma educativa son de distinta naturaleza: 

l. Algunos pertenecen a la experiencia intensificada, c 

mo sucede con la educaci6n básica elemental y la edu 

caci6n básica intermedia. 

2. Otras son experiencias reducidas, como los centros p 

livalentes de Ushuaia y Ai,mogasta, que están destina 

dos antes al servicio de comunidades determinadas qu 

a una renovaci6n pedsg6gica fundamental. 

3. Otros cor.stituyen experiencias más amplias, como los 

centros polivalentes concertados entre ANEMS y la Ad 

ministración de Educación Agrícola, que contienen e

lementos curriculares nuevos. 

4. Otros son experiencias autorizadas por leyes especi~ 

les, como el de profesorado de tiempo completo o par 

cial (leyes 18614 y 18933). 

5. Otros son hechos prácticamente definidos, como el dS 

cente de tiempo parcial y total en institutos de prs 

fesorado por imperio de la ley 18735, o los Institu

tos Superiores de Formación Docente para profesores 

de nivel elemental que cubren el vacío producido de2 
pués del decreto 8051/68 (supresión de los estudios 

de magisterio a nivel secundario). 

6. Otros son planes experimentales de renovaci6n didác

tica para fundamentar curricula renovados, que se e

jecutarían con Plan de Desarrollo o sin él, como lo! 
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• relativos a Biologia, Quimica, Música, Fisica, Matemátl 

ca, Psicologia, Historia, Contabilidad Mecanizada, L6gi 

ca; o bien carreras cortas introducidas aprovechando la 

capacidad instalada (traductor e intérprete en el Insti 

tuto Nacional de Profesorado de Lenguas Vivas "Juan R, 

Fernández"). 

7, Otros se encuentran en el estado de estudios o proyec-

tos iniciales, como el de diversificación de la enseñan 

za media ( expediente nº 2,559/71) y el de transformación 

de estudios comerciales (expeaiente nº 70,048/70), 

3, El Articulo 1° de la resolución nº 1,734/71 resulta ambi

guo en cuanto no se interpreta claramente cuáles pueden 

ser, a esta altura del año lectivo, medidas de aplicación 

inmediata y cuál es el lapso que se califica de inmediato, 

Entiendo que no son medidas a suspender aquellas que 

resultan accesorias de otra principal que implica algo en 

funciona~iento. Por ejemplo: nombrar un maestro especial 

de inglés para intermedia o un secretario-tesorero para un 

profesorado de elemental o comenzar los cursos en un orofe . -
sorado ya autorizado, 

Tampoco el lapso puede en otros casos ser menor al pr~ 

sente año lectivo, Por ejemplo, no se ve c6mo podria cam

biarse a partir de este mes el currículum de un centro po

livalente que produce un bachiller-agrónomo. 

No cabe ocultar que desde el 1° del corriente esta am

bigüedad ha originado desazón, Noticias sueltas recibidas 

del interior y de capital darian testimonio de una reacción 

/// ... 
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•de desconcierto. 

No obstante, en cada caso posible, en este informe se 

ha procurado satisfacer las preguntas que contiene la re

solución n! 1.734/71. 

4. No se aprecia exactamente el sentido de la oración del ar 

ticulo 3º de la resolución " ••• deber~n elevar dentro del 

"mismo plazo, las consideraciones técnicas relativas a su 

"sector •.. u. 

Si estas consideraciones técnicas se refieren a la re

partición en general (lo que no tiene relación con la reso 

lución), ya se informó por expedientenº 31.417/711 

Si estas consideraciones técnicas se refieren a las al 

ternativas•operacionales, est~n contenidas en el informe 

que se eleva. 

5. Sl considerando de la resoluci6n se refiere a la evalua

ción de acciones y medidas tendientes a implementar la re

forma educativa. A solo titulo informativo se deja consta~ 

cia de que ANEMS fijó su posición al respecto en fojas l y 

2 (punto IV) del expedientenº 31.416/71, elevado el 24 de 

mayo último al señor Subsecretario de Supervisión Escolar. 

6, Consiguientemente, este informe queda organizado así: 

2. Experiencia intensificaca en nivel elemental. 

3. Experiencia intensificada en nivel intermedio, 

4. Centros polivalentes, 
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5. Régir::en laboral de profesores de tiempo completo y par

cial, 

6, Institutos Superiores de Formación Docente, 

7, Proye:::to sobre nuevas orientaciones para la escuela me

dia.-

c.i. 

, 
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159 estahlecimientos. 

H70 orados 

3.521 decentes y 

'.'6.1813 alumnos. 

?...- Si Ja Sl1nresión c~e Ja {'.:lxperi.enc>ia fue::ra total ¿:¡_ par-

por rAzcnes de economia v· oraanj_zaci6n 0scolar. Sj el 

camrio fuera a par•ir de Marzo de 1072 sinnificar~a con 

s:Ld~ra:r las 0.1 ternativa.s o-r::eracio:nales .. 

3.- Con resµ0cto a las altern2-~ivas operacionales se paedc11 

a) serán siempre consecu~ncia de una evalnaci6r¿ 

en::e, contir.uc_r has·:·a E'in d_e 
año cnr~ le: i.r:1cia-2o, ¡.::1.t-=:s:":o nne 1:)0r e~ i~1::r:c ::ra:iscu 
rrido, no sq o;~ten1ria ~na visi6n Pano~ámica comp1e~a 
v c0r"."·0ra. 

+rodncir modi2icacjo 
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3. EXPERIE::cv, rwrENSIF'ICADA En NIVEL Il:'J'E:r./Hl.c:DIO, 

l. Con referencia a la experiencia intensifica.da en el nivel 

intermedio los aspectos descriptivo-cuantitativos son: 

l. Funcionan los siguientes años del Nivel: 

1.1. En la experiencia nacional: lº y 2º año, o sea ler 

ciclo del Nivel Intermedio. 

1.2. En la experiencia con la provincia de Santa Fe: 

(convenio entre Nación y Provincia, del 6-III-71, 

Resol. Hinist. nº 608/7:J.): lº y 2º afio, o sea ler, 

ciclo del Nivel Intermedio. 

1.3. En la experiencia con Entre Rios: (convenio entre 

Nación y Provincia, del 8-III-71, aprobado por Rei 
(:;( __ 'P 

. minist. nº i;i;://71): Villaguay 3° año del Nivel In-

termedio; Concordia: 1° y 2º año del Nivel Interm, 

dio; Colón: 1° y 2° año del Nivel Intermedio. 

2. La cantidad de establecimientos dependientes de ANEMS 

es: 

2.1. Con la experiencia nacional: 

Departamentos de aplicación de las ex-escuelas 

normales. Resol. Minist. nº 1885/70: 156. 

Establecimientos de enseñanza media: Resol. nº 

2611/70. 

Capital Federal: ••• 2 

Tucu..rnán: • • • • • • • • • • • 2 

~Col.Nac. nº 2 

(Lic.Nac.Srtas~ 

"Sarmier 

nº 11 

!Col.Nac.s.:i. de Tucum! 

Lic.Nac.Srtas.deTucum. 

/// ... 



2.2. Con experiencia Provincia-Hación: 

Santa Fe: •••• 1 

Entre Rios: •• 3 

3. El número de alumnos sujetos a la experiencia en el Ni 

vel Intermedio es: 

con la experiencia nacional: 18.000 (aproximadamente). 

con experiencias provinciales: 

- Santa Pe (Col.Nac. de Rosario}: 35 alumnos. 

Entre Rios: 220 alumnos (aproximadamente). 

4, El personal afectado a la reforma en el Nivel Intermedio 

4.1. De supervisión: 55 inspectores aproximadamente. 

tes): 320. 

4.3. Maestros de grado: 580. 

4,4, Maestros especiales: 600 (aproximadamente). 

Total de personal afectado en las unidades escola

res: 1500 aproximadamente. 

Cabe destacar que en el decurso de la experiencia se han 

solucionado la mayoría de los problémas conexos con los ªE. 

pectos organizativos, de programación, metodológicos y de 

relaciones humanas y laborales, etc. 

\ No obs,,nte pueden señala'Se algunos p,·oblernas cuya solo-

ción está en vias de resolverse siempre y cuando se logre 

la participación de los organismos responsables implicitos 

I // ..• 



en la experiencia: 

1, Neé:esidad de normas y contenidos de transici6n en las 

áreas académicas para la experienc de 1971. Aún no 

se conoce el progr~éa de transición de Físico-Química 

que según una primera evaluación aparece como excesi- / 

vamente dificil y denso en contenidos. 

2, En cuanto al perso1:al necesario para el servicio de o

rientaci6n en este nivel dado que este año 1971 ANEMS 

no pudo, por razones financieras llevar adelante su 

plan de creaci6n de Gabinetes psicopedag6gicos volan

tes con asistentes psicopedagógicos en cada escuela co 

mo servicio de apoy0, s6lo se ha podido orientar la ta 

rea de cada equipo docente 

impartidas periódicamente 

sejo de curso. 

mediante normas sencillas 1 
por escrito destinadas al con 

3. Cabe señalar que en el campo de la 'I'écnica, pese a los 

numerosos pedidos formulados por esta ANEMS para conse 

guir el apoyo concreto de los expertos del CCNET -quien, 

por otra parte, ha redactado el prograrr.a del área- no 

se ha logrado aún resultado ninguno ya que la autoriza

ci6n para que cada establecimiento del CONET próximo a 

una escuela de est2. ANE!:S preste la colaboración técni 

ca necesaria resulta insuficiente porque, ésta en r.,u

chos casos no puede concretarse por falta en la zona 

un establecimiento de esas características. Se prevé 

que de no concretarse ese apoyo, el área técnica tenc.rá 

que ser suprimida o, por lo menos, no podrá desarrollar 

se el plan establecido por la comisión de curriculwm. 

4, En cuanto a: 

/// ... 
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4.1. La bonificación por prolongación de jornada a los 

maestros de grado a cargo del lº y 2º año del Ni

vel Intermedio, ya que deben permanecer 6 horas 

diarias en el establecimiento, La Resoluci6n 1.ri

nisterial nº 110 prometia una bonificación de seis 

(6) puntos más de indice. Está en vias de aproba

ción 'J.n proyecto de decreto de acuerdo con los li 

neamientos del artículo 117 del Estatuto del Do

cente para otorgar tal bonificación. 

Se ha proyectado esa bonificación para un n~~ero 
• 

aproximado de 600 maestros. 

4,2. La asignación a cada escuela de la cantidad de$ 

2,000 Ley 18.188 para gastos de equipamiento en el 

campo técnico. La suma solicitada aún no se concre 

t6. Ss de observar que según manifiestan los rege.!2 

les en !o>Us iniurr~es han siao las asociaciones coo

peradoras y la comunidad local quienes han sur.iinis 

trado alguna ayuda para el equipamiento. 

4,3. La gesti6n rápida del decreto de ajuste presupues

tario que permita la fluidez adecuada del pago de 

haberes para el personal designado p2.ra el Nivel 

Intermedio. 

2. Entendida la medida del articulo lº cerno suspensión total 

de la experiencia en el Nivel Intermedio desde el lº-VI-71 

significará: 

1, Transformar el lº y 2º año del Nivel Intermedio en 6° y 

7º grado de enseñanza primaria, 

/ 2. Dejar sin efecto los convenios con las provincias de sn 

/// ... 



tre ~2.os y Santa Fe sobre experiencias combinadas -lJa 

ción/Provincia-, 

Supri:'!ür los l" y 2" años del Nivel Intermedio en los 

cuatro establecimientos de enseñanza media de Capital 

y Tuc:rnán, Los alu.'llnos deberá.YJ. conseguir la inscripcifo1 

fuera de término en otros establecimientos de enseñanza 

primaria, 

El personal docente dado su condición de interino no co: 

tituiria pro1:)lema; los alu1r.11os en ca:r.ibio deberán adecua: 

se a los antiguos progra:'las,, ¡ 4, SuprLoir los curricula en cada escuela, volver a los ao 

tiguos progra'l!as ya transcurridos más de dos meses de 

clase. 

Hacer programas de transición en algunas asignaturas. 

colar y los principios que estructuran el cu.rriculum en 

expe:?ciencia (personalizaci6n, regionalizaci6n, orienta

ci6n, articulaci6n, socializaci6n). 

Suprimir los contenidos y actividades del 1lrea técnico

econt:-nica y las activié:ades libres. 

Reirr.plantar la asignatura Trabajo Manual y Labores con 

los antiguos progra'l!as. 

Suprimir la enseñanza del idioma extranje:?co, (A esta a_: 

piración algunas escuelas ya habian atendido arios ante• 

rieres con el apoyo ecor:6mico de la Cooperadora). 

5. Suprimir la organización docente con modalidades flexi 

bles para cada unidad escolar, 

/// ... 
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Eetcrnar al maestro de grado único (o a dos maestros) 

y la consiguiente disminución de la especialización en 

un área determinada. 

Retornar al horario de trabajo para el maestro de 26 o 

27 horas en vez de 30 semanales. 

Supr:ünir la bonificación e.e 6 puntos proyectada por pr.:?_ 

longación de jornada escolar (Resol. t✓.inist. nº 110/71). 

Regresar al sistema de no integración del maestro espe

cial con el equipo do~ente. 

SuprL~ir creaciones, :taestros especiales en Departa-

mentes de Aplicaci6n ::,,, que faltaban. 

Suprimir creaciones de maestros de inglés (ya hay pre~ 

taciones de servicio en casi todas las escuelas desde 

el 1° de mayo). 

Las Asociaciones cooperadoras dejaron cte abonar sus h! 

beres desde que el Estado se hizo cargo del servicio. 

Suprimir los profesores del 3° año del Nivel Intermedio 

de la experiencia provincial en Villaguay, 

Suprimir la organización grupal del consejo o equipo de 

curso, 

6. Regresar al horario escolar uniforme en todas las escue 

las. Proposición rígida de horas para cada asignatura 

sin contemplar la regionalización. 

Acortar la jornada escolar en una hora-clase. 

7. En c~anto a las agrupaciones de alunnos retornar a los 

grupos heterogéneos en todas las escuelas, 

I I I ••• 
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8. Retornar, en lo que respecta a evaluaci6:n, a la calif! 

caci6n por el rendimiento en las materias académicas. 

Retornar a los exfunenes cuatrimestrales definitorios pa 

rala promoci6n. 

Suprimir los boletines nuevos del equipo docente y los 

de comunicaci6n a los padres, 

Regresar a la promoci6n por grados. 

9. Suprimir el intento de sistematizar la orientaci6n per

sonal y prevocacional, característica de este nivel. 

10, Suprimir los documentos de apoyo e informaci6n a las es 

cuelas de Nivel Inter·medio. 

3. En cuanto a las alternativas operacionales se sugieren las 

siguientes: 

3.1. Suspensi6n parcial de la experiencia del Nivel Interme 

dio limitando el nú~ero de establecimientos a partir 

del lº-VI-71, 

Elegir un n~~ero reducido de 6° y 7º grados de los De

partamentos de aplicaci6n de las ex-escuelas normales 

y normales regionales. Sl criterio a utilizar sería el . 
de diferente ubicaci6n geográfica, distintas modalida-

des de establecimientos y carácterísticas socio-econ6 

micas diferentes. 

Continuar las experiencias con las provincias. 

Continuar las experiencias en los establec.:.r.d.entos de 

enseñanza media de Capital y Tuci.¡,~án. 

I; ; ... 



Cabe destacar que en los establecimientos en que se 

suspenda el Nivel Intermedio se pueden señalar las 

consecuencias i~aediatas expuestas en el punto 2, 

3.2. Prolongaci6n de la experiencia hasta el fin del peri.Q 

do lectivo con el prop6sito de realizar su evaluaci6n. 

Los resultados obtenidos pocirian acusar las siguientes 

variables para 1972: 

\ 3.2.1. Conclusiones desfavorables que determinen la 

suspensi6n de la experiencia del Nivel Interme 

dio. 

Los al=os que cursaron el 1° año del Nivel 

Intermedio en 197~ pasan a 7° grado con un pr_Q 

gr~"ª de emergencia para 7º grado. Obtendrán 

su certificado de escolaridad primaria. 

Los alumnos que cursaron el 2° ano del Nivel In 

termedio se promueven a 1° año del Ciclo Básico 

Hacer progra;r,as de transici6n para algunas asi.9". 

naturas de 1° año. 

El personal docente en los cargos creados para 

la experiencia revista como interino, de r.1odo 

que aquellos pueden ser suprimidos. 

3.2.2. Conclusiones favorables para continuar la expe

riencia en el 2º ciclo del Nivel Intermedio en 

los mismos establecimientos, sin extenderla, 

l 
En este caso seria necesario: 

Completar el currículum del 2° ciclo del ;;. I. 

/// ... 



Estudiar las necesidades ele :i.mplantaci6n e.el 2° 

ciclo en 1972. De acuerdo con la reter,ci6n c,e 

los alumnos en el nivel convertir divisiones de 

1° año del ciclo básico en 3º año 1 Nivel In-

termedio, de acuerdo con las bases de la ~esolu 

ci6n nº 110/71, 

3.2.3, Conclusiones favorables para atender la experie~ 

cia en los mismos estableci:nientos, a los cohor

tes que en este momento integran el 5º grado de 

elemental. 

En este caso habría de reajustarse sin duda 

bases del currículum y los aspectos or~anizati

vos que la experiencia indique. 

Considerar la unificación de la conducción de 

los dos ciclos del nivel en cada establecimie&

to, 

3.2.4. Conclusiones favorables para extender la expe

riencia en otros establecimientos de enseñar1za 

media de esta ANE1-:s. 

Extender experiencias semejantes a los de Cap 

tal y 'l'ucumán en otros establecimientos de ense 

ña.~za media en zonas de mayor influencia esco

lar.-

' ' 
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Se entiende por centro polivalente la unidad escol,:i.r aue 

ofrece a los· alumnos la oportunidad de elegir entre varias r:io

dalidades si:.s estudios de nivel medio y eventualmente estudios 

de distinto nivel. 

Su orqanización intenta resolver problemas emergentes de 

las características geográficas de nuestro país y la distribu

ción irregular de su población (regiones de bajísima 

dispersión de los centros urbanos y de los núcleos de poblaci6 

etc.) A estos problemas se agregan'las dificultades creadas po 

la distancia y escasez de vía de comunicación, la dispersión d 

la población escolar, la desproporción entre la población esco 

lar de nivel primario y medio, el elevado costo del servicio e 

ducativo en relación con el nfunero de escuelas, el n~T<ero de a 

lumnos y su promoción, todo lo cual pone de mani.fiesto que el 

incumplimiento de la obligatoriedad escolar, los elevados índi 

ces de desE,rci6n, la imprescindible necesidad de coordinar la 

labor de distintas jurisdicciones para proporcionar su mejor 

servicio, evitando la di:;perción de inversiones concurrentes, 

son asuntos que exigen una iTuT<ediata solución. 

Como medida tendiente a probar la factibilidad del fun-

cionamiento de centros 

ideal fuera expuesta en 

a naturaleza cuya organización 

idos inforr:1es a la superioridad, 

se autorizó el .funcionar.1iento en dos establecimientos de esta 

jurisdicción. Sobre la base de la facultad concedida a este mi 

nisterio por decreto n" 1301/69, de dos experiencias prelir:11ni: 

res: una en Aimogasta (La Rioja) y otra en Ushuaia (Tierra de} 

Fuego) en el Ciclo Básico y en el Colegio Nacional respectiva-

/// ... 
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mente existentes en llas localidades. 

De igual manera, sobre la base de un convenio con la Ad 

ministración de 

de cursos de Agrónomo en el segundo ciclo del nivel n-,etlio, co:~ 

pletando de e 

escuela media. 

manera una experiencia en airtbos ciclos de la. 

Coleaio :Clacional de Us'r.uaia (Tier:ra d01 "'uec;e:). 

Centro Pol lente: autorizado por Resolución :-linis'.:erial r.': 

670/70 que obra en expediente r.0 8508/70, respo,1diendo a ges 

tiones y demanda dEJ la Gobernación y de la comunidad, pc.ra 

lograr nuevas modalidades en el nivel mC=dio. 

1970: funcionaron dos divisiones de prir..er año con un curri

común y tres curricula diferenciados (básico común, co 

mercial y técnico). 

1971: funcionan dos divisiones de o:rime:r ~00 v doq diviqin-

nes segundo año con un curricultu:i cor..ún por curso y 

tres curricula diferenciados por curso (básico común, 

comercial y técnico). 

Ciclo Básico de Aimonasta {La ~ioia). 

Autorizado por :i'esolución Ministerial nº 605/70 qu.e obra e1: 

expediente nº 20. 140/6 8, respondier.do a reclanos de la co:.,,1 

nidad para creación de un ciclo ccr.,ercial. 

1970: funcionaron dos divisiones de primer año con un curri 

culum común y dos curricula diferenciado (básica co

mún y comercial). 

nes de segundo año con un curriculurn común por curso 

// / ... 
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y dos curric'.lla diferer;ciados por curso (básico ccrr.úr 

• y comercial). 

- Cursos de Aar6nomo en Segu.nco Ciclo de Nivel Medio. 

Autoriza:'ia, sobre la base de un convenio con la Administra

ci6n de Educaci6n .'.s:ricola, por Resoh,ci6n Hinisterial n" 

591/71, respondiendo a un estudio realizado por aquella re

partici6:-1 sobre las z021as de actividad agricola que demanda 

m,u10 de obra calificada para la tecnificaci6n del agro. 

1971: funcionan diez cursos (uno por escuela) en los siguie~ 

tes establecimientos: 

Escuela Nacional de Comercio de F'amaillá ( Tucu.'1!án) • 

Colegio Nacional de Pte. 2.S.Peña (Chaco). 

Colegio Naci::inal de Bella Vista (Corrientes), 

Colegio Nacic11al de Tre le';; (C11ubut). 

Colegio Nacional de Villa Mercedes (San Luis). 

Escuela Korr.:al '.<egional de Rosario de la Frontera (Sal 
ta). 

Escuela Normal Regional de Paso de los Libres (CorrieE: 
tJ.;S). 

Escuela Norr::al ;-cegional de F'ormosa (F'orr.,osa). 

Escuela Norr::al Regional de Frias (Stgo, del :':stero), 

Escuela Normal Regional de Jáchal (San Juan), 

Se aplican p:anes experimentales de tres orientaciones 

(asr6nomot a~r6nomo con orientación fruticultara y hor 

t icul tura y acr6ncmo con orientaci6n ovinotecnia). 

Estos centros ?Olivalentes están en funciona.r:liento y las 

medidas por adoptarse surgen de la necesidad de completar el 

ciclo ya iniciado pcr los alumnos. No se trataria, en consecue!' 

// / ... 



cía, de nuevas medidas sino de medidas resultantes de su ir.i

plantaci6n, 

La supresión de estos centors en este momento implica

ria: a) el ca~bio de curriculu.~, transcurridos tres meses de 

iniciado el año escolar, con el consiguiente trastorno para 

alumnos y profesores; b) la frustraci6n de las expectativas 

creadas en las comunidades, en las familias, y en los al~~

nos pcr los nuevos estudios oErecidos; c) la imposibilidad 

de los alumnos inscriptos de continuar sus estudios por su 

inexistencia en la localidad; d) la inquietud del profesora-
• 

do a cargo de las experiencias por su inseguridad e inestabi 

lidad; e) la defraudaci6n a instituciones de la comunidad, 

que han prestado su apoyo, a1n financiero, para el funciona

miento de estos centros, 



5. REGH!EN LABORAL P?OFESORES DE TIEJ.:PO C0i,1PLETO Y PP..RC:I 

• 
l. Con referencia al ensayo del nuevo régimen laboral del p 

fesores de tiempo completo o parcial corresponde señalar 

que el mismo fue avtorizado por ley nº 18,614 y se inici 

el 16 d2 marzo de 1970 en 20 establecimientos de esta ju 

dicci6n, La ley nº 18,933 la prorrog6 por un añ.o más est 

bleciendo en su articulo 2° que 65 días después de final 

do el prirr<er año de experiencia se procedería a elevar u 

proyecto de ley definitiva, siempre que la evaluación hu 

se resultado favorable, Esta Adii!inistraci6n Nacional rea 

z6 la evaluaci6n solicitada, la que elev6 al señor SubsE 

tario de Supervisión Escolar por expedientenº 31.416/71 

el 24 de amyo último, Atento a los resultados que la mis 

evidenci6, este organismo elev6, por expedientenº 31,7í 

71, dentro de los plazos establecidos, el anteproyecto e 

ley para la exptensi6n progresiva del sistema. 

2. Dadas las razones expuestas no es posible suspender est, 

experiencia en forma inmediata puesto que no ha conclui, 

el plazo establecido por la ley de pr6rroga, 

Si no se procediese a la sanci6n de la ley proyecta 

no se podría cumplir con el curso de acci6n oportunamen 

programado para la implantaci6n del sistema en forma de 

nitiva a partir del afio escolar 1972. Ello implicaria 1 

necesidad de dictar nuevas normas legales para resolver 

situación en que se encontrarían los establecimientos E 

experiencia al comenzar el nuevo año lectivo. 

3. Las alternativas operacionales, como consecuencia de 1, 

/// ... 
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® 
Án~uó ~ c¡¡:;¿¿.,u,: p '?a<.,caceiú, 

falta de sanción de una ley que permita implantar en forma 

definitiva el sistema, serían las siguientes: 

1. Retrotraer el funciona'lliento de los 20 establecimientos 

en experiencia al régimen de horas cátedra, con lo cual 

quedarían suprimidos los nuevos servicios que los mis

mos ofrecían a través de las tareas extraclase y del 

cargo de asesor pedagógico. Cabe hacer notar la gravedad 

de una medida de gobierno de esta naturaleza a la luz 

de los resultados obtenidos hasta el presente. 

2. Prorrogar la experiencia por un nuevo período, lo que 

llevaría a postergar una decisión que necesariamente de 

be tomarse. 

Dada la evidente inconveniencia de cualquiera de las 

alternativas señaladas, se estima que la medida de gobier 

no más cautelosa sería sancionar inmediatamente la ley 

que implanta, con carácter definitivo, el régimen de pro

fesores designados por cargos, pero cuidando que la exte~ 

sión se inicie en 1972 con los establecimientos actualmen 

te en experiencia y además un reducido nÚ!:\ero de unidades 

de otras zonas del territorio nacional, 



• 6.- INSTITUTOS StJPi::RJORES DS J::2Rl-lACI0:'1 DOCENTE 

1 .- En el ámbito de los Profesor,1dos la "reforma" s610 atañe a 
los Profesorados de Nivel Elemental. De acuerdo con las Re
soluciones ¡.¡o 2779/70, 140/71, 141/71 y 305/71 se han crea
do 118 Profesorados de este tipo, de los cuales a la fecha 
funcionan todos menos cuatro: los de Esquina y Santo Tomé, 
de la Provincia de Corrientes, de San Pedro (Jujuy) y de 
Zapala (Neuquén). Esto se debe a que a raíz de los concur
sos realizados, quedaron en esos establecimientos más de 
dos materias declaradas desiertas, situaci6n que de acuerdo 
con la Resoluci6n Nº 607/71 impide su funcionamiento en 
1971. 

• 
Estos profesorados, de creación reciente, se ajustan a un 
plan experimental (R.M. 2321/70), y han comenzado a funcio
nar desde hace poco con una inscripci6n -al 19 de marzo de 
1971- de 16.500 alumnos en la enseñanza oficial nacional, 
Los profesores que en ellos actúan, han sido nombrados por 
concursos de títulos y antecedentes y se desempeñan con 
carácter interino. 

Los 114 profesorados que funcionan nueden acrrunarse así: 
8 en Institutos de Profesorado propiamente dichos, de anti

gua data; 
12 en Profesorados preexistentes, anexos a Escuelas Norma
les, también antiguas; 
94 en establecimientos secundarios (principal.mente en ex
escuelas normales). 

Los 20 que constituyen los primeros dos grupos gozan de la 
ventaja de funcionar en establecimientos donde ya venían 
existiendo profesorados y por esa causa no tiene dificulta
des; los 94 restantes necesitan, en su mayoría, apoyo nor
mativo, técnico y didáctico, por cuanto el personal direc
tivo que los tiene a su cargo carece, en general, de expe
riencia en la conducción de establecL~ientos de nivel ter
ciario. 

sobre la suspensión a partir del 1-6-71 de las medidas de 
inmediata aplicaci6n en relaci6n con la reforma educativa, 
caben dos inte:r;:,retaciones, seg{,:, q·c:.é so entienda por me
didas de inmediata aplicación: 

a) Si fueran medidas importantes, ya tomadas hace alg(m 
tiempo las que habria que suspender, ello involucrari.a pa
ralizar la actividad de los profesorados de nivel elemen
tal en 114 establecimientos. 

I 
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b} Si se trata de medidas que aún deben tomarse, como con
secuencia lógica de la puesta en marcha y funciona,"1liento 
incipiente de dichos profesorados, su suspensión ir~plica
ria perturbar y hasta impedir su desenvolvimiento normal. 

En la hipótesis del apartado a) la paralización de accivi
dades en los 114 profesorados de nivel elemental dejaria 
sin matric1.üa en 1971 a 16. 500 estudiantes inscriptos y 
sin su respectiva cátedras -para las que fueron designados 
interina~ente, previo concurso de titulos y antecedentes
ª alrededor de 1.000 profesore.c;. Es de suponer que, ade."ll.áS 
del desasosiego personal de los direct~~ente interesados, 
se sufriria las orotestas de los poderes públicos provin
ciales y munici~ales, de las fuerzas vivas, entidades cul
turales y de bien común, etc. que tuvieron, en muchos ca
sos, una participación activa en la gestión previa a la 
creación de esos institutos. 

En la hipótesis del apartado b), la suspensión de medidas 
complementarias, actualmente en marcha, significaria que 
los profesorados de nivel elemental quedasen sin el perso
nal que les ~ace falta para funcionar normalmente: Coordi
nador, Secretario-Tesorero, Bedel, Ordenanza y, en algunos 

.,.;¡,... ..... ,-.,...,..._ ........ ,...,.;¡.:: 
-·- "&' • ";4" - ,-.- -

cionales sobre el funcionamiento, evaluación y promoción 
de alumnos. 

3.- Con respecto a las alternativas operacionales que tiendan 
a sustituir o modificar los proyectos suspendidos por el 
articulo lº de la Resolución Hinisterial Nº 1734/71 cabe 
informar: 

En la hipótesis del apartado a) del punto 2.- no hay alter
nativa posible, porque efi ~aso de cierre de los profeso
rados de nivel ele~ental no habria -al menos por este año
con qu~ sustituirlo. 

si existe, en cambio, la posibilidad de ajustar su funcio
na~iento en dos aspectos: en el cuantitativo, en el sentido 
de reducir las divisiones creadas a las estricta~ente ne
cesarias, según la inscripción de alumnos que quede al 30 
de ju.~io, por eje~plo; y en el aspecto cualitativo, en 
tanto el desarrcllo de las ~aterías de ler. a~o del c~rri
culum revele la necesidad de cambios, como podria ocurrir, 
tal vez, con la asignatura lla~ada Ciencias Sociales, por 
las dificultades que presenta su dictado. 

En la hipótesis del apartado b) del punto 2.- no hay alter-

/ 



/ b} Si se trata de medidas que aún deben tomarse, como con
secuencia lógica de la puesta en marcha y funcio112,miento 
iricipiente de dichos profesorados, su suspensión i.-r:plica
ria perturbar y hasta impedir su desenvolvimiento normal. 

En la hipótesis del apartado a) la paralización de activi
dades en los 114 profesorados cie nivel (:lemental dejaria 
sin matricula en 1971 a 16. 500 estudi¡,.11 tes inscriptos y 
sin su respectiva cátedras -para las que fueron designados 
interina~ente, previo concurso de titulos y antecedentes
ª alrededor de 1.000 profesore~. Es de suponer que, adB~ás 
del desasosiego personal de los directamente interesados, 
se sufriria las protestas de los poderes p"dblicos provin
ciales y municir,ales, de las fuerzas vivas, entidades cul
turales y de bien común, etc. que tuvieron, en muchos ca
sos, una participación activa en la gestión previa a la 
creación de esos institutos. 

En la hipótesis del apartado b), la suspensión de medidas 
complement.i.rias, actualmente en marcha, significaria que 
los profesorados de nivel elemental quedasen sin el perso
nal que les hace falta para funcionar normalmente: Coordi-
nador, Secretario-Tesorero, Bedel, Ordena~za y, en algunos 

;:;\?"'!6Y1 r1a c-nP"";Y' , ~ ,,...,..,..,,.,,...,....;..., ,.::¡,.... ,....,..... ___ ...,. -...:i.: 
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cionales sobre el funciona~iento, evaluación y promoción 
de alumnos. 

3.- Con respecto a las alternativas operacionales que tiendan 
a sustituir o modificar los proyectos suspendidos por el 
articulo lº de la Resolución Ministerial Nº 1734/71 cabe 
infonnar: 

En la hip6tesisdel ~partado a) del punto 2.- no hay alter
nativa posible, porque en ~aso de cierre de los profeso
rados de nivel eleüental no habria -al menos por este ar.o
con qué sustituirlo. 

Si existe, en cambio, la posibilidad de ajustar su funcio
na,~iento en dos aspectos: en el cuantitativo, en el sentido 
de reducir las divisiones creadas a las estricta~ente ne
cesarias, según la inscripción de alumnos que quede al 30 
de Jt1.~io, por eje~plo; y en el aspecto cualitativo, en 
tanto el desarrollo de las materias de ler. afio del currí
culum revele la necesidad de caübios, como podria ocurrir, 
tal vez, con la asignatura llaüada Ciencias Sociales, por 
las dificultades que presenta su dictado. 

En la hipótesis del apartado b) del punto 2.- no hay alter-
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c.s. 

' nativa posible, por cuanto la no provisión de los cargos 
auxiliares condenaría a los profesorados de nivel elemental 
a un desenvolvimiento tan precario que desvir•tuaria su 
existencia. 

Cabe seí"..alar en este punto que los profesorado:; de nivel 
elemental sirven para formar futuros maestros para la escue
la eleT.ental. Si ésta llegara a transformarse, 16gicaT.en
te tendrían que tra~sfo:rmarse aquéllos, pero como la escue
la primaria o elemental no puede desaparecer,ta~poco puede 
dejarse de fOI'll",ar -al menos no por mucho tiempo- los maes
tros que ella necesita. 

f7'-~--'.};.,·,i.x).1..,,., -:1. ,:,- "---~~rra 
..,,,..,......... r;~,.¡ ~ ... r .' :~,"'fJ', ,3 .: - ~ t" --j-



7. P!~OYSCTOS SOIE?I: NUEV..L.S c~rr:;NTACICN'ES PARA LA SSCUELA f1ED~ 

La resoluci6r. nº 493/70 cre6 un grupo de trabajo cuya 

coordinación se enco:nendó al Director Nacional de Educaci6n ;le 

dia y Supsrior, Dr. 2eynaldo c. Ocerir.. Por expedientenº 2559 

/71 se elevó a la Subsecre'::aria de Supervisi6n Escolar un ante 

proyecto que fue devuelto a esta Admi;üstración Nacional sin 

determinar si los criterios tenidos en cuenta para su elabor1::. 

ción satisfacian la politica enunciada oficialmente con respes 

to al nivel medio, según por la cual fue elevado nuevamente y 

sin resolución a la fecha, 

Este anteproyecto, entre otras orientaciones, incluye 

cambios en los estudios comerciales que fueran propuestos con 

anterioridad por expedientenº 70.048/70, el que determinó la 

resolución ministerial nº 2923 del 17-XII-70 por la cual se 

dispuso la aplicación de los mencionados planes a partir de 

1971, lo que no se cumplió por las siguientes razones: 

1°.- En la elevación del mencionado expediente, esta A¿minis

tració,1 Nacional fijaba las condiciones que deberían da;;::_ 

se para posibilitar la aplicación en 1971, Como en el mo 

mento de firmarse dicha resolución, no se daban las con

diciones requeridas, esta A¿ministración Nacional solici 

tó la postergación de su aplicación, 

2°.- La resolución I'.'.inisterial nº 187/71 hizo lugar a lo solJ;_ 

citado e incluyó un cronograma para el afio 1971 cuyo CU]. 

plimiento está en suspenso por la falta de resoluci6n 

respecto de los criterios propuestos por el grupo de tr.§!_ 

bajo creado pc~a el estudie del nivel :::.edio (exp;:;C.::_¿:nte 

nº 2559/71). 

(' ----
/// ... 



3°.- Por cuerda separada se dis;::,uso el estudio de la fusi6n 

de 5° y 6° afio de las escu<2las de co:nercio noctnrnas con 

imnediata aplicaci6n en 1971. Gestiones de esta Ad;:1inis

traci6n Nacional hicieron desistir de esta iniciativa, 

supeditándola a estudios posteriores por realizarse du

rante el curso del presente a"ío. 

Por tratarse de un anteproyecto, su no consideración s6 

lo implicaria la desestir.1aci6n del esfuerzo realizado por f:!_l;l 

cionarios de todas las reparticiones de este ministerio afec

tados a la tarea como asi también oe las consultas efectuadas 

a algunos sectores interesados. 

La suspensi6n de la aplicación de los planes de comercié, 

les no implicaria ningún tipo de dificultades y se supeditar:;: 

a la resolución por adoptarse una vez evaluada la experiencia 

de intGrmedia con la cucü se articula.ria el nivel medio, 

En cuanto al anteproyecto en general elevado por expe

dientenº 2559/71 se estima que los estudios deben continuar 

para adecuar el nivel medio a las actuales demandas de la so

ciedad,-

, : r 
' < i -
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7:!~,11J.ejo -2/J~ciona/ t/4. rgdtuacú:n 

SEÑOR MINISTRO: 

BUENOS AIRES, 7 de junio de 1971 -, 

Tengo el agrado de dirigirme a V. E. en cumpli
miento de la Resolución !IIinisterial n* 1734, del 1 * del corriente, para remitirle 
el informe requerido en su Artículo 2*, el que consta de tres partes: 

I - Estado actual de la reforma educativa. 
ll- Consecuencias inmediatas de)a suspensión de las medidas 

de aplicación. 
llI- Anexo Documental, integrado con: 

A - Documentos normativos. 
B - Documentos técnicos. 
C - Información periodfstica. 

En cuanto a las consideraciones técnicas relativas 
al sector y las alternatívas operacionales que tiendan a sustituir o modificar los 
proyecte~ ~w=:r~~0ii::10s; n m1P. ~P. rP.fiere el Artículo 3*. ruego a V .E. me dispen
se de su elevación, debido a la necesidad de contar previamente con precisiones 
de política educativa que orienten esas modificaciones o sustituciones y con una 
evaluación que las aconseje. 

Saludo a V .E. muy atentamente, 

~~ 

A S. E. el señor Ministro de Cultura y Educación 
doctor D. GUSTAVO ~lALEK 
Córdoba 831 

l.:BUENOS AIRES .J 
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r 7 
_INFORME REQUERIDO EN EL Art.2o de la RESOLUCION no 1734/71 

I - ESTADO ACTUAL DE LA APLICACION DE LA REFORMA EDUCATIVA 

En jurisdicción del Consejo Nacional de Educación la reforma educa
tiva consiste en una serie de experiencias iniciadas, algunas en el curso 
escolar 1970 y otras durante este aflo. 

Proceso de experimentación de los niveles elemental e intermedio. 

Tales experiencias se están llevando a cabo con distinta intensidad, 
pues abarcan en unos casos ambos niveles de la enseñanza básica y en 
otros, sólo el elemental o sólo el intermedio. Asimismo es diverso el 
ámbito geográfico en que se desarrolla y fue diferente el proceso de im
plantación, la selección de los establecimientos, la preparación del per
sonal, los instrumentos curriculares y los apoyos técnicos. 

Para facilitar la comprensión de todos los aspectos señalados, se 
han clasificado las experiencias en cuatro grupu;;; L- i,Ikrvc;,.pc:1·i2::-;:i;:; 
2. - Experiencia Extendida; 3. - Experiencia de la Cuña Boscosa; 4. - Ex
periencias en Escuelas Nacionales conducidas por las Provincias. 

En cada uno de estos grupos se dividirá la información en cuatro 
subtítulos: Establecimientos, Personal, Currículum, Apoyo Técnico. 
Además, cuando corresponda, se distinguirá la ubicación geográfica en 
que tiene lugar la experiencia. 

Se agrega la estadística de los aspectos cuantitativos de la implanta
ción de la reforma. 

** 
l. - Microexperiencia . 

El programa educativo anunciado el 11 de septiembre de 1969 por el 
entonces Secretario de Estado de Cultura y Educación doctor D. Dardo 
Pérez Guilhou, se refirió a esta experiencia en los siguientes términos: 
"El programa educativo que hoy se anuncia se llevará a cabo a través del 
siguiente procedimiento: lQ - El año 1970 será dedicado fundamentalmente 
a la planificación minuciosa de la aplicación de la reforma; la elaboración 
de planes y curricula; la consulta permanente; la explicación y divulgación 
del programa en todos los sectores de la población y la capacitación ciel 
personal 1€aico y docente que participará en el mismo. 

f.;'- · I I _J 
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_. / / Esta estructuración se experimentará parcialmente en un reducido 
1 número de establecimientos a fin de permitir un cuidadoso seguimiento 7 

y evaluación con el objeto de ajustarla en todos sus detalles y extraer en
sefianzas ¡:ara el futuro". (Política Educativa, Bases. Pág. 87). 

Conforme con este anuncio, por Resolución nQ 261 del 5/3/70 (Anexo 
A, 1) se dispuso la realización de la Microexperiencia que durante 1970 
abarcó los urimeros ciclos de los niveles elemental e intermedio y se am
plío en 1971 al 2do. ciclo elemental y ler. ail.o del 2do. ciclo de intermedia, 
de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución nQ 1271 del 22/7/70 (Anexo 
A, 7 ). 

l. l.- Establecimientos: 

La designación de los establecimientos, se efectuó a propueso 
ta del Consejo Nacional de Educación, previa aceptación del personal di
rectivo de los establecimientos seleccionados, por la Resolución nQ 263 
del 5/3/70 (Anexo A, 3), y recayó en los siguientes establecimientos de 
la Capital Federal; 

Ese. no 

14 
13 
23 
11 

l. 2. - Personal 

D.E. 

4Q 
4Q 
18Q 
13Q 

Nombre 

"Agustín Cafarena '; 
"Rea. de Chile" 
"Portugal" 
11Ponciano Vi.vaneo" 

Dirección 

Necochea 1136 
Suárez 1145 
Morón 4460 
Oliden 2851 

Las plantas de personal de las escuelas de MicroexpE:riencia 
se reforzaron con un nuevo cargo de maestro de grado destinado a las nue
vas áreas incorporadas al currículum. 

La atención de los 3os. años se realiza con profesores designa
dos entre los docentes in,,criptos para interinatO$ y suplencias en la ense
,\anza media que acepta la invitación de participar en la experiencia, de a
cuerdo con la Resolución 11 O del 7 / 1 / 71 (Anexo A, 24 ) . 

Además, se creó el cargo de Maestro Coordinador entre los 
profesores del 3er. afio a fin de ínterelacionar las distintas asignaturas y 
evitar el sentimiento de despersonalización que experimentaba el alumno 
al pasar a la escuela secundaria, Para ese fin se destinaron 4 cargos de 
maestros de grado, por Resolución 1020 del Consejo Nacional de Educación 
del 12/3/71 (Anexo A,30). 

El entrenamiento de los maestros dentro del horario escolar 
se consiguío casi en forma total , con las únicas excepciones en el área 
de Ciencias y, sólo en el caso de dos escuelas de jornada simple, en 
Matemáticas. Esto ha sido posible al realizar el entrenamiento escuela 

f:pLpor escuela y al utilizar las horas libres de los maestros de gradq o _J 
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í,/ // de área en el nivel intermedio;horas que fueron atendidas :,or los 7 
maestros especiales. Esto implicó el desplazamiento de los expertos a 
todas las escuelas de la Mícroexpericncía. 

El entrenamiento en el área de Ciencias se realizó fuera del 
horario escolar los días miercoles y sábados, en las instalaciones de la 
Escuela Normal de Profesores "Mariano Acosta", para todos los maestros 
de los grados y años en experiencia. · 

En Matemática, este entrenamientc, fuera de horas de clase, 
sólo se realíYa para maestros de las escuelas de jornada simple y en for
ma tem,oral. 

El entrena.miento en las áreas y asignaturas ni.E vas, y en las 
asignaturas con renovación total de contenidos y mell odología se realiza: 

a) mediante la presentación de los nuevos contenidos de acuer
do con la organización lógica del área o asignaturas y 

b) desde el punto de vista del aprendizaje del afea o asignatura. 
En este caso los expertos proporcionan instrumentos y téc~ 
nicas - por ejemplo guías - y .::,onducen al maestro en la ?la
nificación de las unidades correspondientes. 

Los maestros especiales participaron de cursillos dictados en 
la sede del Consejo Nacional de Educación por los expertos de Música, 
Plástica e Inglés, y en el centro de Educación Física de un cursillo sobre 
dicha materia dictado por personal especializado del mencionado centro. 

Dentro del área técnico- económica la actividad técnica requí
r10 que el experto y los instructores condujeran personalmente a nivel de 
aula el proceso de aprendizaje de los alumnos, con lo que se consiguió si
multaneamente el entrenamiento del maestro y el desarrollo del 1.rograma. 
En mayor o menor grado, sucedió lo mismo con las materias del área esté
tico-expresiva. 

l. 3. - Currículum 

En lo que respecta a los contenidos de la enseñanza, la Micro
experiencia Educativa adoptó para el ciclo lectivo 1970 los anteproyectos 
de curricula elemental e intermedia elaborados por la Oficina Sectorial 
(OSDE). 

En el nivel elemental se aplicó 21 anteproyecto citado con algu
nas adaptaciones. Excepcionalmente, se re elaboraron los contenidos de lQ 
,grado Matemática. u~ J 
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ción fue similar. Por otra parte se introdujeron algunas adaptaciones en 
el área Técnica7 económica; además se incluyó la ensefianza de una se
gunda lengua. 

A lo largo del ano los expertos trabajaron en los reajustes 
de los contenidos de las distintas asignaturas. El resultado fué la obten7 
ci6n de las Bases curriculares aprobadas para la implantación de la ex-
periencia extendida. ' 

En 3er. año los contenidos curriculares de Matemática y ::...en
gua han sido elaborados por los expertos de la Microexperiencia; los de 
Técnica por el CONET y los de Economía por ANEMS. Para las otras á
reas y asignaturas se adoptaron los contenidos del anteproyecto de Currí
culum, elaborados por la OSDE (1969). 

] 4. - A novo Técnico 

La experiencia está apoyada en la conducción de un grupo cons
tituido ¡nr la Resolución 261 /7 O (Anexo A, 1) y otro grupo de Supervisión in
tegrado por un sector de inspectores y otro de especialistas en Psicopeda
gogía, Evaluación, Administración, Matemáticas, Lengua, Ciencias Socia
les, Ciencias, Educación Física, Música, Plástica y Actividades Prácti
cas. Los integrantes de estos equipos fueron designados inicialmente ¡:or 
Resolución 262 del 5 de marzo de 1970 (Anexo A, 2). 

' -
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2. Experiencia Extendida 

La experiencia extendida está fundada también en el men
saje del II de septiembre de 1969 que anunció el Programa Educativo . El párrafo 
citado anteriormente continúa así: 11 , •• 2* En 1971 se extenderá la aplicación de la 
nueva estructura con sus planes y su régimen de evaluación y promoción, en diver
sas regiones del país previamente seleccionadas y programadas y a título experi
mental. Esta experiencia abarcará probablemente el área urbana de las ciudades 
más importantes del país, de localidades medias y zonas suburbanas'.' (Política 
Educativa.- Bases, pag.87). , 

Para su mejor comprensi6n se distinguirá el ámbito geo
gráfico de aplicación de la experiencia, según que ésta se lleve a cabo en Capital 
Federal o en Tucumán, 

2. l. Establecimientos 

2 .1. l. Capital Federal 

De acuerdo con lo aprobado por el señor Ministro, el señor Subse
cretario de Educación solicitó ( :\Iemorando del 20-7-70) al Consejo Nacional de 
Educación la nómina de establecimientos ubicados en la Capital Federal, en los 
cuales se aplicaría el currículum del primer Ciclo de los Niveles elemental e in
termedio. Para la selecci6n de los establecimientos_ siempre de acuerdo con las 
instrucciones recibidas en dicho Memorando, se tuvo en cuenta la ubicación, el 
estado del edificio, situación de revista del personal e inclusión de escuelas de Jor ,
nada Completa y Simple en un m:imero aproximado al 20 % del total. 

La propuesta de los establecimientos fue realizada por las Supervi
siones Escolares de cada Distrito, de acuerdo con las constancias obrantes en el 
Expte. N*ll .121 -CNE-70, y la nómina confeccionada di;, acuerdo con dichas propues
tas fue elevada el 14-8-70 al Subsecretario de Educación. 

La inclusión de las escuelas propuestas en la Experiencia de 1971 
fue dispuesta por la Resolución N*l885 del 10-9-70 (Anexo A, .9 .. } y completada por 
la N*2532/70 (Anexo A, 1.5. .}. 

La determinación de cuáles de los establecimientos seleccionados 
aplicarían la experiencia en el Nivel elemental y cuáles en Elemental e Intermedio, 
fue efectuada por Resolución N*771/71 -CNE- (Anexo A, .2.S. ), como consecuencia de 
las respuestas efe"ctuadas por los Directores a la cons,ilta sobre la factibilidad de 
implantaci6n de ambos niveles, seg(m consta en el E:xpte.N*ll47 - CNE-/71. 

2. l. 2. Tueumán 

_J 

///. 

• 
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r La n6mina de escuelas de Tucumán en que se efectúa la experiencia figura 7 

en el Anexo 4 de la Resolución n* 1885/70 (Anexo A, 9 ) y fue confeccionada por 
el Supervisor Jefe de Escuelas Comunes de Provincias Zona Primera, quien se 
trasladó al efecto a Tucumán. De di cha nómina debe excluirse la Escuelan* 28 
porque funciona en el período septiembre-mayo. La experiencia en esta Provin
cia se limita al primer grado de nivel elemental para facilitar la coordinación 
con la experiencia que se realiza en 20 escuelas provinciales, que alcanza sólo 
hasta dicho grado. 

2. 2. - Personal. 

2. 2. 1.- Capital Federal 
El personal que participa en la experiencia es el que normalmente 

se desempeña en las escuelas y secciones de grado a ella afectados y fue prepara
do en sucesivos seminarios y cursos de perfeccionamiento cuya realización se 
dispuso por Resolución n* 1886 del 10/9/70 (Anexo A, 10 ). Tal actividad de per
feccionamiento comprendió el personal de supervisión, de dirección y docente 
y tuvo lugar en las siguientes fechas: 

a) Seminario de Supervisión (5 al 16 de octubre de 1970), con participación de 
los Supervisores del Consejo Nacional de Educación designados por Resolución 
CNE n* 3526/70 del 25/9/70 (Anexo A, 12 ). 

b) Cursos para Directores (2 al 27 de noviembre de l!riO), cuya reahzación 
fue aprobada por Resolución CNE n* 1454 (Anexo A, 20 ). 

e) Cursos para Docentes, aprobados por Resoluciones CNE n* 4903/70,11"866 / 
71, n* 1420/71, n* 2507 /7[ y n* 2528/71. (Anexo A, 23, 29, 35, 3 7, 38) respectivamen
te). 

La fecha, organización, duración y contenidos de los Cursos, nó
mina de profesores y detalle de material entregado, asr como el número de par
ticipantes y la evaluación ele sus resultados, se incluye en el Anexo B .. 

En las escuelas de ni ve! intermedio fue necssario ampliar la plan
ta de personal con un nuevo cargo de maestro de grado para la atención de las nue
vas áreas curriculares. Con tal motivo, se dictó la Reso!uci6n CNE n* lll2/71 del 
18/3/71 (Anexo A, 33) que dispuso la transferencia de 56 cargos sobrantes. 

En cuanto a la situación de los docentes de las escuelas de nivel 
intermedio, se contempla en la Resolución n* ll0 del 7/1/71 (Anexo A, 24). 

2.2.2.- Tucumán. 
La preparación del personal a cargo de la experiencia en las escue

las de Tucumán se realizó también en tres etapas, correspondientes a sus distintos 
niveles jerárquicos. Los supervisores asistieron al seminario realizado en octubre 
de 1970. El personal directivo participó del seminario organizado conjuntamente con 
las autoridades provinciales en Tucumán entre el 9 y 19 de diciembre de 1970, de 

Lacuerdo a las Resoluciones n* 1 y 23 del Consejo General de Educación (Anexo Al,l6yl 
I 
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638 de la Secretarfa de Estado de Educación y Cultura (Anexo A, 17 ) . El personal 
docente asisti6 al Curso realizado entre el 1 * y el 31 de marzo de 1971 en coordina
ción con el Consejo General de Educación de la Provincia, en el Instituto de Per
feccionamiento Docente que de él depende, y de acuerdo con la Resolución n* 8 
del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia .del 11/1/71 (Anexo A, 25 ), 

La organización, duración y contenidos de los Cur
sos, asr como el nllmero de participantes, se inclúye en el Anexo B., 

2. 3 Currículum 

2. 3. l. - Capital Federal. 

El Poder Ejecutivo, por Decreto n* 1301 del 31/3/70 (Anexo A, 4) 
autorizó al Ministerio de Cultura y Educación para aplicar con carácter experimen
tal los planes de estudio que resulten necesarios para la realización de ia r<>iorma 
educativa. 

En uso de esa autorización, por Resolución n*l270 
del 22/7/70 (Anexo A, 6 ) se encomienda al Consejo Nacional de Educación la di
rección de los trabajos destinados a la redacción del proyecto de currículum para 
nivel elemental. 

Esta tarea tuvo en cuenta como elementos de base 
los anteproyectos elaborados por la OSDE y el CENIED, que fueron analizados por 
el Cuerpo de Supervisores del Consejo Nacional de Educación y el Grupo de Traba
jo, integrado por docentes dependientes de este Organismo, conducido por la Aseso
ra, prof. Marta Assorati. 

A ese efecto se realizaron reuniones con los integran
tes del Cuerpo de Supervisores que tiene su asiento en la Capital Federal, de acuer
do con la siguiente programación: 22 de julio, reunión con Supervisor Jefe, Super
visores Regionales y Seeeionales de Capital; y ese mismo día, con Supervisores 
Jefes y Regionales de Provincias Zona Primera y Segunda. 23 de Julio, con Super
visores de Escuelas de Capital. 2·1 de julio, con Supervisor Jefe, Regionales y 
Seccionales de Escuelas Modales. Y el 27 de ju[i(l) con Supervisores de Materias 
Especiales y Director del Instituto Bernasconi. 

Las respuestas a la consulta al Cuerpo Técnico y 
el documento final se agregan en el Anexo Documental B,2.313,ti.Dicho documento 
titulado "Bases para el Currículum de Nivel Elemental", que corresponde al Pri
mer Ciclo de dicho nivel, fue elevado al Ministerio de Cultura y Educación con 
fecha sept./70 y aprobado con carácter experimental por Resolución n* 2300 del 
Wl0/70 (Anexo A, 14 ). Por Resolución n* 3031 del 22/12/70 (Anexo A, 19 )fue-_J 
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1 En cuanto a la elaboraci6n del currículum para el'nivel intermedi;;-1 

fue encomendada por Resoluci6n n* 1862 del 8/9/70 (Anexo A, 8 )a una comisi6n 
integrada por los Presidentes del Consejo Nacional de Educaci6n, Consejo Nacio
nal de Educaci6n Técnica y los Directores Nacionales de Educaci6n Media y Supe
rior y de Enseñanza Privada. Este último por Resolución n* l964 (Anexo A, 11). 

Como resultado de los trabajos de esa Comisi6n se elev6 en febrero 
de 1970, el proyecto de "Bases para el Currículum para Escuelas de Nivel Interme
dio" que fue aprobado por Resolución n* 233/71 (Ahexo A, 27 ) del 11/2/71. 

2,3,2,- Tucumán. 

Los primeros grados del Nivel Elemental de las 39 escuelas selec
cionadas en Tucumán, experimentan un currículum elaborado por el Consejo Ge
neral de Educaci6n de esa Provincia, 

2. 4. - Apoyo Técn1uo. 

2. 4.1.- Capital Federal. 

La experiencia extendida se realiza sobre la base del principio se
g(in el cual la supervisi6n de su desarrollo debe realizarse por los órganos perma
mentes de Supervisión, para evitar el aislamiento y artificialidad de la experien
cia. Sin embargo, para reforzar esa acción, se constituy6 por Resolución n* 655 
del l2/3/71 (Anexo A. 31 ) una Comisi6n Coordinadora para la aplicaci6n de 
la experiencia, integrada por los Presidentes del Consejo Nacional de Educaci6n, 
Presidente del Consejo Nacional de Educación Técnica y Directores Nacionales de 
Educación Media y Superior y de Enseñanza Privada. Esta Comisi6n está asistida 
por un Grupo de Trabajo Técnico integrado por repr_esentantes de los organismos 
intervinientes, designados por Resolución n* 656 del 12/3/71 (Anexo A, 32 ), y 
un Grupo de Trabajo de Expertos integrado por personal contratado y adscripto 
que tiene por función elaborar los documentos de trabajo necesarios para la implan
tación de las bases de currículum, asesorar a su requerimiento al personal a car
go de la experiencia e informar a los sectores de la opinión que lo requieran sobre 
el curso de aquélla. 

Además, en jurisdicción de las 4 Seccionales de Capital, se han cons
tituido grupos de apoyo integrados por docentes en "comisión de servicio", que 
cuentan con título de Profesor en Ciencias de la Educación, Psicopedagogos, Mé
dicos y Asistentes Sociales. 

El organigrama de la estructura y relaciones de los grupos de apoyo 
técnico, se agrega en el Anexo Documental'.B". 
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./ / / / • Finalmente, el apoyo técnico incluye c !ases televisadas que 
ídurante los meses de enero, febrero, marzo y abril se concretaron en la trans--¡ 

misión por Canal !l de los mismos cursos que se dictan en el Instituto Bernasco
ni y a partir del l* de mayo se coordinó la programación de tres emisiones dia
rias de media hora cada una por Canal 9, Canal 11 y Canal 13, para la trasmisión 
de programas de apoyo al docen;;e de nivel intermedio y elemental y para la comu
nidad y los padres, como complemento de los contenidos de las Bases para Nivel 
Elemental e Intermedio. Asimismo el material biblia,gráfico que se enumera en 
el Anexo Documental "B". 

2. 4. 2. - Tucumán. 

La conducción de la experiencia en esta Provincia, se realiza 
coordinadamente con el Consejo General de Educación y acWan en representación 
del Consejo Nacional de Educación, dos Supervisóres Escolares pertenecientes a 
la Secciona! de dicha Provincia. 

El Comité Ejecutivo que condt•ce la experiencia está integra
do por la Secretaria de Estado de Educación, la Presidenta del Consejo General 
de Educación y el Supervisor Secciona! del Consejo Nacional de Educación, e inter
vienen en el apoyo técnico el Instituto de Perfeccionamiento Docente de la Provin
eia y el Gabinete Psieopedagógico y Cuerpo Médico Escolar dependientes del Con
sejo Nacional de Educaeión. 

Se encuentra en trámite de aprobaeión un proyecto de conve
nio entre el Consejo Nacional y el Provincial para coordinar la conducción y segui
miento de la experiencia. 

_J 
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3. - Experiencia de la Cuña Boscosa 

3. 1.- Establecimientos. 

Desde 1 9 6 9 funcionan en Sta. l<'e, escuelas experimentales 
de extensión agropecuaria y artesanía rural, bajo el régimen de jornada 
completa y la supervisión de la Supervisora Escolar de esa ¡rovincia, se
florita María Concepción Felichichi. 

Como consecuencia del interés despertado por la reforma educa
tiva, comenzó a funcionar a partir de este curso escolar el 3er. Atlo del 
Nivel Intermedio en 7 de esas escuelas, con el éxito de que dan cuenta los 
telegramas recibidos que se incluyen en el Ánexo Documental. 

se 

La nómina de dichos establecimientos es la siguiente; 
Escuela nQ 5 - La Criolla - Dpto. San Justo 

" 117 - Calchaq uí - Dpto. Ver a 
" 51- Vera y Pintado - Opto. San Justo 
" 346- Colonia El Toba - Dpto . San Javier 
" 72- Tartagal - Dpto. Vera 
" 235 - Paraje El 17 - Dpto. Vera 
'' iti - Fortín Olmos - Dpto. Vera 

3. 2. - Personal. 

Pa,ra la atención de los Cursos en que se realiza la experiencia, 
dispuso transferir 30 cargos de maestros de grado sobrantes (Resoluc. 

2583 /71 CNE) (Anexo A,39 ), que atenderán las áreas correspondien-nQ 
tes. 

3.3.- Currículum 

Se aplica el correspondiente al 3er. afio del Nivel Intermedio de 
la Microexperiencia, con las adaptaciones exigidas por el carácter rural 
de la zona de influencia de las escuelas. 

3.4.- Apoyo Técnico. 

La responsabilidad prfmaria corresponde a la Supervisora Esco
j 1ar María Concepción Felichichi, asistida 'f,Or los organismos permanentes l de la Supervisión General Pedagógica. 

_J 
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1-4. - Experiencias en escuelas nacionales conducidas por las Provincias 7 

La realización de experiencias de reforma en jurisdicción pro,rincial, 
determinó a los organismos de conducción educativa de las t:,rovincias de 
Entre Ríos, San Juan y San Luis, a solicitar la afectación de escuelas na
cionales situadas en sus jurisdicciones. La autorización correspondiente 
fue concedida a Entre Ríos por Resoluciones del Consejo Nacional de Edu
cación nQ 3635 del 29/9/70 y nQ 4819 del 24/U/70 (Anexo A, 13 y 22). La 
participación nacional consiste en algunos casos en la concentración en 
escuelas del Consejo Nacional de Educación de alumnos de escuelas pro
vinciales; en cambio en otras, los alumnos 'de las escuelas nacionales se 
concentran en escuelas de la provincia. 

A solicitud del Consejo de Educación de San Luis, se autorizó la par
ticipación de 5 escuelas de su jurisdicción por Resolución nQ 740 del 13/ 
4/70 (Anexo A, 5), las que experimentaron en 1970 en lero. y 2do. gra
dos y en 1971 agregaron 3ero.; la ex:)erímentación se amplió a otras 5 es
cuelas por Resolución nQ 1284 del 29/3/71 (Anexo A, 34). 

En cuamo a San Juan, se autorizó la experimentación en los primeros 
grados de dos escuelas y la afectación como escuelas-testigo, de otras do; 

4. 1. - Establecimientos: 

Entre Ríos Nivel Intermedio 

Escuela nQ 71 - Villaguay 
11 

" 7 2 - V illaguay 
11 11 209 - Villaguay 

11 11 230 - v·11 1 aguay 
11 

11 

11 

JI 

11 

" 144 - María Grande Ia. 
11 17 - Victoria 

11 

11 

11 

49 - Victoria 
73 - Nogoyá 
10 - Colón 

San Juan - Primer grado Nivel Elemental 

Escuela nQ 72 - Punta de Rieles 
'' 

11 101 - Villa del Carril 

San Luis Nivel Elemental - lo. y 2do. grados 

Escuela ng 3 - Estación Balde 
11 11 24 - San Francisco 

.// _j 



San Luis - Nivel Elemental - lQ y 2do. grados (contin.) 
Escuela nQ 34 - San Luis 

11 50 - Mercedes 
" 138 - Justo Daract 

Escuelas nQ 1 -
11 180 -

105 -

San Roque - lero. a 3er. grados 
San Luis 
Villa Mercedes 11 

11 

11 
241 - Villa Mercedes 
283 - Juan Jorba. 

4. 2. - Personal • 

12 
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El personal que participa en la experiencia es el que normal
mente se desempeña en las escuelas y secciones de grado a ella afecta
dos y fue preparado en Seminarios y Cursos organizados ¡}Or las respec
tivas autol'idades provinciales. 

4. 3. - Curriculwn. 

r.1 cur:rL::uluni que e.x,1;e1·irnerüi:in las t;::,\..:.uei.an es el t:i.&.Uurauu 
por cada jurisdicción provincial. 

4.4.- Apoyo Técnico. 

Está a cargo de los organismos provinciales. 

_J 
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JI - CONSECUENCIAS D!MEDIAT,\S DE LA SUSPENSION DE LAS MEDIDAS 

DE APLICACION. 

1.- Microexperiencia. (l970-l97l) 

A - Alumnos. 

13 

a) Dificultad de determinar las equivalencias de los estudios cursados por 
los 107 alumnos inscriptos en el 3er. año del nivél intermedio. 

b) Dificultad de tales alumnos para proseguir estudios por la distancia a 
los establecimientos de nivel medio y por la condición socio-::,conómica de los 
padres, especialmente los de la Escuelan* ll del Distrito Escolar n* 13*. 

e) Privación de las ventajas de la orientación, de los aprendizajes del área 
técnico-económica, de la promoción automática, del desarrollo de actividades li
bres y de la enseñanza individualizada. 

B - Docentes. 

a) Cese de actividad del personal designado para la experieneia: 

a.1.- Tercer maestro de área (Expte. n* 1676/70 - CNE) 
a.2.- Maestros especiales. 
a.3 .- Maestro Coordinador de 3er. año de nivel intermedio. 
a.4.- Profesor de 3er. año de nivel intermedio. 
a.5.- Maestros Niveladores. 

2. - Experiencia Extendida. 

A - Alumnos. 

a) Dificultad producida por la transición hacia los contenidos curriculares 
y la organización escolar de la escuela tradicional, 

b) Privación de los beneficios enumerados en el punto A .c) 

B - Docentes. 

n a) Cese de 56 maestros de grado incorporados para atender las nuevas 
~ áreas curriculares en las escuelas en que se implantó el nivel intermedio. 

L .// _J 
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3. - Experiencia de la Cuña Boscosa. 

A - Alumnos. 

14 
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a) Pérdida de la posibilidad de continuar estudios por parte de los 170 alum
nos que, habiendo concluido los estudios primarios y sin posibilidad de seg1,1.ir el 
nivel medio, se han inscripto en el 3er. año del nivel intermedio. 

b) Privación de los beneficios enunciados en el p1,1.nto A .e) 

B - Docentes. 

Cese de actividades de los 30 docentes que tienen a su cargo la exµeriencia. 

4. - Experiencias en escuelas nacionales conducidas por las Provincias. 

Deberá, dejarse sin efecto la autorización concedida a las autoridades provin
ciales con las consecuentes incidencias sobre su proceso de implantación de refor
ma. 

5.- CONSIDERACION FNAL. 

Las consecuencias apuntadas más arriba están referidas exclusivamente a los 
aspectos pedagógicos sobre los cuales recaerá,n los efectos de la suspensión, pero 
no se refieren a otros aspectos tan importantes como aquéllos, tales como el psi
cológico, el social o el polftico. 

No debe dejarse de lado la consideración que merecen los docentes, padres y 
alumnos que adhirieron a la idea de que se renovara la educación que imparten o 
con la que se benefician. Existe en ellos una real zozobra aunque ésta no se mani
fieste como la de los sectores a que se refiere el visto de la Resolución n*l 734/71. 

Queda, sin embargo, pendiente la más grave preocupación. La posibilidad de 
fundar la tarea docente sobre un saber científico y de que la acción educativa se rea, 
lice de un modo cada vez más técnico sólo se concibe sobre la base de la investiga
ción y experimentación. Es ésta la primordial inquietud que se plantea ante la pers
pectiva de sentar el precedente de naralizar una experiencia, que no es ni más ni 
menos que tal, por cuanto abarca el 2, 5% de las escuelas dependientes del Consejo 
Nacional de Educación. 

_j 
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l. l'SFCOPEIJAGOCO 

COO!UHi,A: La tarea del Equipo Docente para propender a una 

estrecha colaboración, entre la familia y la es

cuela en función <le la oríentací6n de los alumnos. 

ASESOEA: Al <locen te 

Sobre los pri11cipios psicológicos que tienen sipni

ficación geucral par;:i la vida y especial para el 

apren<li~aje y la educación. 
Sobre ]a caracterización de la personalidad ,!el 

e<lucan<lo en forma interral. 

ORIE:\ffA: La adecuación del proceso enseñanza-aprendizaje a las 

caracterfsticas psicológicas del alumno. 

LLABO!U: 

Co11fccci6n <le legajos individuales <le los alumnos. 

I11forrnes sobre el progreso realizado por cada grupo 

y ca<la alumno en particular. 
Infórmes valorativos sobre los resultados obte11i<los 

cr: rcl~c~Gil ci lo~ c~fucrzos 1·calizutlos, 



,-
2. PROFESOR fa, cn::,CIAS !JE LA EDUCACJQ;, 

COORDlNA: La tarea <lel equipo <loccnte sobre planea~iento <lel 

currículum. 

ASESORA: 

La esta<llstica educativa relacionada con evaluación 
11 otroz aspectos de la orranización escolar. 

La tarea <lel docente en la elaboración <lel currícu

lum en el nivel <le grado; especialDente lo conccr-
nicntc a: • 

-determinación <le objetivos 

-niveles de análisis 

-,lesarrollo de uni<la<lcs de trabajo 

Al equipo docente y <lcm5s institucim1es relaciona

<las con la escuela a través <le cursillos, conferen

cias, charlas, etc. 
OJUL:,TA: La tarea del <locentc en la conducción <lel apre::di:, 

je. 

ELAJlOW\: 

La Autoevaluaci6n del maestro. 

Trabajos de investigación resultantes de las expe

riencias recogidas en su tarea. 

Conclusiones para la evaluación de la experiencia 

gencraliza<la <le 1971. 

COADYUV,\: ,\ la inte¡,raci6n tlcl Equipo ele Apoyo. 
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IXVESTIGA: Los probl~rnas sociales del alumno. 

ORIENTA: La integraci6n social del alumno y <le la familia 

ASESOH,\: 

COORD I ;;,\: 

éOADYL\.\: 

Al equipo docente para la cor1prensi6n de la rea
li<la<l. 

Las actividades <le la escuela con las otras i11stit 

cienes <le la comu11i<la<l. 
Y orienta las relaciones horar-escucla. 

Con el equipo docente ,en la orprnizaci6n de acti
<la<lcs que faciliten la acción eficiente <le los 

pa<lres en la cmr,unida<l educativa, 

Con los orcanisrnos competentes para el cu~plirnien

to <le la obligatoriedad escolar. 
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4. ;,!ElJ I CD 

COORJJiiiA: La prestación del Servicio Asistencial Sanitario. 

ASESORA: 

ORifü,TA: 

DLA!lüi0-\: 

Al equi¡,o docente, padres y alurnnos sobre nornas 

de Lducaci6n Sanitaria. 

Al equipo docente, padres y alui:rnos en la aplica

ción de medidas preventivas, profilácticas y te
rap6uticas. 

Guías, infon:10s v todo trabajo que facilite el co

nocimiento de ln renlicla~ sanitaria. 

COAUYU\~; Con el equi¡,o docente en ln organizaci6n de activi

dades que faciliten el rendimiento de la comunidad 
educativa, 
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2.1. •La Asesoría en c'umplimiento del Suhprograria 1: ''Realizar 
las investigaciones <le base que aseguren un eficiente 

servicio <le apoyo a las escuelas que participan en la ex

periencia generaliza<la" ficli6 a to<los los <locentes que 

a<licionara11 al titulo <le maestro otro <le nivel universi

tario o <le estudios superiores. 

Pre-seleccio11a<los los profesionales con titulo <le ¡1sic6-

logos, psicopeda¡;ogos, ·ciencias de la L<lucación, asisten

tes sociales, rn6dicos, se mantuvo cor1 los mismos e11tre

vistas personales e11 ¡as que sd les ex¡,lic6 el nlca11ce 

del trabajo que deben realizar en su función corno ¡1rofe

sionalcs en los distintos campos, se trató <le evaluar 

su aptitud para el mismo. 

LJe las personas entrevista<las algunos no aceptaron el 

cambio de tareas y a los que estaban de acuer<lo se les 

solicitó la presentación <le su currículum vitae. 

Cumplinenta<los los requisitos expuestos· anter\orr,cnte se . 
seleccionaron los docentes cuya n6nina es la siguiente: 
Ciencias de la Cducaci6n 

Escuela D.l. 
1 15 

23 11 

14 5 

17 8 

~ 18 ~ 

17 10 

l'sicopedag~ía_ 
Lscucla JJ.L. 

lú 1º 

17 3 

2 9 9 

l'.J 2 

APLLLIDO y :;o~n~r!L 
FHJRI, ileat riz P,:ulina 

VI LLAIUWEL ,iion1a Lilia 

llIAZ, 1:i ta Celia 

TRILLO, l•.inrta ;,;ativida<l 

SOULLS, Juan c. 

GRA:h:LLI ' ~,artha liil<la 

APELLIDO y :-immru: 
ALSl~A, jor~a Delia 

CRt;:~I:BAcr:, ;<la ría A:rc 1 ia 

l'ISACO, [thel 

<le 

/,IARTIXcZ, ilerminia Ca puto 

TLlR'.,O 

J.C. 

M 

" d 

J.C. 

T 

T 

TUl''.\O 

T 
_J 
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Escuela lJ.[. 
--·-·-··- . 

6 10 

23 11 

7 8 

Asiste11tes Sociales 

5 

22 

3 

6 

15 

t1édicos 

s 
229 

8 

8 

18 

5 

21 
22 

2 (x) 

2 (x) 

10 (x) 

2 (x) 

12 (x) 

5 (x) 

18)x) 

Pr.Bs.,\s. 
20 (x) 

(í (x) 

10 (x) 

liosp. 

1 (x) 

2 (x) 

Al'ELL IDO Y ;,m11rnE 
ELIAS, :1aría P.dc 

Ci¡J C11I Sf:Li\, Si 1 vi 3 

l'El'E, Lcatriz Isabel G.<lc 

RINALDI, Rosario ILP.<le 

PALAU, Elena Lía 
PETRO:,E, :S!erce<les Pamies 

J\D[/IA' :•.!a ría E.Sanchez de 

SER~-.. . .:\,\0, -:.1a rfa del Ca r1:1cn 

LNIPI:, ;,el l y Elsa 

' ASTA f: I Z , :-liguel 
LO.\Glll, Xocmí 

PED!WllZO, !,o<lo 1 fo 

LOfFlcI.:DA, Graciela T.<le 
GR,\:;Xl,\, Juan Carlos 
GOl'.OrilO, Cesira A. 
flL\,\HRO, Alberto Andrés 
,\!~ZGAG1\, Carlos .\lberto 

de 

TUJ/..W 

T 

T 

T. (x) 

J.C. 

J.C. 
T 

'f 

¡.1 

;,.¡ 

M 

M 

" " 
;,! 

T 

'f 

T 

'1 

(x) Estos docentes se encuentra11 en Comisión <le Servicios e11 11 

Supervisión <le Escuelas :lodales. 

2.2. l'or resolución~• 2008 recaída en Exp.5411171, los docente: 

antes mencionados fueron destacados en CoFisión Je Servici, 
en la Supervisión General l'c<lagógica ¡,ara integrar los gru 
pos de Apoyo. 

,_ 
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3, GRUPOS UE APOYO FU:.c1O:,Ls Y OBJET!\"OS. 

1. :,11,s10;, 

El grupo <le apoyo orientará y asesorarft a la comunidad edu 

cativa en el planeamiento, confecci6n y ejecución del cu

rrículum. 

2. FU:,CIO>IES. 

2.1. Estudio de los proble1.1as psicópcdagógicos-sociales <le 

las escuelas a su c&fgo. 

2.2. Orientación a ca<la comunidad ed11cativa para enfocar, 

<le manera a<lecuada, los pro~lernas metodológicos, asis 

tenciales, sanitarios y psicolóJ;icos. 

2,3, Asesoramiento a la escuela como institución, y a cada 

uno de los gru¡,os integrantes, para que sean capaces 

<le sol\.1cionar las situaciones concretas <le la tarea 

<le cada <lía. 

2 .4. Informaci6n continua a1 grupo ,le expertos y a las auto 

escuela, necesidades y sugere11cias. 

3. OiJJUTI\'0S GE:,EEALLS 

3.1. Ayudar a la comunidad educativa a lograr los canbios 

conductales tendientes a efectivizar los objetivos <le 

la Rcfor1ca. 

3.2. Lvaluar los resultados obtenidos por cada escuela y 11 

eficacia Jel grupo de apoyo para el lorro de esos re

sultados. 

4. üilJLTIVOS ESPLCll'lCOS 

4.1. Asesorar a la cor:uni<la<l educativa en la orvanizaci6n 

de la escuela coiao parte activa de la co□unidad a la 

que pertenece. 

4.2. ~studiar los datos resultn11tos <le la ox¡,eriencia. 

4.3. ,..1ar posi:Jlcs explicaciones, de acuerdo a1 csta<lio an

terior sobre las caracter[sticas especiales nue prcsc 

ta cada escuela. 

(_ 4.4. Proponer, junto con la co1cttni<la<l e<lucativa,las r:o<liL 

caciones adec11adas ¡,ara ajustar la actividad escolar 

la situación ,¡uc presenta. 
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í PROFESOR DE CIENCIAS DE LA EDUCACIOC: 
7 

l. MISIGN 

1.1. El profesor de Ciencias de la Educaci6n asesora al E· 
quipo de Apoyo y a las comunidades educativas <lepen· 

dientes en el planeamiento y evaluaci6n del currículum. 

2. FUNCIGXES 

2.1. Asesoramiento de la tarea del docente en la elaboraci6n 

del currículum en el nivel de grado; especialmente lo 
concerniente a: 

-determinación de objetivos 
·niveles de análisis 

' 

-desarrollo de unidades de trabajo. 

2.2. Conducción de la autoevaluaci6n del docente. 

3. OBJETIVO GE~:ERAL 

3.1. Orientar la conducción del aprendizaje. 
3.2. Coo:(,l:i.aa,· al Equipo <le Apoyo con las respectivas comu· 

nidades educativas en una organización escolar de acuer
do con la Reforma Educativa. 

4. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

L 

4.1. Asesorar al equipo docente y demás instituciones rela· 

cionadas con la escuela a través de cursillos; conferen· 
cías, charlas, etc. 

4.2. Realizar trabajos de investigaci~n resultantes de las 
. 

experiencias recogidas en la tarea: 

_J 
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í PSICOPEDAGOGO 7 
l. MISION 

1.1.' El psicopedagogo asesora al equipo de apoyo y a la comu-

nidad educativa en el orden psicopedagogo. 

2. FUNCIONES 

2.1. La orientación de los docentes para completar la forma

ción psicológica necesaria para enfrentar los requeri

mientos de la clase y de cada uno de sus alumnos. 

2.2. El asesoramiento a los·maestros de la fundamentación 

psicológica de los métodos tendientes a lograr la so

cialización e individualización de los alumnos. 

3. OBJETIVOS GE~ERALES 

3.1. Facilitar la colaboración entre la familia y la escuela 

y colaborar con los padres y maestros para resolver la 

orientación de los alumnos. 

3.2. Lograr que cada escuela se interese por cada niño en sus p 

posibil~dades, sus intereses, su personalidad, su futuro. 
3.3. Guiar las interrelacion0s Pntre los miernhTA~ del~~~ 

munidad educativa. 

4. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

L 

4.1. Realizar las investigaciones psicopedagógicas de base 

que aseguren un eficiente servicio de apoyo a las es

cuelas. 

4.2. Diagnosticar posibles deficiencias o problemas indivi

duales. 

4.3. Estimar el progreso realizado por cada niño y cada gru

po a través de recursos tales como: tests, observación, 

conversaciones libres, informes de maestros, dibujos, 

tareas creativas, situación familiar, etc. 

4.4. Valorar la relación existente entre los esfuerzos rea

lizados y los resultados obtenidos en el orden psicope

dagógico. 

4.5. Confeccionar legajos individuales de los alumnos con la 
_J colaboración de maestros, médicos, padres. 

- ----- -- ,-· ---- --- --- --------------- --------------------



e 

e.ÍliniJlet(o de rcrrlttna Y' ef dr,cacú:n, 

~Omt;,tt1 9jf{ir:Ona/ df:. 'cfducadón 

r ASISTENTE SOCIJ\L 7 

1. MISION 
1.1. El Asistente Social asesora y asiste a la co~unidad edu

cativa en su campo específico. 

Z. FUNCIONES 

2.1. Orientaci6n de los docentes en la comprensi6n de los 
problemas sociales que puedan dificultar su tarea peda
g6gica. 

Z.2. Asistencia a la comunidad educativa en los problemas so
ciales que se presenten y nece~iten su intervención pro
fesional. 

3. OBJETIVOS GENERALES 

3.1. Asesorar y asistir al equipo docente en el diagn6stico 
de los problemas sociales que incidan en el normal de
sarrollo del alumno y dificulten su adaptaci6n al pro
ceso enseñanza-apreúdizaje. 

3.2. Orientar y coordinar la formación de organizaciones de 

padres. 
3.3. Coordinar las relaciones de la escuela con·las otras 

instituciones de la comunidad. 

4, OBJETIVOS ESPECIFICOS 

L 

4.1. Realizar las investigaciones necesarias en el campo 
social, 

4.2. Posibilitar los medies para el conocimiento de los 
recursos de la comunidad. 

4.3. Elaborar los instrumentos y guías que faculten a los 
docentes su tarea. 

_J 
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M E D I C O 7 

1 MISIO:,.; 

1.1. El médico asesorará al grupo Je apoyo y a la comunidad 
educativa en todo lo referente a la salud. 

2 FUNCIONES 

2.1. Asesoramiento al equipo docente, padres y alumnos sobre 
normas de educación sanitaria. 

2.1. Orientación a la comunidad educativa en la aplicación de 

medidas preventivas, profiláctjcas y terapéuticas. 

3 OBJETIVO GENERAL 

3.1. Asesorar y asistir al equipo docente en todo lo referen
te a problemas sanitarios que incidan en el normal <lesa· 
rrollo del nifio. 

3,2. Coordin~r la presta~i6n del servicio sanitario con los 
distintos organismos especializados de lo comuniaod. 

4 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

L 

4.1. Realizar investigaciones sobre los problemas ~anitarios 
que puedan influir sobre el proceso educativo. 

4.2. Realizar campafias de motivación e información en lo refe· 
rente a los distintos aspectos de la educación sanitaria . 

. 
4,3. Elaborar guías, cartillas, folletos y otros elementos que 

permitan la difusión de los conocimientos sanitarios. 

.J 



' Í4. OHGANIZACI0:,•01 LA TAREA 

111 reuni6n efectuada con la presencia de la Supervisora Gene

ral Pbdag6gica, Srta. Violeta A.Uiez y los Supervisores, Sres 

Alfredo N.Fernfindez y Julio A.Rebollo, se infurm6 a los docen 

tes designados sobre la misi6n que les compete y los objetivos 
a lograr por cada uno de los cs¡,ecialistas sega11 esquema ela
borado por la As~sorla. 

Posteriornente se oonstituyeron los cuatro e,¡uipos de apoyo 
a las escuelas <le ex¡,erienci~ generalizada distribuidos según 
las cuatro seccionales escolares en que se l1alla dividida la 
Capital federal, ' 
Los grupos de apoyo fijarán su sede en los Consejos Escolares 

determinados como cabecera de cada zona. 
A cm1tinuaci6n se detalla la constituci6n y ubicaci6n de los 

grupos: 
n:-rEGPAClüi\ l)E LOS Gl'.Ul'OS [lE APOYO POR zo:;As 

ZON,\ 1 Sede llistrito Escolar 4" ---
GRUllLAC!!, :-.1aría. ,\r.1elia Psic6loga 
PAG,\;.;O de ALS r:~ .. \, ;~orr1a Delia Psic6loga 
LNiPE, Xelly I.:lsa Asistente Social 
PALAU, Elena Lía Asistente Social 

zo:,A 2 Sede Distrito Escolar ge 

TRILLO, ~larti1a Xativida<l Ciencias de la Et!. 

Psicóloga 
Ciencias de la 1d. 

Psic6lor,a 

CAPuTO <le ilARTI:,i.:z, llerminia 
~AESS de VILLARROLL, ~orma Lilia 
LI,;,J:.JL de Cll ICII I 3011\, Si 1 vi a L. 

SA~;CHEZ <le AIJI.::I.:\, liaría I.:lena 

SERRA:~o, ;,Iaría del Carmen 

Asistente Social 

Asistente 

Psic61oga 

Psicóloga 

Social 

T . l,I. 

T.T. 
T.~!. 

J.C. 

J.C. 

T.T. 
T.:.:. 
T.T. 
T.T. 
T. i' [. 

T. T. 

T .}l. 

ZONA 3 - Sede Distrito Escolar 9° 

PI.iREYRA de ELL\S, 11nría Llena 
SClfüL\illER, de PISSACO,Julia Lthel 

GALACllO, Julio lloracío Ciencias de la Ed.J,C. 
PAUOR~O de llI~ALDI Rosario Elvira Asistei1te Social J.C. 

L ~ 
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ZONA 4 - Sede Distrito Lscolar 17º 

SOuLES, Juan Curlos Ciencias 
Giu\;,ELLl, ::artha llilda Ciencias 

PAcll ES de PETJcQ;,E, olerce<les Asistente 

5. PLA;-; DE ACTIVIDADES 

de la t:d. 

<le la L<l. 

Social 

'¡' • i1 • 

T.T. 
T. T. 

En la reunión la Supervisora General Pedagógica manifestó 

que los su¡1ervisores <le cada distrito escolar <leterminarln 

segdn requerimientos <le las escuelas lo prioridad para su 

atención. 

Lsta primera etapa se destinará a detectar los problemas y 

prestar orientación a las cornmida,1cs educativas. 

S6 acuerda realizar reuniones ple11arias para discutir la ¡1ro

gramación futµra de la tarea se~dn las urgencias que resulten 

de los contactos que se realicen. 

Los grupos de apoyo coordinaran en el g,u¡,o Je e;qH,rLos y ,c-
querirfin su asesoramie11to y orientación en el momento necesa

rio. 

6. CURRICULU~: VI1'AE DEL PERSO~AL QUI: IXTCGRA LOS GRUPOS DE APOYO. 

J 
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Para ,h'lt'ormar sobre la tarea llevada a cabopor los 
grupos de apoyo se realizó una reunión con los especialistas 
integrantes de los rnisoos y que contó con la presencia de la 
Supervisora General Pedagógica Srta. Violeta Diez, los Auper
visores Sres. Na talio Alfredo Fernández, Julio Argentino Re
bollo, Adolfo D, Coll, Santos O'Neill, Juan Enriquez y Srta • 

• 
Dora Mazzini. 

Los profesionales integrantes de dichos grupos manifies
tan que como se había acordado cada equipo se instaló en la 
escuela elegida por el supervisor correspondiente y según la 
prioridad de urgencia determinada, 

El grupo de la Zona 1 se dedicó al estudio de la Bscue
la NO 10 D.F.. 49 el de la Zona 2 a la Escuela NO 10 del D,E,80, 
Zona 3 en la :Sscuela Nt> 20 D.E. 90 y el de Zom 4 en la Escue
la NO 7 del D,E. 17, 

Se procedió a leer una disposición de la Supervisión Ge
neral Pedagógica para poder organizar un e ontrol de las tareas. 
La misma dice que los integrantes de los Grupos de Apoyo firma
rán diariamente en las escu~las donde están actuando, Los gru
pos entregarán mensualmente un informe, por triplicado, de to
do lo actuado a la Dirección del establecimiento. 

Los Directores de las escuelas donde actúan los Grupos 
de Apoyo elevarán a fin de mes, al Dis tr·i to Ese olar, una c ons -
tancia de la asistencis de ese personal y harán entrega a los 
integrantes de los mismos, una constancia de la prestación de 
servicio para el cobro de haberes , ., las escuelas de origen, 

Los Directores archivarán un •iemplar del informe entre
gado por el Grupo de Apoyo, elevarán los otros dos, a 1~ Super
visión Escolar del Distrito, con su opinión de lo actuado. 

Los Supervisores Escolares enviarán un ejemplar del in
forme a la Supervisión General Pedagógica, pudiendo agregar a
cotaciones que sirvan para una mejor funcionalidad del Grupo 
~e Anovo. ~ 
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Los Supervisores Escolares harán incluir en las Planillas 
' Mensuales de Asistencia del Personal del Distrito Escolar a 

su cargo a todos los integrantes de los Grupos de Apoye. 
Posteriormente el equipo que trabaja en la Escuela NOlO 

del D.E.80 pasó a reseñar la labor realizada hasta el momento, 
como primera etapa han hecho efectivo los contactos con el e
quipo docente lo cual ha permitido una íntima relación para 
el desarrollo de la labor a realizar. 

Se estudian hasta el momento todos los nir.os del primer 
ciclo que presentan problemas y se han tomado los tests co
rrespondientes, 

Obtenido el diagnóstico se ha dado la orientación necesa
ria para su tratamiento y se derivaron los casos que necesitan 
asistencia. 

El grupo de la Zona 3 se instaló en la Escuela NQ20 del 
D.E. 90. Previamente a toda tarea especifica se reunió con 

equipo de trabajo y ante la inquietud de los docentes con res
pecto a la aceptación de los padres se organizó una reunión 
para proceder a expli~arles a los mismos, esto permitió que el 
trabajo se pueda desarrollar hasta el momento en un clima ne
tamente positivo. 

Se ha procedido a.l estudio integral de los niños con pro
blemas de aprendizaje y a la investigación de las dificultades 
pedagógicas que han surgido de la aplicación del curriculwn. 

El especialista de Ciencias de la Educación propone se pla• 
nifique sobre 1.a t>::ise ae est.:.. primera ex¡;e1·1en<:ia una forma de 
trabajo que agilice la labor y pueda así atenderse a mayor nú
mero de escuelas, 

Se hace notar la necesidad de tiayor número de especialis
tas y de material, a lo cual solicita la Supervisora General 
Pedagógica Srta. Violeta Diez los integrantes de los Grupos 
le hagan llegar los presupuestos de necesidades. 

Así mismo comenta la Srta. Diez que se observa a través de 
L1os informes realizados hasta ese memento que se advierte que 
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la Prudencia manejada en el trato con padres y docentes ha 
permi t1do realizar una tarea muy importante y positiva dado 
el poco tiempo que llevan de funcionamiento los Grupos de A-

poyo. 
El Sr. O'Neill Supervisor del D.E.8Q manifiesta su com

placencia por la forma en que el grupo correspondiente a su 
Distrito Escolar ha desarrollado la tarea y como la difusión 
de la misma ha hecho que los ~!rectores de las otras escueli:ss 
afectadas a la experiencia solicitan una reunión con el Grupo 
de Apoyo lo que les permitió aclarar las dudas y determinar 
las bases para futuras actuaciones. 

El Grupo de Apoyo de la Zor~ 1 ha comenzado su trabajo 
en la E.!icuela N0lO del D.E.1fQ 1 previamente a toda otra tarea 
se procedió a realizar reuniones con la Directora y maestras, 
ésto permitió la explicación de la función que correspor.de a 
los profe~inri.3.l~s r s01icit:.rl:::z lr.. p¡:;.::sGuLaclón de los pro

blemas que observen con una apreciación diagnóstica personal 
del caso. 

En este l!IOmento se está en el estudio de los casos presen-
tados. 

El equipo de la Zona 4 por indicación de la Supervisora 
Srtao Nazzini comenzó su tarea en la Escuela N05 del D.:S.17, 
esta escuela presentó dificultades dado ··,r,e existen problemas 
de integración en el equipo docente, lo cual exigió un trabajo 
previo en ese ni\'el que pernitiera la acción con los alUBnos. 

Así mismo a solicitud de los directores de las restantes 
escuelas del D.E. 17 se realizó una reunión con ellos lo que 
facilitó el intercambio de ideas para el enfoque de la tarea 
que se desearía llevar a cabo. 

El Sr, Enriquez Supervisor del D,E, 9Q manifestó su deseo 
de destacar la complacencia por la forma en que se está realiz~ 
do la tarea como asi mismo en la forma fluida y amplia con que 
se ha logrado la integración del Grupo de Apoyo con el equipo 
docente. 

1_ El Sr. Coll deja constancia de su satisfacción por lo _J 
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:i:,ealizado hasta el momento y de la forma amplia· que los doc~ 
tes• han manifestado su adhesión ante el apoyo que significa 
la colaboraci6n de los equipos profesionales. 

Se informa la creación de escuelas de recuperación ha
ciendo conocer la n6mina para que se deriven los alumnos qu, 

lo ne ces 1. ten. 

Escuela mi 16 D.E. 40 
11 Nll 22 D.E. 50 . 
11 NO 1 D.E. 8D 
11 NC 21 D.Eo 160 

El Sr. Ga.lacho especialista en Ciencias de la Educación 
destaca la necesidad de e3tudiar 'la posibilidad de incluir s 
maestro nivelador en el plantel de las escuelas. 

Se propone por unanL~idad realizar reuniones mensuales~ 

ra evaluar la tarea efectuada y proceder a la programación ~ 

forma conjunta. 

L 
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GRUPO DE EXPERTOS 

COMISION L EVALUACION Y ORIENTACION 

Angala LÓpez Bonelli 

Susana Xif'ra 

Angela Ca.l1st1 

Marina M. de Saeal 

Carmen Fern,ndez 

Mirtha Antebi 

Nélida Hoschetto 

Nelly Jotré 

Manual Ossa 

L 

• 
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1.4. "Un aspecto de la Cricntac1ón de PGdrest La entrevista 

de patlres y maestros", fu1¿:elu Ilpez Bc-nolli. 

1.5. Bases psicol611cas del desurrollo mental, por Harina 

Segal. 

1.6. Basas psicopedagÓgicas para ol trabajo en grupo, por 

Manuel Ossa. 

1.7. Primera evaluación forreal, por Carmen Elena Ferru!ndez, 

Mir ta A~1tebi y Hélida Moschetto. 

l.8. Guia de segu1mionto, por Susana X!fra. 

1.9. Aplicación de la toor1a de Jean Piaeet al aprendizaje 

escolar de An1ola Cal1.sti. 

I..J.0 :Jt:.1o::i.cs el e r. V'. so~:ire evnl1)ac ión, or icnta:::15n y traba
jo en grupo en la escuela elemental e inte:::":Jietlia (20 

guiones y part1cipaci6n en los pro-;;ramas dn PMrara

ción) por Mari.-m Se~al, rrélida Moschetto y Manuel Ossa. 

1.11 I11stru:-~ento de r:iedici,~n ~or Carn:an 1''er~iJm.cz y Nélida 

M(')SCbetto. 
TAREAS PROGRA.MADAS 
1.12 íñvestigacion a propósito de los antecedentes de la pr_2 
L J 
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moción autom,tica a los efectos de la elaboración de 

un documento interno dirigido a las autoridades, pre

sentando la conclusiones a las que se haya arriba~o. 

(Uirta Ante bit Carmen Fernándoz, Nélida Moschotto). 

1.13 Documento anexo do co~plemento y/o reformulación do las 

Bases Curri.:!ulares en lo referente a orientación (An.;;a-

la Lbpez Bonolli). , 

1.14 Documento anexo de ampliación do las Bases Curriculares 

en lo referente a Evaluación y Promoción (airta Antebi, 

Carmen Forn~ndez, Mt1lida Moschetto). 

1.l, Conf'ección de legajo personal y ficha da seguimiento 

del alumno (Susana Xifra y ITelly Jofré) 

1.16 Organización de las nóminas de centros asistencia es a 

los que la escuela puede recurrir dentro de la CC'!Tluni

dad. (Nally Jofré). 

1.17 Documento sobre "iUvel do madurez necesario para el n! 

fio que ingresa a prL":ler erado" (Marina MIUler de Segal 

y M.ar!a Angola Calisti). 

1.18 Docw.entos sotro la ftuldamentación psicopcdagÓgica de 

las ztreas (Mar!a Angela Calisti T Harina l0llUler do S,2 

gal). 

1.19 Documento sobre 11 0rio;1tación Pre'¡!;ocaeional11 (Marina Htt

ller, Angel.a LÓpoz Bonelli, Susana Xifra y Manuel Ossa) 

1.20 Gu!as de evaluación de CurriculUD. (Tarea a realizar con 

aportes de todo el grupo). 
L _J 
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1.21 Guías de evaluación y de t~cnicas especÍf'icas da apren 

dizaje en ~rupos para cada una de las materias (En oo

laboración con los grupos de expertos de las distintas 

especialid.1des). 

• 

L _j 
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GRUPO DE EXPERTOS 

COMISIOii 2 PLAl:lEAMm?iTO 

L!a Correa de Kretschmar 

José Leiva 
, 
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la Reforna. 

versas asigmturas con los. Docentes de la Experiencia 

Goneralizatla. 

1.1+. Coordinación con l.os especialistas da Ciencias Sociales 

unidad didáctica. 

2.1.. Trabajo de conjvnto ccn cr.di:! ::L"lD. de las co,d.sio::ios de 

trabajo para presentar esqne:mas de plv.nificaci<!n para e 

da ura de las u.~itlades de las distintas ~reos. 

2.2. Esquema paru las unidades did~cticasi exi3encias de la¡ 

diversas asignaturas. 
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GBUPO DE EXFERTOS 

COMISIO;J 3 MATERIAS ESPECIALES 

Carmen Lauriti 

Mariano G1l"a1des 

L 

, 
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ACTIVIDADES PLASTICAS 

TARFAS RFALIZADAS 

1.1. Colaboraeión con el aqu:po de evaluación para la elabo

ración da los iteras de los boletines para el nivel olo

mento.1 e 1.~terEedio. 

l.2 Confección del documento aclaratorio de los items formu

lados en el boletín. 

1.3. Confección de los ~uiones para Teleoscuela Educativa (C,!a 

nal 9 y 13) rUvol elemntal e intermedio. 

la elem•:into.l -Teleoscuela- por Carmen La.uriti. 

1.5. Ficha de eval11ación para actividades plásticas, por Ca;¡: 

men La.uriti. 

1.6. Preparación de unidades did~cticas, por Caro.en Lauriti. 

TAR17 AS PPO '.}FA>!.icDAS 

2.1. Confección de tm trabajo sobre actividades plásticas IJ!! 

ra la publicación del Consejo Nacional de Educación "E• 

ducación y Cambio". 

2.2. AMlisis del infame de las encuestas realizadas en las 

escuelas de experiencia. 

2.3. Programaoión inmediata do reuniones con los n:testros que 

trabajan en las escuelas de experiencia. 

L _j 



2.4. Preparación del esquema de Ul'l1dqdes y f'ich~.s de eval~ 

ciiSn. 

, 
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EDUCAC IOM FI~ICA 

• Entrovista por telovis11ll. p~,ra '.l'oloescuel.a EducatiVt, (C~ 

nal 13). 

• C~!lf'eceit~ da los itorns para nivel olo:::icntal e interroo-

dio. • 

• Ju::laraoión da los itnN para nivel. elGr.iental. o intoroo-

dio. 

• Su,;erenciao .t>"lra li;;. oncuesl:a on las escuelas de la expa

rioncia extendida. 

• r,egdn los resultados dol. arullisis y tabuluo16n do la e.o. 

cuesta se deli~itarln las t-lreus a realizar. 

L 
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GmJPO DE EXPERTOS 

COMISIO'tl l¡. L l:ITGUA. 

Susana e. da Rod....fguez 
María Antonia Bel.11icotf' 
María del c. Frangi 



C?Áfinale~io. de ?f;,llt110 y lf:'clr,radón 

1f!Nde¡'ri ojf'dciMu1/ rle 7Ér/4te<:Zct"t:n 

l 

L 

l. Redacción de los items de Lengua para los Boletines de 
Calificación de los niveles Elemental e Intermedio. 

2. Explicación de los items de Len¡rua en ol Documento anexo 
para la iaterpretacion de los nuevos Bvletines da Oalif! 
cación.o 
O(El material. de los puntos l y 2 se anexa al informe del 

equipo de Orientación y Evaluación) 

3. Explieació:1 de contenidos para ol cu.rno de Metodología de 
la Lengua en el Hivel Elemental. a emitirse en Teleoscuela 
Primarias 

3 .1. fu."Jda.,:iontaeion 
3.2. Gra~ática. descriptiva 
3 .3. Lectura 
3.4. Irdciación Literar~a 

3.6. Conposición oral y escrita 

4. Exp~icacion de contenidos pa~a el curso de Metodologia da 
la Lengua -Primera etapa- a e:niti:rse on Telointarcsdias 

4.1. Fur.a.arnentacion 
4.2. Ora~atica descriptiva 

4.2.1. Aspecto sintáctico 
4.2.2. Aspecto oorfológico 
4.2.3. As-peet:o semántico 

(En los tres as?eetoa ae tratas 
1- Aclaracion toó~!ce 
2- Experie.n~ias de aprendizaje) 

;. Correcc1cin de los gu.1.ooos l y 2 de Teleintermedia. 

6. Docur::e!'lto NO l. po.:ro. ~.o'.! docentes c¡:ie partic:!.pz.."l. en lo. 

Eltper1enc:!.a Bx:tenctide.. Nival Ble:n.eutal. Inf'ormación bás! 
ca para el docente. 

_j 
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'lo Docume,!lt? r.g 1 para los docentes <ltle participan en la 
Rltporienc~ Extomlida. Uivel Intercedio, Información 
básica para el docente. 

8. Corrección de los guionos 1 al 14 pe.ra Teleseuela Pr:tna.
ria, por Suser.a Cazar.avo do Roclriguaz, Heria dol Car::ien 
Franchi y Hari& Antonia Bolnicorr. 

1. Guia didáctica para Nivel El03ental -Grados 111, 20 "130-
Docurnantos l{O 2, 3 y 4. 

2. Guia didáctica para Niv~l Intermedio -Af101 10- Documento 
NO 2. 

3. Guia NO 2 Escuela eloJ:1enta.l1 Cor!lposiaión a) t'unda:mrei.t,a. 

grado. 

4. Guia NO 2, Escuela. Intarnod.ia -Gramática doscriptivas 
a) aspecto sintáctico 

l. Realización de guias didácticas. 

2. Evaluación constante de las mismas y por términos. 

3. Esquemas para la actuación de los especialistas en Cian.-
cias da la Educacion, integrantes da los grupos de apoyo. 

4. Evaluación constante y por terrn:1.nos de dichos esquamas. 

,. Charlas da divuJ.gaoión con los padres de tamilla. 

6. Artic:üo::i en "Eiluc:.eión y c::ua0io". 

7. Reuniones aclaratorias eon los docentes que participan en 
la ca:pariencia extendida, divididos por distritos. 

_J 
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8. Supe:L'Vi~ión de los guiones preparados por el Departamento 
de !i:elevisión Eu.ucativa. 

9. Supervisión de los g¡ñones tres al ocho y de l.a reastruc
turació.'.'.l ue los guion.os ur.,_, y ó.os preparados por el Dep~ 
taldtt!lt'l o.e Tecnolog:l.e. • 

10. Prepar3ción do l!ozrten1~.os para la se,gunda et.apa de Ketod.Q. 

1og:ta. do la L(,n¡r,1a n oruitirse en Toleintermedia ..Superv! 
s1on da l:,.'-' ~ones. , 

11 T':WCPt~ ,,,,., ◄ ÓYI ,.,,v1n r,,.;rrl ""' • • .=-:. , ., ... .,...-4,.;g,..;¡,)¡...,._.~• 

!r.vostigación 
en el plano de 
q,10 sobre asta 
oorriente. 

sobre las sevas concaptiializacionas 
la :isr:sntioa, a fin da replantear J.o 
ciencia aparece en los textos de uso 
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COMISIOlJ ; CIEUCIAS 60CL1.LE.'S 

Maria n. Iac-,1utt:l 
Doina Poplnci,"-c 
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1.1. Elaboraci&n da los items del boletín de nivel intermedio. 

1.2. Coni'ecci&n del docu::ento aclaratorio de los ite~o formu-

lados en el boletín. 

1.3. Cursos dictados en Teleuucacidn. 

1.4. Las Ciencias Sociales en el nival elemental. Documento N l. 

1., • Coordinaci~n con los especialii,tas de Planeamiento para 

aunar criterios en la elaboración de). esquema de unidad 

diddctica. 

l.6. Estudios de los informes que han llogado do las escuelas 

Antlisis y tabulaci&n de las encuestas para la elabora

cidn de gu!as did~cticas. 

2.1. Coordinacidn con los espocialistas de din&'rnica de grupo, 

Ciencias, Actividades pldsticas y libres, Lengua y Mat=,ii 

tica para la elaboración de gu!as did1cticus destinndas a 

los docentes de las escuelas que int.arvienen en la expori~ 

cia extendid!.l.o 

L 

2.2. Trabajos de investigaci&n sobre 10~ problemas episto~ol.ii 

gico~ propios de las disciplinas que into¡,ran el i.1rca. 

2.3. Coord1naci6n da la totalidad de los maestros del ~rea en 

loo ni,•-:?loo elo:"1::int::il e i::1t3'.:"'.'c::l'lio r,::ir:i orio::1t2rl':l::1 en la 

selocci6n y organización de los contenidos y en la elabo~ 

raci6n de las unidades diddcticaa. 
.J 
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2.4. Gu!a sobro recursos aUY.iliares para la enseñanza de laa 

Ciencias Sociales. 

3.1. Elaboraci6n de gu!as diMcttcas de acuerdo con las nece

dida.des detectadas en la.s encuestas. 

3.2. Asesoramiento directo, o, a tra.v&s de los grupos de a9oyo 
• a nupervisores, directores o maestros de grado a cargo de 

la experiencia. 
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GRUPO DE EXPERTOS 

COMISION 6 MATE~ATICA Y CISNCIAS NATURALES 

Nélida Filloy de Ciraldes 

Nicolás Terreni 

L. _j 
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MATE11ATICA 

TAREAS REALIZ!,DAS 

1.1. Coreeccion de los guiones para los cursos de T.V. en los 

canales 9 y 13. 

1.2. Grabación para Teleescuelo Educ'ativa ( Canal 13) sobre 

el tema " Fundamentos y metodología de la ;fatemática mo

derna". 

1.3. Redacción da los items ¡,ara el boletín de calificaciones 

de nivel elemental e intercedio. 

1.4. P'unUanH.:HiÍt&ciÓn. de lo:. items del boletín citado en 1.3. 

TAREAS PRCGPA~-L\DAS 

2 .1. Confección .:e gu!as didácticas que tendran como tema; 

Planificación d, unidades. Ejemplo: Introducción de n,íme

ros racionales. ()ar.grado Nivel Elemental). 

2.2. Confección de un artículo para 11 Educación y Cambio" so

bre II La importancia de h, e ta_ a prén :nér lea", 

L _J 
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,-
CIENCIAS NATURALES 

TAREAS REALIZAD,\S 

1.1. Documento N!l 1 para nivel elemental. "Conceptos b/,sicos 

de ecología" y Jlosario ½Ínimo. 

1.2. Uocumento N!l 2 Sugerencias para el desarrollo de la la. 

unidad de Pri:,:er grado de nivel elemental. 

1, 3. /.Jocuoento N!l 3 1:iugerencia s para el desarrollo de la 2a. 

unidad de primer grado de nivel elemental, 

1,4, Documento N!l 4 Suge1·encias para el descirroJ.lo de la 3a, 

unidad de primer grado de nivel elemental, 

1,5, Docmnento NII 5 Sugerencias para el desarrollo de la la. 

1,6. Documente Na 6 Sugerencias para el desarrollo de la 2a, 

unidad de segundo grado de nivel elemental. 

1.7, Documento No 7 Sugere,,cias para el desarrollo de la 3a, 

unidad de segundo grado de nivel elemental, 

1.8. Documento NII 8 St,gerencias para el desarrollo de le, 4a. 

unidad de segundo grado de nivel elemental. 

1,9, Documento NO 9 Sugerencias para el desarrollo de la la. 

unidad de ler. año de nivel intermedio. 

1.10 Documento NO 10 S,igerencias para el desarrollo de la. 

2a. tnidad de ler. año de nivel intermedio, 

1,11 Documento NO 11 Sugerencias ,ara el desarrollo de la 

3a. unidad de ler. año de nivel intermedio, 

1,12 Documento NO 12 Su: 0 erencias ¡:ara el desarrollo de la 4a. 

unidad de ler, año de nivel intermedio. 
L .J 
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1,13 Documento 13 Consideraciones eenerales sobro los conte-

nidos de 13 bis de Ciencias Físico-Químicas de nivel in

tex·medi0. 

1.14 Docll.mento 14. Consideraciones generales sobre los contoni 

dos de 10 y 20 y 30 ~rado de Ciencias Físico- Quiciicas 

nivel elemental. 

1,15' Elaboracién de los ite:1s para el Boletín de (.;alificucionei 
' 

del nivel elemental e interwedio. 

1.16 Confección del documento aclaratorio de los items formu

lados en el boletín, 

1.17 Est·:dio de los documentos de trabajo publicados por el 

Consejo Nacional de -ducaciÓn hast;. la fecha. 

1.18 Grabación 1ara T.V. educativa ( C.:mal 13) sobre el te'!la: 

"Enfoque de las Ciencias Naturales en las Bases para el 

C.ú.·riculum de los niveles elemental e intermedie. 

2.1. Cur,tecció:, de las g ,ías para el desar·rollo de las unid~-
, . 

des corres;ondientes al seg1m~o a~o del niv-1 inter~edio. 

2.2. Confección ¿e artículos ¡ara la ;ubllcación del Consejo 

N•:.cional de &l.ucación "Educación y Ca□bio". 

2.3. An~l~sis Je las encuestas realizadas en las e.cuelas de 

experiencia.. 

2.4. Pro~ramación de reu~iones CLn ~a~stros que se .:ese~~efian 

en las escuelas de ex,eriencias. 

2.,. Confección de guias sobr-e 1'lecanisnos <ie ada¡:tación 'ln ave~ 

L 
y peces.-

.J 
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C(l:\SJ·:.!o :\.\Clff\ \l. DE Elll (\Clil'\ TEC-\!C\ 

.\1 E .\1 O H A 1' I> C .\l 

N* 862 
-------·• 

Del Presidente del Consejo Nacional de .-11 señor Ministro de Cullura y Educoci6n 
• 

Educaci6n Técnico Dr. Gustavo MALEK 

Dr. César Reino Ido GARCJA 

,lsmilo: Informe Resoluci6n Ministerial N* 1371 

De acuerdo a los términos de la Resolucí6n Ministerial N* 1371 7 cumplo en 
infonnar a S. E. que en el área de la Educaci6n Técnica, la reforma educativa estuvo única-

,~ .mente en proceso de estudio y análisis a cor;¡o del Gabinete Pe;::iogógico, · 

Por otra parte, en distintos informes y reuniones con el equipo ministerial se 7 
señalaron los inconvenientes que la aplicación de esto reforma podr!a provocar en esta rama \ 
de I a enseñanza. ---, 

1 

La acción del COt-JET se I imitó a la aplicación del denominado Proyecto 13 
de Profesores de ti_;-mpo co;,,pleto, en dos escueles de su jurisdicción -ENET N* 16 de Ccpi.::' 
tal· y ENET N* l de San Justo.:, Este Proyecto, que representa una experiencia colaterqj de-
1;.. r-()f;·t",..,.,n t:o. o.11::ti,-,-,r1. r-,..,n.,,oni-::.nt-.o r,-.,nt-;n,1nrl,-., n,..,r Ir. rnt:-nr.c: hnct-n in finnl:-,.nr-i:...,.-,, (ipJ l"\t>P<:Pn-
·- ··-···••-•-1 -~ -"·····~ -···•·-····-···- --····•·•-~-····r ,-· ·- -• -···•« · -· -- - ·--·--·----- · · -- ,-----·· 
te curso lectivo. 

~ 

En sfntesis, en el ámbito de la Educación Técnica no hay que serla lar ~onse
cuenclas inmediatas que se produzcan por la opl icación del artfculo 1 * de la citada Resolu
ción Ministerial, no haciéndose por lo tanto necesaria ninguna medida operacional para sus
tituir las acciones emprendidas. 

Adj. 
Sirva el presente de atenta nota de envro. 

Copias de lnfonnes anteriores. 

CESAR Re!N•LDO OARCIA 
F'iUSi'ti2:l\iT;! 

Buenos .-\ ires, 8 de junio 



• 

.n~-i~c~.r~,--~~_nl~tiv~ ~ ln 110t~ fG 1~ Ofici11~ s0ctor1a1. dr r2~n~rollo 
- ,,...-,,---~~·---...._ ... ___ ,,,.. __ .. __...,,,_ ~--,.-- ... ~~~ ... ~~..____,.¡_ - ..... --~---,,.__,,_--~---- ...... --" ..... 

> 

u:--(;_~~z-~-c:~.,•·:n..,r:n:t.:l~:~_~:1 j.:-~n r.:~ c--:.-1.t-:-; ()'.~'.~:1:t:~--~- ;~n.,~tn Ir1 ·:•.,b,1.:l·:~c)./':-1 
.:...~ --- ,_,.....,.._,,~.,,._,,,,_,.,.,... _____ ,.,._,. ....... ,..,,, ..... _,.._ .... __ , __ ,. ..... ·-~·-.. ---- .. ~--·---· ·~-----... ,,._.,. ... _,..____ ,,....-... ,~- .. _ª..,_, ___ ~,,,.. _.,. 

tt·:~rL-;[1,=;_;1 H;.'l~fC'.':'!1_"t T":) ·e.r~.t.,1.vr,n - T'\J~~~;.'\1 :J.Í.J.D cl.e3_ 'P_}07~(~to .'~DI'D-:",r;-___ ...... --...... ~--~ .... ..._--.. .. ~~---~.,. ..... ·--~_, __ __,__ ________ ~--. "'--...a..=-~--••·-~--:.------------•~, .... 

----------000------------

D:i la prccit::ida infcrc;1ci(:1,qno se <l:i.:;:,igiera en. su oportunidad, 

trnns-
• 

cribo a contir,:.;:::cién,ol punto CC;";CLUSIO:rzs,por entender sinte-

tiza la posic!~~ inicial del ccnsejo ente le dcno~in8da nrofor

ma educativa", t(rni tura o ata que, on térr.,inos generales, pu oda de

ci1•so qua h8 sido mnntanidn en las distintas oca.sienes on que 
• 

fue requerida la ·dpin-ión del CO:T:STo-



C o;!r. Tlí ,e; T f:"Tf'.1 ---..------·--
D-1 i"cs~1rr.cn sa -cstina: " 

a) Qno J.ns 8¡)lucio:1cs que so .:lnfiarcn 

cunln 

P?~-~ ,1cJ.· cc--i'·,·1.'·o clo _,._._) ~~, ., -•J'--..\ V ~ 

octivid~dcn c1o 

'~. 
"-:-r-·-:.'"'C -;--;""'~ 1 C .-.-.. ·~:1r:i,... ~ LJ-..~~ _v __ ..,..i.,';, L-.~._l1_. ...,,J 

les ccnt~oa 

oxtcnd0r el ciclo. r::cd:i.o C.c lo cdticnc:1.Cn técnica (1ndnntriol), 



D""'"'~o"·1 C~"'-r-., (O''Q'!"'n~,,.~ O<'< ,...•,•-1.•"', ., ~""'1:rin 1-:,fn .. ...,.-: C "" y nrtor-:i11..'1t"~) •w.-"l -- 4 v,.1. ,:.,, .. .,.¿-....11..t,, , l" -.:...1...L .,1~c;.h,_,.,. -L-J.t-,.;.;.;--., v~•~.>t<J. t..,1 - -~~ _u~~ ._ , 

nm::!lc:,¡to para ttlcnir:03, CJ.l!c :ror1nic:'o el <1osnrr.ollo?ncc:lC:1 , 
",.-:- ... q1.1-~ ccnnt1·•"0 1- 0 011·c·•t',, c'c •-. p~c')l-·--'t'c-. n•1 0 1,i---, U;;;;v:;..¡; 1.,.1 '_.,.. .... .:. a L! .. , * .. "' .t..L~.. ~ ..!.u J.;.. .; L_.......,} .,(. '.;t \~•-~ -~~ ... QI 

o) QUO ol dlctndo c,o Clll'C03 de Vo Pe 11011.0 <'h,bo 1J.1co1•¡,or:ir:::o Cé1 .!.n 

,......,.J...f.-.,~,,-¡,.., .... .... , 
,.,¡ ... ;,,;.:.•._.,;..;,.L, .... , .. --

f) ~uo lnn octiv:l.d::·dos quo hnccn a ln o:.1138n:i.2.nciú:1 odn:lnintruti• 

nnyo de 1959 



e 

/· 
' 

, 
El nivel .,rol'esional de lus tecaicus debe acus¿¡r c::.c 

to ¡:;rado ele for,·.1ación. eaaci y cu,1tinui dcid de os tudlos, c,:;,Hlc: t.'.. 
bles con la lcrrislaci.c';n cxistc!1te SDbrc co:-:-:petcncia de t{túl(')S 
Para cJ. 0,icrcicio ,)rofesio,,al. r:: 1 0:.::;lo: Constructor. lns"''.c"--

,. ' ~ I ,._ ~ I 

l/..-.c•1r·.L'~ co I,•f"f-•1l·1u·ir~<-'I, l"'lr,ct--.,-.J_' co ,..,,f'C -, ,~ e ,.;,. , , l..J v, e U.J. _, - v- ? ~~.., • 

D0 allÍ la l::.DDsibílicbcl de iniciar la for1:;aci:Ít: de 
t t ~; .. CO.t'"".;~ ú ;--';,·r,--;:..,·; ..... )h,r•,rct~,,1trl 1,,.~u~1-· 1 ... '""', 1n vC~lJ. c ..... 1.üll cs1.,u~__.,.J ...... {'.! •J-.d.,..,, l~~•-.1. _J,,.,_Q e ~~1..,,0 J.,.1t,.,Cr'1.-,:,.; -

:/a: que el a:i.:~llsis u.e lJS Dasüs z:ol cul·rlcnlu.:..1 do c~.i.cho . ve:!. 
aos h::1co prcsn:Jir l:i. inst1f·! cic.~cin do c~)ntG:1idos p;:_¡_r4 ,.:_ne 
form3.c1 Ón (): el ni Vúl :.:0dio pt~ h2ccr:r.sc cr;_ cOnc..J.cl 
r l· (l l ..-c"<"'ur...l cic!, ("¡• , ... ) r 3t., do . r·~ rl,;:;>,.,......... r....-~ es a ,¡ CT-- d ..., u _ J..0 '""'"'pe ... ,_0 º .. J..C ~ a.0..i..., _.\,u'-·" .;.;;.:.,e,,,,<.,.~·· 
car 0~1 el ni·,.rel L~0d.io los C8t10 c~1ton lul~(~atos co11 un lo¿;_~ 
aJ_r;.rgu::1ie 1tu c,o ln c.:.trra:ra co;1 consccvc..:it.G dc:1i1itorés (!e ::: · 
te de los u1nt,"~ncs p:!ra l.J¿-:r0.r cr~ :.1ayor c:.1:1t'i.da.d de a~os un t{;: 
lo cid nivel nnJ:io .-

¡;ur-. , 
c_:_on 
bajo 

-:--¡ · Por ello es ri~1c no :;e csti:Ja n0ccsarlo 
i bachillerato e11 el área llo cdll.:!étCiÓ:1 tfc,lica.-

. , 
JU!lf.l111 

, 
¡;¡acion 

, 
Coa,_cst0. op5.ni.uH se elcvaa estus actuados 

ctcl sc:1or ;Jrc:., tco:~t1..."! üel. or~;:1:1·1..s;.-,Q.-



. ,-
\. 

. , 
.re·J_!--::ion 

los I,::i;..:i:d,:::c;,:;o.:."t::s ;;:;_c-:::•.:~::;2s :.:.-::l ,___::.;:;.:..:: ::0l,2br::~ro!1 :::c:1 el .. -sr .. - -
i,~inistro \' ~;:;.~1~3¿:;c!:·c:::J.t·1.o ~:,; i:.i:;i~:}rv.:..DiÓ:1 ~~scol.:J.r tl 12/'.:),17!_ • 

So{;ai~:1.:n~·-:~vo c:1 t>r~du,jo uxi 01~tont:o t.1:t:~l0:1LO d:..1·~--¡,¡n. 
'v·o al c1· 1 lo·- ·"'···,0··1 ,.,1/in·•·:"r. ,,., c:~·:-r, ···t~~,, 1 -'""'r.•-.. ,'"\ 0·10" ..... , .. ,.; J,']~ >.,- ;,._'! .. ••~•.l"d•,._.,,._>:.J ---•• •' .,,., 1.14\;..',,"'.:·VÍ[ ,-.,~ ¡ ,..L.~~,:~ 

. c1~'1 c.1.o c:!pG·,7~:."'t D'--1.(} ¡n'.:1to:::: ,i.o v:l~r:~n ~.'\._"!o:·1:1cto c.,J .. i1~9bl-~i::d 
O- n¡--,,f', °l("'l;·~r, ·o ... ~•\.-..¡"'l<~/- ... ("! .......... '"l ~ "'""'" r,,,p-¡r-.·1~,,.. r1 o- ,.~,,.,,101,-.rio~ fl :r ¡,.; ~.},,..;.~,.;..--.,l' J."'•'-•, 1,,••~' ,1.;._i,,. \,.,.;; •~,,-...1 -•:_¡,_\,<J,,,.VQ«.1 ,.~¡,,.,.¡J• ...,.,__,,_ 1 .. J 

,t'\r-+, ,,.., .. , l" .. •.~ ...... , ,... ;....,,....1· ,t.'\ ,..,,·,,.; !"">"-.,..,,,.:...º ... , ~- 'l ·. , -: - • ~ ... ~ ,,.; ~.-c.~~,;.>uJ ...... lL ·l t)"" .. :J .. .,.l; .,\ ••. n. ,.,,.,-i..,,1.n.', ... !.,). ... qL .. :l J~::1 -···~)J, .• r .,r:¡ .......... ,d 

d " 1-. .,,. .. -1,.., ... ~.l~·-,..,l··,c··.i.. 1\1-. ..,,,,..,"'!,,.. ..... ,.., '1 ........ 11J·•o·• nl) lc••·.;,-or.. r:.--. "\t'\ ~ ~J ,,?L-.J1\.;.J ... \.~~ 1:,.,- .,,, 4_, • .,.~;,__1 ,;_;..¡,.J ,.t, s,t',.il ~.,¡AV;.¡~...,,•~••-

A(,....,.!.._ n ,-.,:!,,.._...,,...,, ('••,,"11 ·-,,...~'l:<t,~-i ""'}"'11 1.-. _..., ),,r,_,.,,.¡/'.,., ,t.../c-..,)r,,... r-A,;, ,/ __ 
\; ••'- IJ<.1 ,_f')._.!,.\,Jl -~- ·,\..,~ ._.-.,,4 '-'••{ '-~-1 ~•• ,..,.,~..,•-·:,.l,_,.:.,,)¡, t,1..., ,,.,__,._,,,, '-"..-••(1.-,.,., 

10 '"'" - ~ -•,./·-'\ ,....,.,, 1 C"'"··~-, ~---,,~,.... :::r') ....... i .. n .. r .. ,..,···o""'.; :,~ ~-l C ...... ,.d1d,.J __ ,:,, --,!V.- C v.--- 0 \,H.:_¡ t..: • .J l.·., ...,u L, ... ;.,¡JC.....-:.i ,1,,¿:') ..... ).J.é,fl 

Oc❖'."'!l.~ .. ,., •• , oi·r,í•n ·-'~-"ic·, "n"·c co·~ C"' ,_/;-:,~ ..... , y r-,""',71, ✓...,,,t,:¡ .... (1 "-"'('\Y"lo·•~ ..,_,¡..., ··•'-'•~•-•.Jv-:-- •"•••"'"" 1 .. • 1_,--.:..v .... 1-....,,,vLJ ..... • .. ...,.:;_¡ ,:._( v.._f''» 

c1ot' c.:J º -

El c:.;:~:1 r::tni~-::-::o Pl"'{}'.)~~:-:, cr~nr"cco l~ inici:~ció:1 
1,... """" .......... ,_.. ,._ J cr-.·" ~"',..,''",t "--e 1 •;,.,· -1,., e··/'- 1 ,.., .. ,: .. ')~..,.., _. ,... e~/ (1,,,,, CD~1-•h-~v.):._i i.f .:,: ""· t..,_.,.,.,.,~•'·•· '·~~• . .1 ..... -:: .!..,);:• (.:.,,., l- ..... ,.1w'J...,Ou •. 
•'•.1."04",i..,, .... :)~ ¡1•\<t~-.1:'"\:"'I "'!,.,..,.,.. l"'l"l"J ,,¡Ar\_,..;:,.,,."\,~•""'l-!•o 1""-·!')-.1:.,..., f"'\r!""í1'1r•~,.._I"-, / u v~~~.1¡., .,., ,.,-.,...,, ',l..>r J..vc, \:•-- 1.i. ..,_ . ..;. _,._.. .... .,_~.¡..., t....·.-4, .. , ,_. ,,~ ........... i;.1,.J 

conjt~:, .. .;n~::i~ ... cc c0~1 :t~:.; o:"c··-r:iD.!O~ e:; cí{icou ,:01 .:111.~i:1~::--ri~, 
<.!nüa qun 11 ~~10:::~8:.1:tc!:>:.~ c~:::t ·~1.~::": :~:;:.~,'.i".;('\ G~lC·•:)O~~"'º:J a~1..i~-~~~n 

, 1 ,..,. ......, , ,..., - ,.,.,.,,,....~ .... re~_,.\.., ,..,_.,...:,,¡~~~-? '~ ,..,_~_ "':" .. .,.. 0 .. ,..,,~1/-. cn[:\í...11 ..... no c ... r.::-.:..2.~ni.,.,.'._~!J ,ii...;v,"L .. ,.,..., •. ¡;~ --....;,.¡......,'\,,,.l ..... :--¡, (1...., ..... a J P- ;iv1- .......... -

doc1J :too di;~,.v:tn::os ,·l0coni.o;.::,o J.o t:;ni.):1jo.-

c1"1 
tlo 
plcr.or~ci:1 1Jol"' 
COL:.~ i)Oriitivn 

d•;.'!l n~ .. Dt_-1;1.no-

//. 



/ 

Co::o f\:i1e1n:;,;r t-nl ccr> :c·:iCn":r c:l.a do ln :t'i'.Hm :i.Ón C'..) 
.~b::.-ió. nn~ i:..,t:J.t'-:";8::rr·~o 110:t"' □ ;)rtC"~ 2.\ .. 8 ¡1.-i!.'~ i:::_~10 loD olor!COD / 
"!ocn':"'l.!..n<'¡ (]., 1-- C·,r,,,,...,,,....¡(~""'t ••-)~,.,,.l'l.'\'r,....., ·<;1.-...~lc"n A""'"'",.,.~,.,.~..-,-,,..,_ 0"' IQ \._, -~· ._, ·~ •• '--' ,..¡,,._,,,.,...,_1 ~-.· ... ·••~'--'.• :/~ • .,, ..... ~ ,._.:.,,.t,~'-,,.~1J..,....,,....; ~• ,,. 
J'"! 1'0 /lc1>"" c .... v:,·•'.'"J.·-·- 1 \•,>\ '"'l,_,,..,..._V"l">'!•1 1 ,....,---o•, .. -;'I"\ ':"l•" .. l'"I to··•--~1= lon 0 1) ,¡_;,."-- '-" ,.-_J '-¡¡ ,¡,_> .;,, . .__ ,.,. ,;\.,,_,., .,,._.,; ..... •<('~ ""uU ¡-<,) ... , .• ,,.., ~,.,J.,. t. ~J .t 

JJ!."'.l~-; .. r,ofl c1 :. .. _,..., {'1º1 ,,,..,. r,"/'J'n "-•:'ir-... .q,..,.l ,., . .,. '"l '1 .... ..,~o~,...,1 .,,,..,,.,,-,•;o'•, e'•, 7 .__, V~,v " ~t., .... , ,,,\-~, .. -_,,-..,.,¡,, ,· \/, ., , ... -... ,)· -~· ~..,-,t , _ ,;,_/~-.,, .. ~•- .. \,_, 

ln""·· e•¡··,...,, .. 1~•.,., .. ~ •t ;".,.7 ',·"n ,;',,l -, ; ,., • .., "'"\ 1· ••.. ~ -._,., ✓• n 1. r· t~ ., •-:"'<!'{,-._ ~! n 1,.., ¡coi ~ ..... ·1 
_ ~ ~· ,1l..- ,.1.J ..... ~,#~- )'I» , •. 1s-,.,e.;.',,t ,,,,. ·~ j\,,,........ ). w::_ ...... l, --·' .... ,.1 , _ ... u;:;.. 

Ca. /t,,-.,1 ~)1,.,~n ',,!,~r.jc•",..,,""J. ,1 ... ";'•·\~r ... ~"'-"""1..,1"{) --- ("'"':o .. ,¡~..t/1, ... ,1 '""_ ... ,.__.,_¡_, '-•_. • 1-,,4 ... t.J 1.~v,.,~!'- .. v ,t.. .,:; v;,.. 1 ,t.i. ..-.. '-... ~.,~.o-

' Con r:in·~o:rio:.·:tt1~,l i~:J r·ccJ,lJ:1.Ó li rlot~ cu:)"o 
to ofl tr:i:"co:c:U:no 

El h'Jchv da h~h:1~"' d:l~1ld,~:iclo )O!'corr.:1.~,,··~tc cor U¡'l 

td l ~l"'t ,, • ~" .... ¡,.-.'·"'"-<• ,.,,..,1 '!~ 0 ..... --,."' ..... _ .... -r•1o 9 00 1!1CO l,,.v<l i,OCO:'I c..110 ;i ... ¡, .. ,. . .(. .,rn .... n .. -O, (J.,.. .,.,, ..... __ ., Q .... lt.,..., U f-

plc~o..., ' ......... ,,,..,, ,.,,C,...-Í-'~.,.. P¡,~·L)"T" ..... ,,,... l"""".-r. n ,11"l"l'l · .;,~1!">.'.J 1\'!'),-..<"" r--- .. n 
Ji µ i,'--~.,.,.; ,,l.•J .. 1 '"'-V,! •~41., ••t.tO .._w·.J i,1;._,.;\.\J ,;,.¡ Y-l.-t_-,¡...I...,., ,.,_ ~I~ --.;::;. 

voo pnln~~nn do ~~c~~~did3 y, o l~ vo~ 0 do cXL'licnci6no 

.r\!itcn d~ co:.-.1:;ri~nt, lq:1 rr~L~~'iorsnn do c:y,·•o:::tltn c:n~ / 
ol por::;n?i:il da i.il:~O.'i"Vi:1iG:-:, to .... Ífl :-tn d0ci(~i60 ,ii -.:.:..~j:¡,Ji...,,...to 
d~l '¡' ➔ ni,..,,,,.,.,.., .. .;O ~.:o--.~ .... 1- t~ 1 "'·3· ·-- ·"'•J.,..,,,~-"' .,..l'"L'nio~rio ""---¡ '\·•o,-,t'""Cin -., ..,. "·' ,.,v,.,,._..;.. • A 1.... i! .. .-..i.., ... .., .. ~ u_. ,.__......i,,~J J. - ,,, , .... i;, t..,H - ••. , --' 

ro,flj "1 b·~"' ~,-e'"'""' n·~~,.;_,..,,, Po o')- ....... ,.., ... ,1") ..... - ..... ,,-r,,..o (), ";,),,.':'; .,!7.,C 4 -l iiv -.'1 ...,._J .... _1 ;'-,-' :_,•-.,!~ ...... ,,,.,,,,.~•, ,.,J,••-•l'-''··V ,,_¡, v.,.~ ... --,_; . ..,,, . .i.. _ __, 

do roL1niono.:J por'-r1-:o C(H"Oidnró qua ol:t:~a c:n.'"nf\ rncoD~ltic:J y ur-
r-nrt-.:-"\ ... u~¡,¡¡• C ...... , 1 '''l·:"'!..,..n .r.,.,,.,l ·~-¡ lC"•J)V" ,...,i...,,...,""-~nv•t,-. -n~tc~ 1..>· vu..,;i ,J '- ... , ~, ~1:.,.,1.~¡Lt. \..,~~J .:..~ .. , ... i_ .. ..i...- ;~( '--~t..-:, U•.•t~l\,.:..q.~..., ., , .••. :.,:.. 

drin o ir:t:,rnii'i~~:ri,, ol G.i:'ilo.~_o irL:)i~tdo. I~0 o~~/licndo dic::o 
plnn dl d:, cto:r G;i:.:to-,•o ::a10;, y tnn ~:" l:1 ::-:\t 1ofo ce iÓr- <ln ~.'.ln i-

///. 



/ 

, ________ _ 

• 
///,. 

')MO .,~_ ... .,...., ... ) n) .,.,"::"""•ir, ~;,..,, to~ e~··,. .. .;,.,,_,~ ~!,,\ ,,......,',i1·n~r.n~· ,,, -f'•¡•"',.....; ... 
¡-V t.~~· u .. ~\') t.... t..!,<- ~.e"' - ~.'....l ~--. i_; ,.,..¡....,u>_,,J ¡_....; L,,V '.,.¡. •• _,,~, 1.. .,.l,.~I'-•-,:~ 

~nric □• ~opc1~0 r;_,.i~~, eco oct;.rr~ c:e-1 u.i cn::-;.1 ;; q1_10 l:10 -::;n:.-"t·✓ :io 

1riCi8L1--:n ,r·,~0:i1C'1' t!Oi"'!:i1:,J;~¡,..~:~J f:-~ti:-~ ... --.:r-~~í,:lz, con l'i colnh'.):~~ 
ción flo to\~..: :'L:, r;r;:HH.:i:12 .-Jnto d::: r-_n:~.;~r::;~, ro? ¡;ot~_..ü(!f'~co:-__ ,. 

!ll ¡·1:l\!'(l,1 ,1.'"'; , __ -.] •1t",~•1V"\r'l"•'Í•l~1 f"'l/1!''\P,•'!"'o·· ccni-,.-:•'1·!·u1, .. .,.,.. ,\-,'t'>"Í'O / 
-- , ..:,_ •.,l..,!;>-,,,<t,. ~••J ~•~-'• ~""'-~•-- J. <., ,;! J, ...., -.Jw• J J .o/' •i•,I- U 

' l d , ....,J, JI"¡,....:;,,~ •. , " l ::.: ·i. ,.• 1-i•~ ocar C:Ul O ,.....íJ CC.,utl, .. ,,__,,_1..,•u Ct-0 -~..:.!1.-LCC ... -.O,..-

ro r~uic~o ·ce,;1cJ.nf¡• rJj:,-: c::,Jrr::~1:-lon q¡to !,_,,:..~;!'tic/ 
U.."1 nC .. "'r1c.1n1Jlo l"C'C~~~L"'c!o f.~1 loe-. .::J:.;::~·t":cn CiJ,;,¡p~,¡"ltitloD cor1 n.1 

. ·-· 
todoo s· f"C~j".:!.~o r,;.ff re, :f:d/vr.r., c~"I. ol fut~~¡_~o, 08~oiorcn PD .. 
'110 volvnt· a \:?.1co·.-,~~;}r::•.:-rt-.no i~Jrn1-:::-r1 □ tr~·r,to.., loo o~1:..l.c1o coi? . ..,._,. 
clinlL::;1to y J.r,rJ LlJ:!J::o 0 e~, t}:1 .::1rJ~.;:.::.~o :1 c11 ol c1c i,¡:lo colr:-
\.,,,....,,,...,,,,.,, .... ,...,,.. 
... -... - .. , ... -·..,, ... ·~ ... ¡; 

ZA. 

~¡ ... /'-• ...... ,...--•.~·· ...... ;..-.,,\,.,., . ., .. ~- .. '--' 

Pe.o.: 

r 
' 

1 



' 

Resolución l1i:1istrcrü, J. l'.íl 1734- de, 1 1/vI/?1. 

Cu::.-:.1 ui .:r an:Slisi3 d.e l(.s co~S.Q. 

cuencibs qu,3 _ ... ue:da proiucir 1a ... L0.solucié:1 ~~Q 1731+ ~e ~~ie

nce d.e 

si 

or¡;:.;.nis:t'IOS y ¡"e~a:;."'ticion::::s del :-:i:;.i~3 'ic, lo CUE,l Yl .. CVOC.!l 

l"'Ía proba ::;.1.;:1te cc11tr2.2icc:i.cn·2s C.ifíci s C.2 concilíGr 

entre sí. 
lo ;.U'.J te - u~dar en claro es :1 

c.éil1 a inpls~.1::ntar las s.,;~:..""'.i-·:_.,:;.ciLs ir:·i-:::!..,.-:ds c0:1 :.~".ti.::,:,io:-i

dag_, y que po:- lo ta:1to no h2~1 ; ido sus:. cné,idás. 

las qua si¿ue:n: 

a) 

b) -✓ ue l&s ·::;.::cid.as qU':3 i::1st:--u::.:ntz;n la.s e:1ie:ncias i::icia-

das S :,on <•us 0 nc•i•-,,~ ·•1 Ce ~•'nki•c• ...,.:;..., ,;;., ,··""'"' ' C:,:.1.,.; • ....... ...Lci ::,,1,c11..,,v ct 

• 



1) 'T:n1.dier:te;s a 

y de las 

. 

C.d; C.f • 

mento de ~ p:;.""oc.e~~o dci :.,--¿;:.:·:~r;:[!a y ::-:ir"J,n do ;.::.:Gr:cc._.,,J.1::;:-.. to 

-;¡, l· - . ' 
1+) 1972 

5) De di.:' usi ón, 

c:.::1r1cs 

t ' . . , 
~ lC l_JeC:l en 

gre::,ios Ccc0ntes. 



98 
40 

esc:.....,-:;las 

esc:.J.2las 

de Ca,,ital 

ele T t;. e ü..3á n 
Fedel'al 

d·3l ~ " e, ··" 
1 e "7.T ,_, • 

--.. , • 

70 esc:..;2las ,.ri·,sdas de :::;:;· __ ? 

5 esc:..;2las C: ,;; •. ·;. y f;;:p (:r.icroe:: :·i·"ncia 1>70) 

Total: 37~ 
rtto¡-1-_:,.=::.niz.r:i·,.;lÓn, ,;qi.,.i..L;--0S Uv ci;;)üyo, 5l-i...i.·A~ ..L .. ,1y.1.:vvu;::i. 

1970: 4 cursos, 60 docentes Capital, 30 docentes 

Provincia, 2446 hs. 

1971: 4 Cl.U'SOS, 60 doc2°1tes Ca 

P;:-ov i::i.cl a, 244-6 hs. 



( 

1970: 2•: cu:--~.os, 959 C.cce:1tes, 18(36 horc.s. 

1971: 17 cu=sos, 8500 decantas, 500 ho=us. 

t2ció::1 C.oc..::..:.to. iJ:,ci ~:..~·~Y.te/70, Jí/1rzo/71, ju.1::.o/71 

P :•:c~c~·:.al ~-:.:::.·or~a 197;? • 

- 5 n(i~isio~r.t"< 0:.:~~:na1~s ._,l.!..! __ -~--0 w~,....._~ ~ t 

2 5 llli!'"!Ut OS cac'.a u.r..n. Canal 13. Apoyo ti0:1ico a 

y asi 

b) la ~u.sva :~~<:u.2la _1r ·:::1tina en accién, 5 e::lisi.Q 

nes se!.'.2..1n.al;:s d.e 25 r:;í::1:.1tos C3da u~a. Ca::..,_:,l 11. 

~i6n de los nis~os en 
la 0scu.1la ~,,ara la e;c!lféccién del cu.tx-iculu::.. 



f 
\ 

( 

B.-

1971: 
7 eccualc:s 

ex-e se ll..:: 12 s --~ ,d ;·, ~.,~ .,:J • 156 
1 nacio:1nl :;o 2 (is~~r::.:i,_;ntc 11

1 Capital 
• 

1 licso irn 11, 

7'+ escu~,las 

t O l • 30• o ,a • ~ 

Consejo 

10 cursos, 417 doc2~t0s - 1.116 horas - a ~artir ie 
julio/•71 ·~rcor•al ~a~0ft-- 1972 • .,i..) ::•·-'"" ;.:::.,..:....1.-_,,v,.,,..,.o, -

.Adninis·::.rnción iL.-cion.21 C.e :-._:,_,:uc~ .~ión :-:-::c.ia y éu.~e

rior (,,_; ~::s) lól se:::iil,a:·:!.os - dici2:::o;.•e/70 - :::ia:·zo/ 

a pa:..·ti:.: de julio/71 1 , •. ..:~·so::al :·.<or::a 1972. 

a) Tel~scu2la Int.:::::0Gia - 5 emision2:? s.::.::..:l:-1al-2s -

25 .cir.utos cac~2. una, 8anal 9. ~~_:;oyo t.Jc:11co a 



' 

25
, . 

- rl1i1llto.s 

Apoyo tic:1ico e in:o~~a<~i6n a ·cc·~~tJs, ·afr0s 
y ccmu::idaC sobre i~·;,te ·-:r,¿1ci6n de lo;:1 3.iz:Jos en 

la escu-2la :··n:;."a la cc~1:f0cc.ión l-.,;l cLL i~icuJ.u□• 



G,.,-f fr>u:;l(·'tlú ú-1,; 7t:;t1'l1nr: ~/ la~1rY/r1i.'Jl 
--~~,. 

. 
?or::o::.a (~'o.:::-_~·.os~); Vi2.la ~·1:::rcud~·s ( 

1970: 

1:?71: Psicol:c 

va c::n 1972 
cusción Ce 

fUt::.it:.!'-1J::1ta:r CU~ .• :icula l.'BY!Q 

vné.as). 



a) P:.: r cuat1.·t:1.::stre (.::2yo/.íu::lio) - cocró.lnz:c:i6n 
' cursos liinist<: .. :io de Cultu:>a y · 

cur::os ._;n tctt1l. 

C:jn:.1 11 - de 1u:.1.es a vi ~r'll.·?S. 

. ,, /,., 
llC-ClOll - O) 



1) 

' ' i pract. ca 



,, ~/? 
wlf,iu°Jlni,, ,/e (r~rl!ma !I 

-- -···--► 

- inici~ció~ abril 
1971,, 

prof2sora6os (1971/1972) 

SJni:-ie.:2ios 1:a.;;.'a los , :..:'0f'·J,so¡,2s de los n~evos i::1s

titutos su;" :;tio:2:::s de :"'~"'.:,;.' .. L_:.;:.;ió:: s_oc ·r:t-.:: ;-:J.5rzo-nb:.,.,:.:... 



' 

Ca 

los 

de 

icsn la 



0.fÍiJzúJte1/a ele y¿;rlÍínn y 
-·---.'L 

f, 'j ·~~ ., 
J'). i. ,.,, 

Siste:::a da 

sarrollo 

Redi~~t::i0'-lción ~;..el :-::rso:::1al dcc:nte de :;C~c§.. 

ción !:Jdia, ;.;L!:'a i~:;la21.t2.ción óDl ;-J-~imen 

tiocpo co=plcto. 

Estudio de re ··cr:·.::a d31 r-2:;i:-:1021 d2 cop.srtici

paci6n icpositiva. 

PlaneG:.:,i•nto de la i::i;-ilantación ciel :mwo 

• nueva est=uctura c3 co~ducci6n su;~ricr del 

• nuevas 0strc..ctu:"as 0:J la organizació:i esc.Q 

lar y de la Eu9ar"Iisión • 

• costos e.e :i.a i.::i.,.la;:taciÓ!l ó.21 sistama • 

• etnpas de la i2pla!1''~ación. 

ses da cu:"r·icula ;;ara 1972: 

• 20 ciclo nivel elecental 

• 20 ciclo nivel int2~.::i.adio 

Nuevas modalidades d~l nival c2dio 



salas 

Cortos mot:.'l.:.cio:-;.alcs (l ~i~1~to). 

Frases de prcooci6n Jn tandas. 

-;-r:-¡'Tf"' 
u\..,_. l.JJ.v~• 

Rati.: ... ic~ción g'.:.s J_a ti va Q8 los éie Santa 



, //. · I , / é/7 .',, Cv / , , 
f?,..../l{✓11u.)u:~10 cte rourttoa y (l;r1tttac1.c.-11 , 

-----·---·--

Carrer~s e~ los i~stitutcs su9-1ric~es 

un .sister:o.a .artici 

de Desar;;;cllo y ::..a 

sistema ecuc~tivo. 

ac.ién 



• 

Adwini strec; é!l ~Jac:ic:1.a1 de 

I.- As~~ctos bÍsiccs. • 

1.- ley QUe sancionó el Plan ;facio:"J.al de 
Desarrollo y Se;uridad 1971-1975. 

2.- Reajusto rcetodológico ~ue todo Plan de 
Desarrollo su;one. 

II,- Asoectos articulares • 

1.1. E~periencia intensificada 

1.1.1. E¿uceci6n b~sica ele~e~tal. 

1.1.2. 3:::uc!ición b-'sica intJr::iedia. 

2.- Otras cx:;eri2:::cias que no suponen ocdific2>ción 
de estructuras. 

¡Ushua ia 
2.1. CJntros polival2ntes 

Ai:nogasta. 



e 

• 

Destinados al servicio de cocunidades 
det8rmi~eéas. 

- No supo~e~ ~enov~ci6n padag6gica funda~an· 

2.2. C2ntros poliv~lentes concertados con 3duca, 
ción .4~rícola. Contiene::i. cl,,:i;:;ntos curricU• 
lares nuevos. 

2.3. Profesorado de tiecpo completo o parcial 
(Leyes 18.614 y 18.933), 

3.1. Docente de tiecpo ;arcial y total en Insti 
tos de Pro:·esoc·ado (!.ey 18 .735), 

3.2. Institutos Supe.·iores de ?or~ación Docente 
para profJsores da :1iv2l ele::iental • 

dependie21te de cualc,.uier proceso de r¿,:'o¡,na (B: 

logía - '.;,uí:iica - ?ísica - !-lúsica - :•'.atJr::á;,ica 
Psicología - Historia).; 

5.- Carreras co:.'tas para aprovechar capacidad ins 
da (traductor - inttrprete). 



6,1, Diversific3ci6n de la ensefianza media 
{~xpt2. ,!Q 2559;71) 

6.2. Trans:'o:.-nación c:e ~stuc.ios co::;,rciales 



' 

1.1. Se int;i:•preta que no se incluyen aquéllas :;.ue 
resultan accesorias de otro principal en funciQ 
namiento. • 

1.2. Se intJrpreta ~ue el lapso no puede ser :::enor al 
presente afio lectivo, 

2,1, Desconcierto - Desorden - Baja da la ericiencia 
in:::ecia ta. 

2,2, Dificultad de articulación de los contenidos. 

2.4. Desocupación de fersonal, 

3,1,1, Suspensión in.m:Jdiata. No se aconseja por 
razones de econo:::ía y organización escolar, 



I. Acciones v ~361fas oue ~en~ie~en to~a de decisi¿n ~olftics 

r Capital ?cde~'ª 

Inte;.•::iec.io L 

Cap, 

(3er. af"o de niv:il Int) 

Santa ?e. 

poi• las p¡•ovincias ( :.nt;.•e -1 ios - San Juan - San ::,uis) 

- DetJrminación e.e equivalencia de· 1os estudios 

cu.rsados, 

Prograr::as aéaJtados dG transición 

Cesantía o reubicación del ~ersonal adicio~al 

desi;naio fara la e~;a~iencia. 



No debdn su'besti?:..a:i.~se las ¡-eaccion-2,s posibles de les 

podJres públicos ~::"01i:1ci~les y munici;alss, C.e s 

fue;:>zas vivas, entidaéJs cultura s y do bi·Jn co:iún, 
etc, que tienen acti~a artici ci6n en la ~0sti6n 
previa a la creaci6n los institutos, 

(ver 8.1. - 3.2.) 

e::::.. estudio su 
. , 

suspJnsion no 
d . -( . ("' .. t ~.,, -

P:i:'O uc1r_a co11s~cu,;ac1as. vin anc.a;:-~;o, :;n -2nn10ncose 

1 t -· ~- ~J> ~ • .¡.. •• que os 0s u~ios y eiao~r~21on c0 cocu~¿ncos no s1~n1 

ficán :22"didas é-J i::..:-~.-~---i::~ts .s ::lic2ció:1., se .:stina l:ue 
pu2dCn se::;:1ir su cu:::so h:.,~ta tanto no se _realice una 

r0atdcuaci6n tJ los plan3s operativos. 



Otras 

1 

l. Retrotraer el :unciona,:i2::to de los 

20 estableci:::.i2ntos en ex~erienc!a al 

résí~en d2 horas-cát0Cra. 
§!!. hace :~0t8r 2.!1 ~:...,av-:,2ad ¿.~ u~a :":_·;QiGa 

de zobitr~o ds Gsta ~at~~·~J-~z~ a 12 luz 

2. Prorrognr la exp2.riencía por u.r1 nu,:,;vo 

pi!rÍodo. 

a lt:i:cnativas 

3. Sancionar in~2diatacente la ley QUe isplan 

con cartcte~ C~fi~itivo, el r&~i=0n dG p~Q 

fesores desi~nados por carJo, cuitando ~ue 

la extensión se inicie en 1972 con los es

tablscir::iiJ~tos act~Dl::ente e::1 expe:.~1::::.1.cia 

adec.ás U..i reducido nd.:::o~o de unide s de 

1 

l 

1.- La suspensión ó.e las ;::;odidas ;;,;_u2 aú:1 c:2b·2Y', tc::~~·se co:::.c 

cons.:;cuc:ncia de la puesta en :::.nrcila y fü::X: io::a:.i.ic:-:';;;o ir 

cipiente de los Institutos SüJ2riores de Profesorado ~E 

Niv•~l 3lnm-p:1tal it:18lic::i-..... -r::, •"~··..,tu ..... 1..,,CJr (T ·,_a~+-~ i'"'-';"'"'.;,,...;.;r ( 
~ --~... ' • ,.,.,. , 'y~-., - ...,...,~ ~- -- ..,.... _ _.,_._,,~~... ' 

adici·o-ales soh ..... t::l, .p,..,.., ..... J.·on~=1· sn+o ~v,,lu'.::,r,i·o'n U' -,,.,,,,..0,..,, ,..._7,f.. .... :... .,.;.J. ... J. ....... .,,,,, d.i.4 ~ .. V ' '"' ..... '.,,....... .. ,,J ~· _.O..,_,_;, 

de alu::unos). 

en _LOS 114 

profcsora¿oes en f:m.cionaci~nto Cejaría sin m.atrícula 
en 1971 a 16.500 estuciantJs y sin ctt3ci:·as a al:;:-eciJdc 

de 1.000 _2::-ofeso:'es designad.os previo co:'lCU:.:'so dil t::'.tt: 



r 

3. Imposibilidad de los altr~1os inscriptos de continuar 

sus estudios por su ine:;:ist0ncia en la localidad. 

4. Inquietud del profesorado por su estabilidad. 

5. Defraudación a instituciones da la cc::iunidad que i'1an 

prestaco apoyo aún fi:-1anciero. 

- Evaluaci~n elevada por ..::;xpte. 1:a 31.'-+16/71 - de fCJchc1 

26-5-71. 

- Por expediente 1;0 31. 778/71, se c:lev6 anteproyecto de ley 

para la e:;,:tensión pro¡;r;.¡si va del sistema. 

Alte;.0 nativa 

de 

Suspensión 

- No es posible hacerlo en ¡"or:::ia 

inmediata puesto que no ha co~ 

cluido al plazo estab~ecido por 

la ley de prór:·oz;a. 

Si no se procediera a la sanción 

de la ley d3finitiva, ello i::ipli

caría la necasidad de c5.,_ctar nus:;vE>s 

nornas legalGs para r¡;solver 1.a sj 

tuaci6n en ~ue se encontrarían les 

establecisie.:tos en experic,ncia al 

e omenza r 19'12. 



,. 

l., Suspansión parcial 

2. Continuar ex;,e~·ie:1cia con .,;rovincia s 

3. Continuar basta el fin del período lectivo y evaluar 

Dzsfav·orables 

r-
: -
! 

Suspender experiencia 

Alu::L':.OS ;u.e cu:-.san 10 año Interrrradi 
~a.,-n a r,/º .... " ... ~ -·o ~"~;,.,.,,.::, .... ;ª ;J .._.e:;_,. ,,.. t,- d{,.. _;).i. .;.....a,,.<.,1.1. ..i. • 

1 - Alu.:::.:10s quo cursan 20 a~rio Int3,:r:edi 

1 se pro::iuBven a 10 año del Ciclo Bás 

l-Pro;~·"::¡:c;s de transición para algu;:.a: 

ani¿;nati..:.ras. 

r ¡ - Continuar expo:.:ie:,cia ext,l:,dida 

i - Imple:i:entar 3ll a,10 Ciclo Int J:'oedio 
l 

Centros Polivsl2:1tes: 

Ls.s medidas ,or ac.optarse sur;en de la nc:,sidac 

de co::iplGtar el ciclo ya iniciaC:o por alur:~'1os. :ro se trata

rá, en consccue:icia, C.e n:J.e'.ras ::edicias si:10 C:e :::eCidZ;s :-s

sulte;:ites ds su 

l. Ca::itio de cu:-riculi.n y ?ro;r3::i~s de transición. 

2. Frustración de las expectativas en la co::iunidad, en 

las familias y alll.":'...'los pcr los nu3vcs estudios o:'reciüoE 



r 

Ver 

Informe 

Crs. J2a 15) 

a) Evaluación 

nesativos 
' 

b) Alternativas 

Indices 

l positivos 

1972: 

- Reajustar curricul 
en ex9.:.::"i2nc ia 

- Int:-o::uc ir noiific 
Q¿ :'o::ido cio::ies 

l-
Volver_ al CU:TÍCI; 

anterior. 

r 
Continuar 8Xk2.::' i 21-! -

- ImplJ::10ntar el 20 
l 

e) ProbL,!:ras y ca1·,mcias (ver infor:::.e ,1,¡_;:.;s fs. 8) 

l. Transfor:=ar líl y 20 af:o de Niv8l Inter::i2<iio er 

60 y 7g rraQ·o a·- ans-~-naa ,:;;¡ ;;;; ~,l. -::: .. ~a .. .;,, 

2. Insc::-1;:ción de E<lu:r~1cs :'ue:.na de tiÍr::iino an es 1 

bl3ciraientos de _,ns-:i::anza pri:n~ria. 

3. Adecu,,ci6n a los antiguos ¡:ro;¡:,ar:as. 

Pro¡:;rar.;as de transición. 

4. Suprimir co::it.,nidos y acthric.ades y reimp:ant 

otras. 

5. Retornar al ::iaestro de ~rado único y su~ri::iiI 

m,~stros esp2ciales. 

6. Suprir:iir boni."icación por ,.rolongación de jo: 

7. Hodificar sist-2!:la ce evaluación y pro::iociór;.. 



r 

- R0adaptación transicional hacia los cont::;nidos 

curric'ulares y la or,;":-iización esco:;.ar de la 

anterior estructura. 

Cesantía o reubicaci6n del ,:ilrsonal incorporaá.o 

por at2nier las nuavas ~rJas cu~~icular~s en las 
escuslas en que se implantó el nivel intermJdio, 

C=eacién de astabl0ci=iJ~tos de niv2l ~¿dio ;ara 
posibilitar la ccntinuaci6n de ~us estudios a loE 

alumnos ,iue finalizan el 3er ai:o del niv;:,l int::;rr: 

dio. 

- ~csantía o reubic3ción del personal a car;c de 

la e:=.per i ene ia • 

6 ?---.. .,n..., 1· .::-.,.,.,,~ i ,;-, ~ P."'i :=: ~r· u-:~.~.!:":; ._., - '"· ~ ,..,,~.., ~ l<>s c o~"u~ 1· das or • 1J,,i', .... ..,.,_ ,. .... ...,, •• ;.:_¡ ..... ~ .. - --~ • -· - ,,;,:.," ,.,,, __ ;:,, "' ,. ....... 1...- ~ 

las provincias: 

Dejar sin e:'ecto la autorización concedida a las 

autoridad0s provinciales. 

- En la exp:,rie,,cia conducida ."or la ?rovincia de 

Entre :líos (niv2l i::term0dio) ,;osible reuoicaciér. 

del personal. 



Cons:::,jo :racio!:al de 

- Proyecto 13 de ?rofeso~es de Ti~splo Co~pl2to en las 
escuelas :;:;:;:s-1' NO 16 de Capital :l :::ET ::,º 1 de San Justo. 

' 

- Suspensión del Proyacto 
Continuación hasta fin de año 
Continu:ición y ext~nc:ién de la 

Reubicación del personal 
SuspJnsión da acti7idades extraclase, 

Obse~vsc:o~es: La pre2Gnte exferic~cia juega d0ntro del 
mis:r,o marco l3gal axplicitado para la juri§. 
dicción de ;,:;:::;;.5 (ver infor:::e). 
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Folleto sob=e nuJ70 :ist-~a educativo y ?lande 

Corto r::2tr.a je pa:-a salas cii1:3mato~;rá:icas. 

Co=tos cotivacio~ales {l sinuto), 

Spots ;sra t~nd~s. 
Pro;ró!:a s0:::a,ial de :-,Hiia ho:.a, 

Frares de ~ro~oción Jn ta~éas, 

Transfe~2ncia dJ servic~os escol~res. 

los de Santa ?e. 



e 
C· 

@
~, e~~:~~~ 

(..... . ( \ 
' :,, -
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' 

'T' 
' 

Á,z~uo ¿ ~t?úta,? ~.-kcactO/l 

Superintendencia Nacional de la :c;;nseñt.:cza P:rtv11da 

INF0Rl·lE SOB:lE EL ESTADO -~CTUAL DE LA 3:XT!<:N'SIO!, Dí~ LA E:XPE e 

RIENCIA EDUCATIVA EN LOS )!IV3LES BLE:1ENTAL E :'.'ITERMEDIO DE 

LA JUR!SDICCION DE LA S,N. F;.EI. 

l. Descripción de la Experiencia 
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INFOBl.IB SOBRE EL E3T.:..OO ACTUAL DE LA l:XT~NSION DE LA EXPERIENCIA 

EDUCATIVll. .EN LOS NIVZLES ELl:I.fENTAL E IIiTE:ZwSDIO DE LA JURISDlC -

CION DE LA S.N.E.P, 

l.. DESCRIPCIOll DE LA EXPERIEifCIA 

1,1. Datos Estadísticos 

1..2. 

Datos Nivel. Elemental Nivel Intermedio 

Nº de Inst. 71 
, 

35 

Nº de alumuos 8.497 2.617 

Nº de Profesor. 500 519 
:ro de secciones 304 98 

Invitaci6n z eeJ.ección de inntitutos 

En el segundo semestre de J.97O, y de acue:·do c0n instru1 

cienes recibidas dal. Ministerio de Cultura. y Educación, 

La S.N.E.P. cursó una invitación para participar en la 

E:xtens16n de la Experiencia Educativa a todos l.os 1.nsti• 

tutes de au ju.riadicci6n en la Capital Federal.. 

Correspondiendo a esta invitación, no menos de ciento 

ochenta. institutos presentaron solicitudes para. part1-

ci_r,ar en la Extens16n de la Expe_riencia. 

COJ:10 el número excedía en i:ucho los porc1entos indicado 

por las autoridades del Ministerio, la S.N.F.P. decidió 

sel.eccio.uar, entre loa institutos peDicionantee, a aque, 

lloa que reunía..n la3 mejores condiciones para eJ. inereao 

en la Experiencia. 
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Los criterios utilizados para la seleooi6n de las insti

tutos f~eron los siguientes: l)ir.forme favorable de la 

Superviei6n Pedag6gica; 2)organizaoi6n pedagógica del iru 

titl.lto; 3)grado de capacitación de su personal. docente y 

4) equipamiento disponible y/o capacidad :¡;-aru adecuarlo 

a 1a Experiencia. 

la E.xneriencia. 

La preparación para la :Experiencia, tanto de la Supervi

ai6n Pedag6gica como del personal directivo y docente de 

loa institutos selecciona.dos, se realiz6 conjWltamente 

oon el sector oficial en octubre y noviembre de 1970, y 

paralelamente, en diciem.bre de 1970 y mar~o de 1971. 

1.4. Criterios para la conducci6n y supervisi6n de la Experie~ 

cia, -
La S.N.E.P. consideró, desde el primer mo:c.ento, que la 

posibilidad de conducir eficientemente la Experiencia E

ducativa, depend!a del grado de capacitación t,ooico-do

oente del personal de supervisión. Por este motivo, ade

m,s de los cursos para supervisores y directivos, ante

riormente citados, aprovechó 1a segunda quincena del mes 

de marzo y todo el mes de abril del corriente año para 

intensificar la prepa.raci6n de los supervisores. Mientras 

tanto, durante este mes y medio los institutos se organi

zaron y planificaron su propio curr!cuio. 

Puede afil"tlarse que el personal de ouperv1si6n afectado 
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a la Experiencia ~oza, en este monento, de una prepara

ci6n adecuada, lo ·qu.e perm:i.te a la S.N.E.P. utilizarlo 

como equipo de supervi~i6n y apoyo t,cnioo a los insti -

tutos. Por otra parte, previendo otraa necesidádes y eu,. 

genoias, no ha suspendido e]¡ perfeccionamiento de super

visores, sino que ha adoptado para loa mia::noa un sistena 

mixto de t:sbajo en los institutos 1 de estudio en el De, 

partamento de In~eatiga.oiones y Planes. A esto habr!a 

que agregar que se encomienda al -quipo de supervisores 
• 

la elaboración, no s6lo de instrumentos de apoyo, sino 

tambien de eegQ.1:niento de la Experiencia. 

Con respecto a los institutos, el criterio adoptado ha 

sido el siguiente: cualquiera sea el nivel que experimen, 

ten, ae. considera que la totalidad del mamo entra en Ex, 

mo unidad operativa Wlica por la superviai6n que conduce 

la Experiencia.. 

1.5. Supervisión 1 seguimiento de la Experiencia. 

Para J.a puesta en marcha de lo. Extensión de la Experien

cia., conducci6n y segui.lllÍento de J.a misma, la S.N.E.P. 

ee1ecoion6 un grupo de supervisores docentes de nivel e
J.emental. y J.os colocó en relaci6n de dependen.oia de au 

Departamento de Investigaciones y Planes, coordinándolo 

a trav&s de un experto de dioho Departamento. 

El equipo de superviai6n seleccionado, seis supervisores 

se distribuyen de la siguiente manera: cuatro para la su 

pervisi6n de nivel; e1emental y doa para J.a supervisi6n 
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del nivel intermedio. La razón de esta diatribución o

bedece al n;ayor número de institutos que sólo axperi-. 
mentan el nivel elemental. 

La visita a los institutos también se rea1iza en equipo, 

Pa.ra la orientación de los institutos participantes en 

la Experiencia, el Departamento de Investigaciones y Pli 

nea seleccion~, organizó y jerarquizó los objetivos de 

la Extensión de la Experiencia para. 1971. Esta seleoció1 

de objetvOs actúa. tanto sobre la superirisión como sobre 
• 

los institutos, coordinando las tareas específicas de 

ambos, al mio:no tiempo que permite la recolección siste• 

mA.tioa de datos para una posterior evaluación de la :Ex

periencia. 

il~ oaraoter!eticaa del modo de trabajo del Departa, 

.'< la Experiencia Extendida se:rnii las siguientes: 

Contacto permanente con loa directivos de loa institu.• 

tos a trav&a de reuniones zonal.es, una vez por mea. 

- Coatacto pemanente con el personal. docente a trav&a 

de las visitas a los institutos. 

- Apoyo a los institutos a trav&a de la 1nstru::ientali

zaci6n de las ":Bases para el ~urr!cul.o". 

- Seguimiento de la Experiencia a través del control 

del cumplimiento de los objetivos propuestos a los i.n 

titutoa por el Departamento. 

- Guardia permanente de les supervisores para la aten

ción de los institutos. 

- In.formao16n aist~tioa a los supervisores que no in

tervienen directamente en la :Experiencia, a travéa de 
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• de semanas de 1n!ormac1dn. 

- Y en todo momen,o, preocupaci&n por conseguir una ex

perienoia homógenea a trav&s de loa miemos ob~etivos 

y contenidos mínimos. 

2. ENUMERACION DE LAS I,!ODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA OR

@ANIZACION ?ED.\.GOGICA D:B ).1:BOS NIVEL11:i: 

- Sust1tuci6n de los Planea de estudio y Programas de a

signaturas únic.os, por el sistema de Currículo basado 

en experiencias y asignaturas de aprendizajes. 

Ampliacidn de la reeponsabilida4 de la escuela mA:s a-

11~ del cumplilll.iento de loa Planes de estudio y del 

desarrollo de Programas de asignaturas, hasta incluir 

la individualizaci&n y socializaci6n de la ense~anza 

1e ",.,,e..,.dn """ 1 "'"' ñ i i'Al"An r,i "" i nrl i vi ilual!HI rle los a

lumnos y las caracter!stlcas de la sociedad en proceso 

de cambio a la que pertenecemos. 

- Elaboraci6n y plan1ficaci6n definitivas del ourriculo 

en cada unidad escolar sobre la base m!njma de docu

mentos preparados por los organismos que conducen el 

gobierno de la educación. 

- Integraci6n de loe objetivos del sistema escolar y de 

nivel-cic1o en el objetivo institucional. que deberá 

seleccionar y fo:r:mular cada escuela. 

Competencia de las escuelas para darse la dietri~ucidn 

horaria que mA:s convenga al logro de su objetivo insti 

tucional.. 
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-Introducci5n de elementos individu.al.izadores de la ansafianza: 

- En el nivel estrufturaJ., tLaa. divisi6n del continuo del siste-

ma. escolar en niveles - elemental., intermedio y medio - adap.. 

tados a las características psicof!aicas de los aJ.umnos y 

- Un sistema de promoci6n automática dentro de cada cielo, con 

una enseñanza sólo nominalmente graduada, pero en realidad 

planificada por ciclos y conducida• no al modo dé clases au

tosuficientes, s;ino sem1departa:nentaJ.izadas 1 y con ~uy bue=o 
, 

perspectivas para la nivelaoi6n de aJ.i.:un.nos en sentido estrict, 

- En el campo de la organiz~ión pedag6gioa 1 la Experiencia E

ducativa introduce un sistema de trabago individual.izado con 

posibilidades de repaso, reouperaci6n y ampliación. 

- Una programación de actividaies libres que introduce, desde 

aJ.umno. 

La obligatoriedad de la. orientación escolar p: vocacional sis

tcll\ic~ticas. 

La formación de grupos homog&neos en distinta.e secciones de 

grado, o dentro de w::ia. misma sección de grado. 

En cuanto a la sociaJ.izaci6n de la enseñanza, la Experiencia E

ducativa introduce loa siguientes instrumentos socializadores: 

- La práctica de ourr!culo abierto para. la adaptaci6n de los 

contenidos del mismo a las necesidades e interei:f"'de la comuni

dad y a las nuevas oorrien.tea de pensamiento. 

- La :Preseataci6n de unas "Bases para la elaboración del currí-

"' lo", von objetivos de aprendizaje vilidamente formulados; con 
\ '-, 

'---1; 
\. 



® 
./,' C.V ,¡; Cí:" 

~ndJ4:tt~ ~ ec;e:/'tf&ta ¡,: tfdt.cacúfn 

Superintendencia Nacional. de la Enaeflanz~ Privada 

( 

cbntenidoa mínimos enu.noiaoos ai.nt6t1oamente y aotividade1 
oategorizadae que permitan, tanto la reg1orutlizaoi6n de 11 

enaeflanza, como la adaptaoi6n a distintas oomU!lidadee den• 

tro de u.na. misma regi6n. 

- La conaul.ta a loe padres, a trav~a de las asociaciones qui 

habitualmente los representan (Coopera.don, Club de Madre: 

Sociedad de exa.l.umnos, etc.) como Wl ~actor da equilibrio 

en la elaboraci6n y p1a.nificaci6n definit~va del curr!culc 

en cada unidad escolar. 

- La 1nclusi6A de nuevas áreas social.izadoraa como 

cias Social.es y Econom!a y el área Tecnol6gioa, 

lidadee de opc16n en el segundo ciclo del nival. 

de 
las Cien 

con posib: 

intermedi, 

- La 1ncluai6n, en la organizac16n pedag6e;ica, del traba.jo 

cial.izado de acuerdo con t~onioaa sencillas de d1n4m1oa d 

grupo, para el desarrollo de Wlidades didácticas, real.iza 

de proyec~os y eoluci6n de proülemaa. 

-.La creaci6n de asociaciones~ clubes escolares con distin 

finalidades. 

- La 1ncorporaoi6n de nuevas técnicas y productos tecnol6gl 

al. proceso aneeflanza aprendizaje: cine, radio, te2evisi6D 

pariodiamo, 2aboratorios, talleres, etc. 

- Visitas y excursiones como prolongaci6n de 2as áreas de C 

cias Social.es y Econom!a, 6iencias F!aico-rui.tural.os y árE 

Teono¡6gioa. 

- Programas de eval.uaci6n formal. a informal. de aprendizaje 

evaluaoi6n de currículo. 
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• 
reas, en especial de la técnica-econó~ica • 

• 

Fauta.s para la selección de objetivos, actividadee 

y organización de: 

orientación escol.ary de.obaervac1ÓA. 

actos escolares. 

- excursiones y visitas. 

- Pautas pa:ra J.a oreanización de la planta funcior.a1, 

del.ega.ciÓ!l ,le :ftin,iiones, rol.es, relaciones humanas 
• 

y relaciones públicas. 

- Instrucciones para la confe~ción de boletines de 

evaluación, distribución horaria móvil y equipamien

to. 

Información a J.os aupervisoDea que no participan de la 

Experiencia Extendida y a los nivel.es medio y terciario, 

durante dos semanas, sobre el. siguiente temariot teor!a 

de ourricul.o; objetivos; !unciones del curricul.o; orga

nizaci6n escolar; caracterización del nivel intermedio; 

planificaci6n del ourricul.o en el. insDituto; objetivos 

y programa de la Supervisión • 

.:h2. En loa alumnos 

Docentes y padrea de familia manifiestan que observan 

--en los nifios mayor interes por aprender. Se ha acrecen-

tado la tarea en el aul.a y la búsqueda de infonnaci6n e 

indagación fuera de ella, con la consiguiente disminu

oi6n de la memorización de las lecciones y de las tareas 

en el hogar. 
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El alumno conoce con anterioridad loa objetivos de 

aprendizaje y/o los fomula orient::ido por el maes

tro. 

Agrupaci6n graduada de ali:uimoB por niveles, ciclos, 

grados o años. 

Agrupaci6n no graduada de alumnos o grupos homogéneos 

y/o niveladores dentro de Wl mi=o grado o año, o en 

grados o años paraleloo. 

EJ.aborac16n de fichas evolutivas, de segu.im.iento y 

otras. 

- Diagn6stico de casos esp::ciales. 

Trabajo individualizado con fichas de: inveatigaci6n, 

ejercitación y fijaci6n. 

- Trabajo socializado a trav~s de: formaci6n de equipos 

de alumnos, realizaci6n de proyectos, aoluci6n de 

problemas, clubes y otras actividades grupales. 

3.3. En loa padres de los alumnos. 

Se estima que se ha logrado la 1ntegraci6n de las comuni

dades familia y escuela con resultados positivos. 

Los padrea han mostrado su adhesi6n con elevado porciento 
, 

de asistencia a las reuniones infonn.a.tivas, segun cons-

tancias en poder de los institutos. 

La 1ntegraci6n se manifiesta a través de: 

Participación de los padres en el enunciado de los 

objetivos institucionales. 

Intercar.::bio de información sobrE:: característic:i.s del 
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• nuevo currículo, evaluaci6n y promoci6n. 

- Participación activa de los padrea en la tarea edu-

03.tiva y su .constante cooperación. 

Participación consultada en la selecci6n de activi

dades libres. 

- Elabor~ción de prograi:::i.ae y actividades para la inform 

oión y for::1ación de los padres, tales como conferen-

cias, mesas 

técnicas de 

redondas, debates, cursos sobre nuevas 
• enseñanza, jornadas y actos culturales. 

3.4. En el person!ll directivo docen12,. 

Los docentes han demostrado aptitudes favorabl.es para el 

cambio, espíritu de colaboraci6n y deseos de perfecciona

miento, a través de: 

- Participación en cursos auspiciados por las autorida

des educativas. 

- Participaci6n en cursos or,gruuzados por los institu

tos. 

- Asiatenci& a ou.raos dictados en entidades privadas, 

becados por sus institutos o en forma particular. 

- ReWlionea frecuentes, debates~ mesas redondas, jorna-

das, etc. 

Cambio de actitud de los directivos con respecto al desem 

peño de sus fWloiones específicas, manifestado a través 

det 

- Separación de las funciones técnico-docentes de ias 

adm1njetrativas. 

- Delegación de funciones. 
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- Integración con el equipo docente. 

Supervisión y _asesora.miento directo y constante a 
sue maestros. 

INFORME SOBRE LAS CONSECUENCIAS IW..!:EDIA.TAS QUE Stm.GIRIAN DE 

LA SUSPENSION DE LA EXT:ENSION DE LA EXPERIENCIA 

l. Aspecto académico del currículo 

1.1. Se retrocedería a la divisi6n anterior de asignaturas , 

y actividades programáticas y coprogramáticaa con la 

pérdida consiguiente de unidad y coherencia pedag6gi-

ca. 

1.2. Se retr~ceder!a a la pla.n.ificaci6n estática de la en

se.fl.a.twa, en lugar de una planificación opera.tiva del 

"!'-renil ➔.z.._:!,. or.>!!!O ee re!i\l:l.z"'- ahora. 

1.3. Se volvería a las metodologías tradicionales en la e~ 

señanza de la matemática, la leneua y las ciencia.sfít1! 

oo-natural.es. 

1.4. Desaparecerían en el nivel i.nter.t:1.edio el área técnico

econ6cica y el idioma extranjero. 

1.5. En ambos niveles desaparecerían las actividades libre: 

1.6. En cuanto a contenidos hay que destacar que con la so

la excepci6n de historia y geo~rafía, la experiencia 

educativa no ha cambiado contenidos si.no que, en todo1 

loa casos, 1oa ha intensificado. 

2. Organ1zaci6n ?edagÓgica 

2.1. Se volvería al sistema de evaluación por apreoiacionai 

si.ntéticas de suficiente e insuficiente, eh lugar del 

sistema de evalaacidn de objetivos de conocimiento y 
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2.2.Se volvería al. horario moBaioo, en lugar de la di~ 

tribuoi6n horaria m6vil 

2.J.Se volvería a la promooi6n graduada en lugar de la 

promooi6n por ciolos. 

2.4.Se suspendería la orientaci6n esoolar y la ob~erva 

cióu para la orientación prevooacional sistemática 

2.5.Desaparecerían loe poroientos de horas anuales dis . -
ponibles para la nivelaci6n y/o recuperación de a-

lumnos. 

2.6.Se volvería a la práctica de programas cerrados y 

únicos, en lugar del currículo abierto sobre la ba 

se de objetivos y contenidos mínimos. 

2.7.Práctioamente! deea:oa,reoerían las condiciones orea 

das para el trabajo personalizado y erupal de loa 

all.llllZloa. 

2.8.Los Institutos perderían la competencia para elab.9. 

ra.r, en el nivel de unidad escolar, un cnrríoulo 

adaptado a sus objetivos institucionales y a las 

necesidades manifiestas de la comunidad. 

3. Supervisión Pedagógi~ 

Se volvería atrás en cuanto al cambio de actitud de la 

supervisión en cuanto al desempeño de su rol: puea de

berían supervisar nuevamente desde el punto única:nente 

administrativo, no sólo la documentao16n pertinente, si 

no también la aplicación masiva de los mismos programas 

y de_la misma or&illí&ación pedag6gioa. 
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4. Recursos huna.nos: Plantas fu.r::.cionalés ----==--===;.;:::.--;;,,;=...c:;;,;;.....;;..;===== 
4.1. La supresi6n de algunas áreas y asigna.turas 

traería inmediatamente la cesantía de por lo 

menos dos maestros. 

4.2. La supresión de algunos servicios peda.gÓg.icos 

también traería la cesantía de personal eape 

cialmente contratado para la extensión de la ei 

periencia. 

5. Aanecto económico 

5.1. La. desaparición del jrea de ciencias, al menos 

como ha sido introducida en la experiencia por 

consejo del I.N.E.C. y la supresión del área 

técnico-económica aigr,.ificarían la inutiliza 

ción de ingen~es gas~os en instalaciones y mat, 

rial didáctico. 

6. ilumnos y padrea de al~ 

6.1. 3n todos loa casos loa Institutos efectuaron 

consultas a loe padres de sus alumnos antes de 

decidir su ingreso en la experiencia. La sus 

pensión de la mis=, además de la inseguridad 

crearía en este sector. significaría una verda 

dera frustración para el mismo. 

6.2. Para los alumnos. si bien pueden paliarse las 

consecuencias, la s~preaión de la ~xperiencia 

sería wi indisc~tible factor de deaorientaciór 

en especial para los que están cursando el prl 

mer ciolo del nivel interi:i.edio, pues estos al, 

nos tienen, entre otras experiencias, la de ru 
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ber terminado su escuela elemental. 

7. Resumen 

Dejando de lado todos loa problemas de la estructura del 

siatema y ateniéndonos al estado actmal de la extensi6n 

de la experie.c.cia, puede afirmarse que e.n jurisdicoi6n de 

la s.N.E.P. la suspensidn de la misma traería consecuen

cias ne5ativaa de difícil compensaci6n. 

' COrl'CLUSIO!IT:S GENERALES 

Todo lo expueato hasta ahora podría resumirse en las 

siguientes conclusiones: 

1. A pesar del esfuerzo que ha significado para los 1natit~ 

tos, tanto desde el punto de vista técnico-docente, co=o 

económico, éstos ban asumido la ixtensi6n de la 13xperi~ 

oia con verdadera responsabilidad y entusias::no. 

2. Es unánime la orioi6n de los mismos acerca de los bene-

ficioe conset111dos en ta.n poco tiempo, no a6lo 

también 

en tér::ni

en tér.Ji-nos de 

nos de 

perfeccionamiento 

mot1vaci6n de los 

la co.cunidad de padres. 

docente, sino 

alumnos y de participaci6n de 

3. ÁsimiBillO, se hace difícil pensar c6mo ?Odría volverse a

trás en lo tocante a una renovaci6n pedagógica que ya ha 

alcanzado a calar en profundidad, y esto olaro está, sin 

prejuzgar sobre las dificu.l.tades de orden estructural y 

coyuntural q~e pueda ponderar la autoridad educativa. 

4. Finalmente, no se podría dejar de considerar los enormes 

esfuerzos humanos puestos voluntariamente al aervieio de 

la Extens16n de la Experiencia y totalmsnte orieLtadoo 

al logro de mejores resultados educativos. 
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I ,- ESTADO ACTUAL DE LA APLICACION. 
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HJiiG:P-!&1' LABORAL D!"~OFESORES DE TIEMPO COMPL":'.:TO X Tl;J;¡MPO 

PARCIAL· (IZY 181614) 

I. ESTADO ACTUAL DE LA APLICACIOH 

Actualmente el régimen de Profesores de Tiempo Complet.o se 
aplica en 19 institutos ubicados en Capital Federalt Gran/ 
Buenos Aires y provincias de Santa Fe, Entre Riost córdoba 
Jujuy, Tucumán y Hendoza. Dichos institutos han sido sele~ 
cionados entre los que voluntariamente s.e presentaron y / 
dieron cumplimiento a las exigencias de admisión establee! 
dos por la SfTEP. 

El sistema no afecta a la totalidad del personal docente/ 
de los establecimientos privados, tan solo ha L~plicado la 
afectación al régimen de aproximadamente el lü;t del profe
sorado da cada instituto. 

__ ...._ ....................... ,.._ .::1,-. -"'~-- 'J, --- -
.i-l•···•1,;í.;;;-,;..·..,;.;. ~w :-...~.:;;..;...,.;.·v•-"""""·wu 

tro del siguiente marco referencial oblh¡atorio 1 

- estructura tradicional del sistema. 
- aplicación da planas y programas oficialeso 
- mantenimianoo del Régimen de calificaciones y promoción 

vigentes. 

Por lo ta~to, las innovaciones se han referido en t.odos / 
los casos al mejoramiento cualitativo del quehacer pedagj2. 
gico en forma det 
- nuevos métodos y técnicas de enseñanza, y t6cnicas de~ 

rientaci6n personal y escolar; 
- ajustes en la organización departamental: 
- delegación de funciones con la correspondiente asunción 

de nuevas responsabilidades;por parte del cuerpo docente 
- acentuación del aspect.o técnico pedagógico de la función 

directiva; 
- mejoramiento de las programaciones de los profesores es 

mo respuesta a una planificaci6n orientada por objetivos 

a nivel institucional y personal de los alumnos; 
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- mayor participación de los alumnos en el proceso educa-

tivo; 
• intensificación de actividades extra-program,ticas 

El seguimiento de las experiencias está a cargo de u.n eq~ 
po del Departamento de Investigaciones y Planes que ha e
laborado una metodología ad-hoc para hacer posible la o-/ 
rientación t~cnica y el control de cada u.no de sus pasos 
y etapas del desarrollo de los proyectos. 

Son en total 37 los proyectos que se pusieron en marcha 
en los aiecinueves institutos participantes. En mérito a 
la índole de sus contenidos y al enfoque que cada Insti• 
tuto ha dado a sus proyectos, estamos en condiciones de/ 
afirmar lo,s siguientes juicids de valor en relación con/ 
cada uno de los objetivos que fueron fijados para la ex-
periencia durante 1970; loEJ:ado en narte fr¡;nca,r,ent 

a) Participación responsable '.i:ozr~do 
T activos del alw:r.no 2 proyectos 31 proyec 

b) Orientación hacia una edu 
cación personalizada. - 3 proyectos 29 proyec 

e) Programación del trabajo 
docente con ajuste a los 
distintos niveles de a-/ 
prendizaje. 5 proyectos 20 propec. 

d) perfeccionamiento docen-
te continuo y sisteoáti-
co. 2 proyectos 30 proyea. 

e) Organización pedagógica 
con determinación e in-
tegración de funciones. 11 proyectos 22 proyec. 

r> Organización de servieios 
recíprocos entre escuelas 
y comunidad. l proyecto 23 proyea. 

/// 



, 
,, .. ·,-~L:c· 

Án¿,,4Ju'tJ. &t ~da1a P" ~cacáín 
'• 

. 
'"'•,,. 

- . ·,-
"~~,____...,✓ 

Superintendencia Nacional e e la Enseñanza Privada 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES Y PLAUES 

• 
E1 desarrollo de los proyectos en ~os establecimientos~ 
privados de enseñanza'responden a las normas oportu.n~eu 
te fmpartidas por 1a S!lEPi a efectos de asegurar una s~ 
tematica aplicaci&n del regimen. 
Durante el corriente año y en virtud de la Ley 18.933 // 
los institutos seleccionados en 1970 continúan los pro -
yectos que mejor respondieron a las necesidades inicial
mente detectadas. 
Durante el corriente afio, la labor de los institutos se/ 
cumple sobre una nueva programacion ajustada a los dict,!1. 
dos de la experiencia recogida en 1970. 

11•c0NS3CU3:lC1AS QrJB Si.JRGII:tAiJ 81 SE SUSPENDI3RAN LAS EXP3-_...., 
RIENCIJ',S ' 
El análisis de la realidad educativa referente a la apl1 
cación del régimen de pro~esores do tiempo connleto per)j. 
te sunoner aue la situgcion educativa actual ~logreda n~ 
la apiicaci6n del régimen~ se vería retrogradacb.a un·/ 
nivel ~cad~mico y organizativo ampliamente superado 9S'ig
n1ficaría: 
1.Con resnecto a los alu.mnos; 

1.1. Volver a una actitud preponderantemente receptiva. 
1.2. Suprimir oportunidades edu.cat\vas eficaces pa.r~ el 

desarrollo de wia participacion responsable. 
1.3. Desatender las diferencias individuales por la a-/ 

plicaci6n de metodologías pedagógicas masivas. 
1.4. Anular las posibilidades de orientación escolar y/ 

vocacional sistemáticas. 
2.Cgn respecto a ios Profesor~s 
2.1. Abolir oportunidades ce participación en los dife~ 

rentes sectores que integran el desarrollo de un/ 
plan de estudios. 
Suprimir estímulos necesarios.para un efectivo pe,.t 
feccionamiento docente sobre la base de exigencias 
concretas del trabajo diario. 
Imposibilidad de sistematizar el proceso de perfec 
cionamiento profesional con vistas a la integración 
de equipos docentes escolares. 
Desintegrar una labor ya encaminada, tras catorce/ 
meses de trabajo crítico. 
Suprimir posibilidades de participar en proyectos~ 
investigación pedag6gica a nivel instituci6n esco-/ 
lar .... 
Volver al deterioro de la tunción docente por dis-/ 
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persión de actividades en m~ltiples centros de traba~ 
cosa que implica desgaste de rendimiento personal y/ 
profesional. 
Lesionar un junto haber remunerativo adquirido en vir 
tud de la aplicación del régimen. -
Perjudicar econ6micamente a los docentes que, para a
justarse a las exigencias del nuevo régimen, debieron 
renunciar al desempeiio da horas de oátedrns en otros/ 
establecimiento s. 

3.Con, resnscto al plan de estudios z a su anlic¡¡ci&n: 

3.1. Suprimir oportunidades de adecuar su aplicación a las 
reales caracteristicas locsales y regionales. 

3 .2. Limitar la organización pe~agógica con plantas funci,2 
nales tiuo 1 desconociendo la necesidad de adecuar la 
organizadión pedagógica a las peculiares característ,! 
cas de cada instituci6n escolar. 
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A p L I e A e I o N DEL PLAN 

"PROFE30R'.ü)0 UIVEL ELE:1S~1T \L" 

I.- ESTADO :~GTU.~L DE L_\ A.PLI(!.~ .. ~ION DEL PLAN. 
1.- Consideraciones generales • 

• 
2 .- Nór:iina de Institutos autoriz,¡dos. 

Localización • 
Número de divisiones 
Nú::Lero de alumnos r:iatriculados 

II.- COU::3ECül:-'.'lCI:',3 QUE SlIBGIRiáN DE LA SU:3?E!i3IOU 

IV.- J.,";'EXO: 

No:n::.as 

Actividaies 

Curso de ~cción.-
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Departamento Investigaciones y Planes 

I. ESThJlO ACTUAL Dj;:_L;l. APLIC;.c1c:,¡ DSL PLAN "PROFSSOR,}_DJ NIV2L 

t 

1.- Consideraciones generales 

A partir del 10 de abril del corriente año los Institutos a

plican sus propios disecos de currículo elaborados de acuer
do con la Resolución Ministerial 2321/70 y a las nor!"as cor.i-
pler.ientarias establecidas por la 
:ro 2206/70. 

S.N.E.P • 
• 

en la Disposlci6n 

Previa autorizaci6n para la aplicaci6n ce los currículos la 
s.:i.8, P. asesoró y dió los instr>J:rantos necesarios para una 
correcta elaboración de los mismos. 

La orientación que dió el Departar"e!lto Investigaciones y ?1-ª 

nes a partir del mes de diciern~re de 1970 oasta el 10 de a -
bril de 1971 permitió que los institutos elaboraran los cu -
rrículos respondiendo a exigencias de sus objetivos institu
cionales, de sus posibilidades de recursos l1umanos, y funda
mentalmente se adaptaran a las características de su zona de 
influencia. 

Se ha programado cumplir en tres etapas la aslstencia técni
co-pedagógica a los Institutos: 

lra. etapa: de orle3tación y ajuste 

2da. etapa: de control y ajuste 

)ra. etapa: de evaluaci6n final 



/ 

Hasta el mo::1ento se ha c=_¡lli::lo la lra. et:..i.pa cuyo objetivo ftL?J.c11-

mental, al lograrse, pe=itió a. los instit,.i.tos la elabor...:ción de 

sus curricula ajust:Úldose 2 un:.¡ correcta metodolocía de pLincamien· 

to • 

.i\ctual=,ente, se CUI:lple l:a 2da. etapa iniciadét coincidentcc,mte con 

el comienzo del presente ciclo lectivo con 1,1 ;¡:,urticipaéíÓn coordí• 

nada del llepartanento de Supervisión Ieda,gÓgica y del Dep:.i.l'tumento 

Investigaciones y Elax1es. ?¿ra 1~ supervisión técnica de los ínsti· 

tutos c;,ue ::;.plic:m el plan de :i'rofecor.:i_do de Kivel Ele:uental, el De• 

part=ento Investigaciones y ?lmes formuló loa siguientes objeti-

vos: 

Lograr un, .. :;;,cciÓn docent9 coherente con l:;, formul'.:!CiÓn teÓ!'iC:.t 

de las bases del currículum ::iedianse: 

• La articul,,ción de los objetivos de modalidad, núcleo, cu¡'so 

• La progr¡:¡rn::.ción de ¡;_¡_¡ignaturzcs y actividades conducentes al 

logro de los objetivos • 

• La funcionalidad de l'l or,3ani ✓..ación ped ,e;Ógica • 

• La evaluación continua del proceso. 

Es conve!liente cons1.enál.r g_ue en el le.pso correspondiente a la ler, 

etapa de la metodoloeL, :;:c1r ., el se ')J.inio!lto de 11 i;¿lic :.ción del 

nuevo pLm de estudio a se procedió a: 

1,- Propurcionu- asesor=iento tétmico 

2.- Analiz,,r todos los diseños de curricula elaboradas _po:::- lo: 

institutos.-
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a.- Proponer ajustes en los riisroos a los efectos de lograr 

su adecuación a la metodolocía de elaboración de curr1, 

culum 

El. avance en el desarrollo del plan,ha permitido la realización 

de evaluaciones parciales con res ul t,,_dos al tarJe·nte sa tisfac.tor ia: 

' 
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2.- I!l:3:l:ITU~OS DE PROFESOi1ADO PARA NIVEL ::::r.r:;;;;;,;lJ:::'AL Aü:i:O?.IZADOS 

T O :l' A L E S 

LOCALlZ..'<CION liº DE Nº DE LIATRICULáCI O!i 
INS:CII'Uros DIVISIO:rES 

CAPI?AL :1".rJD.ErtAL 11 12 485 

GRAlf BUZlTOS AI~S 17 18 617 

PCIA.D:l:i B3.AIRES 15 16 587 

CA21J:!AROA 2 ~ 119 

CORDOBA 13 15 622 

q ORRI li!l:C!:BS 1 1 56 

CH.A.00 (.) 3 3 114 

CilUBUT 1 1 43 

ENTRE RIOS 6 7 274 

· i\J~OSJi. ~ , . A"> 
.J. ... -..,; 

JUJUY 1 1 37 

LA PAhlPA 1 1 34 

?JENDOZ • .\ ( • ) 5 4 114 

1í.ISIONES 2 3 118 

SALTA 2 3 114 

SAN JUAN 1 1 26 

SAN LUIS 1 1 36 

SANl'A l'iil 10 11 354 

SGO.DEL ES~ERO 1 1 48 

TUCt"'.:.!.\N 1 1 48 

20 95 102 3893 

(.) Faltan datos de un instituto de cada u.na de esas provincias 
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INS?I:..'Ul'0S DE PR0F:E:soaAD0 PAP.A NIVEL ELli'd}::l:fTAL AUT0itIZAD0S 

LOCALIZACIOU 1 INSTI:WTOS FECHA INIC4 lfº DE !IL'.TR I C. 'f'ERSO!Ul, 
CLASES DIV. DOC3Nl'E -

0.A.PITAL "ANA IaRIA JANNR" 

EEDERAL (A-1) 12-IV l 54 

11 SA'JRADO CORAZON" • 
(A-29) 1-IV l 41 

11H.S.DE LA MI5ERI-
COaDIA11 {A-58) 12-IV l 27 

11 SM. VI:'l.G ::::'i N L~A 11 

(A-77) 1-IV l 38 

11 INlilAC. CONC:E:?CION" ' 

(A-86) 1-IV l 61 

11LLUUA ATJXILIADOHA" 
(A-95) 5-IV 1 37 

"SANTA ANA" {A-252) 1-IV 2 78 

"MARIA AliA MOOAS11 

(A.-360) 5-IV l 59 

"ESC • CRIS:i:IA.'iA E\' .AN-
GELICA ARG."(A-474) 1-IV ·l 36 

11 F.SC.DEL NORTE"(A-555 1-iv 1 35 

11 INTERCONGRE(}ACIONAL" 
(A-13) 12-IV l 19 

fO'l!A.L ll - 12 485 

/// 



///Institutos de ?rofeeorado para Nivel Elemental A':!2._~~ 
., 

LOCALIZACION INS:rITUTO l!'ECHA I:iIC. i¡o DB MA:CR!C • l? EilSOHA 
CLASES DIV. DOC :c:N 1 I 

GRAN BU-l'li OS "INTEGRADO DE HAEDO" 

AIRES (13-21) 5-IV. l. 38 

( 

"SAN 11IGUEL"(Integr~ 
do) (B-306) l-IV l. 39 

• 
11 W,UID" Ramos Mejía 

(B-48) 5-IV l 15 

"JOSE H3RNANDEZ11 Vi-
lla Ballester(B-67) 12-IV l. 49 

"MARIA ~ZZA.-=u;LI,011 

1 J1íor6n (B-99) 5-IV l. 34 

11 STO.DO;'.íING0'1 Ramos 
Mejía (B-104) 5-IV l. 38 

"SGDO. OOaAZOU11 San 
Martín (B-105) 5-IV l. 34 

,. 
11 CRis·ro REY" Lanúa \,__ 

-, ; - (B-88) 12-IV l 29 

"N.S.DEL SGDO.CORA. 
ZON"F.Varela(13-ll8} l-IV l 29 

"SGDO.OOJ1AZON11' Merlo 
(B-202) 5-IV l 37 

1'MONS. ES.alfDI"BernaJ. 
(B-418) 12-IV l. 58 

11D.F.SAR:i.úlENTOns.A.n-
tol'.lio de Padua.(B-

290) l-IV l. 32 

:PEDRO POVEDA"Vte. 
L6_pez {B-421 l-IV l 31 

, ,., NTRA. SRA. DE LA MISE- /// ', ,:f 

RIC.{B-255)S.Fdo. 12-IV l 9 



///Institutos de Profesorado para Nivel Elemental autorizados -3-

-
LOCALIZACION INSTITU~O FECHA nuc. Nº DE l:.íATRIC. PEnSONil, 

CLASES DIV. DOCEll'.I!:E 

///GRAN llu.ENOS 11 TARBUT11 Olivos 
AIRES (B-502) 3-V l 12 

"PftOF. LA SAL'",F:11 

S.Isidro(B-642) 26-III 2 66 

' "N.S.D~ HUERTO" 
Témperley(ll-106) 1-IV l 58 

TOTAL l.'"! - l!J €.17 

_,... ................ _,....,....., l J;"W..i.,.ri,• .U.L.1 .DV.C. -NOS AI:lliS 11 SANTA TEB.ZSITA" 
·, 

Henderson(B-1) 12-IV l 35 

"NIÑO JESUS" Pi-
güe (B-45) 5-IV l 29 

{ "N.S.DE LUJAN11 

Tres Arroyos· 
(ll-64) 6-IV l 30 

-/ 
11DR.?EDRO DIA.Z 

:PtrAARA" Juárez 
{B-85) 5-IV l 40 

¡; "N.S,DE LA MISERO." 
La Plata (ll-90) 12-IV l 33 

i 
11 NTRA. SE:iORA"Lin-
coln {ll-92) 1-IV l 25 

' 1 

1 11 T. S. DE ATUCHA11 Lo-1 ~r bos (B-93) 1-IV l 32 ' 
11N. S.D3 LA ttIS.iB.IC." 
Chivilcoy (ll-234) 5-IV l 27 

/// 
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///Institutos de Profesorado para Nivel Elemental autorizado~ -4-

LOCALIZACION INSTITU:l!OS F.ECHA INIC, NºDE wA.TitIC, :PEélS. 
CLASES DIV. DO(;E!!f; 

' 

/, ':eCJA..BUE- 11JOSE lú.AN!P'...L ESTRADA.11 

N03 AIJIBS }'. Integrado-11. del :Pla-
ta (B-97-158-244) 12-IV 1 35 

11N.S.DE LA il.ISI{IC. n 

-J_ S.Nicol.ás(B-218) 5-IV l 35 

J'MOliS. T.::::a .. '{w.011 La Pla • 
('ta (B-293) - 5-IV 1 54 

"'-¡'JUAN XXIII" E.Blanca. 
' (B-320) 1-IV 2 117 

11 STA. T&TSSI21l.11 Hender-

1 
son (B-373) 5-IV l 26 

'?JA.AU:XILI~DORA11 B. 
Blanca (B-7 3) 12-IV 1 41 

11 SATi.ITl.NINO UNZlTE DE 
SAN JOSE" Carhué(B-405) 5-IV l 28 

T O T A L 15 - 16 587 
. 

PCIA.DE CA- "VIRGEN DE BELEN11 

TAMARCA 
._, 

Belén (H-8} 1-IV l 63 J 

11 N,S.DEL HU3::tT011 

rObispa.do Catm. 
f' Ciudad 12-IV l 56 

:!!O TAL 2 - l ll9 

/// 
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l'CiDA. DE 

CORDOBA 

'.1!0'.l!AL 

y"SAGRADA FJUiILIA" Cos
/' quin (CH-9) 

11 SGDO.CO:a.AZOlt11 lleán 
'( Funea (Ch-12) 

11 IN'.iu'..C. oo;:.iCEPCION" 
,'f S.Francisco (Ch-19) 

11 IN'.rlAC. CO :i.AZOU DE MA 
f RIA" V.del Roseµ-io

(Ch-21) 

-.)NTRA.1'1AD1l:E DE LA i.1RR
Í' CRD" C.iudad { Ch-27) 

;: i:.Li:A. Jl.iAJ:~A D:C: iuU)üü 

Cruz Alta (Ch-31) 

'/" SAN JOSE" Laboulaye 
' (Ch-32) 

"f:"ll. S.DE LOS SS.ce." 
1 Ca.fiada Verde(Ch-37) 

"DEL ROSARIO" Villa 
'f Ma.r:!a {Ch-38) 

r "VICTOR ::J:ERCAN:!E"Vi
' lla María {Ch-149) 

--t., WDE LA CONSOLA.TA" Sam
/ pacho (Ch-226) 

'f 11 C.'i.101ICO DZL P].OF." 
' Ciudad (Ch-264) 

--!NTRA. SRA.DE NI:Z:.'VA11 

¡·ciudad (Ch-112) 

13 

5-IV 

5-IV 

3-IV 

1-IV 

5-IV 

3-V 

5-IV 

1-IV 

22-IV 

1-IV 

1-IV 

6-IV 

1 64 

1 60 

1 35 

1 42 

1 30 

1 56 

1 54 

1 50 

2 63 

2 83 

1 45 

1 32 

1 48 

15 622 
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///Institutos de I'rofc:;iora.do para liivel Elemental autorizados 

LOG,\.LIZACION INSTITU10S FECHA INIC. N11DE liIATRIC. 
CLASES DIV. 

PCIA. DE , '"SAN i-- JOSE" Ciudad(I-2) 12-IV 1 56 

CORH.IENTES 

TOTAL 1 - 1 56 

PCIA. DE \'N.S.DE ITATI" (0-1) 
" 

CHACO /' Resistencia 1-IV -1 34 

/N.S.DE Li\. Mis,::.:uc. II 
A P.R.S.Fe.ña. (0-2) 1-IV 2 80 

''LA EJCONDIDA" (0-14) 
.í.ta .t:;conu.:i.da. 

T o TAL 3 - 3 11~ 

( 
POIA. DE "LIARIA AUXILIADORA" 

CElIBUl' ¡\Co:n.Rivadavia( 2-6) 12-IV 1 43 

PCIA. DE "SGD0.003.AZON"(D-1) 

E. RIOS .j Concep.del U~uay 1-IV l 30 

u ADV. DEL PLA:CA" ( D-4 ) 
Puíegari 29-IV 1 38 

1 

"SARZA LL\RIA 11 (D-8) tt--
Diamante 1-IV 1 45 

'1N.S.DE LA M.EaGED11 

(D-10) La Paz 5-IV l 48 

, ~ 11 N. S.DEL HUERTO" (D-11) 
, Nogoyá 12-IV 1 11 

-6-

P:C:H.S 
DOCE: 

/// 
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///Institutos2de Profesorado para Nivel Elemental. autorizados -7-

JiOCA.LIZACION INS:fITU20 .I!'ECHA Il,IC NºDE h.iATil.IC. :p.;;;J.SO~l 
CLASES DIV. DOCENT 

//J?CIA.DE );" SAi.'l JOSE'1 (F-47) 
E.RIOS t"oha.jari 1-IV 2 68 

1' O TAL 6 - 7 276 

( 
. 

POIA. DE "SA.i~TA ISA:BEL"(ff-3) 

FOR110SA i Ciudad 12-IV l 43 

1' O 1' A L J. - l 43 

' ! 

POIA. DE 11 S.A,,1 :U BA.;:¡_J:lAP .. .A" (M-4) 

JUJUY >,Ciudad J.-IV l 37 

( 
PCIA.DE ,r~.AUXILIADO:a.t"(I'-7: 

LA PAMPA ;" Santa Rosa 12-IV l 34 

TOTAL J. - 1 34 

PCIA.DE 00?.:i:PAifIA DE l:ii/4~IA11 

M:ENDOZA 'jE-8) Ciudad 

",DEL CA .. 'L:EN" (E-15) 
1 ¡san Rafael 1-IV' l 34 et-

/"SAN AUTCNIO" (E-17) 
GraJ..Al.vear · 2-IV 1 47 

' )("I'iIRO JESUS" (E-24) 
Tunuyán l-IV l 13 //¡ 
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Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

///~nstitutos de Profesorado para Nivel Ele~~ntal autorizados 
' LO!lALIZACION INSTITüTO ~ ~e-u. f; o J;' 

INIC Nº DIV. L:.A2RIC. 

//PCIA.DE · )'N. S.DEL ~~OSARI011 

MEHDOZA /{ Z-3 9) Lave.lle 1-IV 1 20 

TOTAL 5 - 4 114 

PCIA.DE 11.SA.'iTA ifJ .. RIA11 (N-1) 
( MISIONES · '¡"..Posadas 12-IV 1 37 

rsAH JOSE" (N-6) • 

j EJ.dorado 12-IV 2 81 

:l! .O T A.:L " 2 - 3 118 

... _, 

. 
< tsTA.ROSA DE Vll.EE_ PCIA. DE 

SALTA 1 BO" (L-5) Ciudad 1-IV 1 59 

14 SAN T.\ C ATALn~ A DE 
BOLONIA" (L-11) 

i"'Tartagal 1-IV 2 85 

T O T A L 2 - 3 114 

PCIA. DE ·<ZR-t;NSITO DE NT?J.. 
1 26 , SRll." (G-4) Qiudad 12-IV 

SAN JUAN 
. 

'.e O '.e AL 1 - 1 26 

f 

i 

PCIA.DE t ,T.VT,UYA" (K-6) 
Óiudad 5-IV 1 36 

SAN LUIS . . 
TO T.AL l - l 36 

-8-
P.DOCEN 

. 

/// 
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Superintendencia Nacional de 1 a Enseñanza I'~ivada • 

///Institutos de Profesorado para Nivel Elemental autorizados 

LOCALlZACION 

PCIA.DE 

SAN~A FE 

f O TAL 

I'CIA...DE SGO. 

DEL ESTERO 

'l?O'l?AL 

PCIA.DE 
'l?UCUJ'wlN 

INSTITUTO 

, !1S.JOSE ADORATRICES" 
C-17) Sta.Fe 

, J INMA.0. CONCEPCI ON" 
(C-21) Vera 

111IA. AUXILIADORA" ( C-2 6) 
' , Roaario 

¡ 

11 STA.'.I'ERESll'A DEL NI-
-ilo JESUS" ( C-54 )Her si -lia 

?LA INp!ACULADA"(C-64) 

' ~·Rosario 
I 

. f:,~N.S.DE L.A Iil3SRIC," 
'( C-96) Ru:f'.ino 

' 
~~•S.DE LA fu'IS~RIC." 

0-108) Caailda 

" 
/N.S.DEL CALVARIO" 
,JC-133) Gálvez 

"CATOLIC.DE ENSEI1.su-
' I 'l'ERIOR11 (C-145 )Vdo, Tto. 

" SAN TA ll!AR~A 11 (C-153) 
l?ilar 

10 

1S20.T01IAS DE AQUINO" 
' (LL-9) Ciudad 

. 
l 

{f s.A.N''.I'A ROSA"(ll'-6) 
lfCiudad 

1'ECHA INIC Nº de uiá.'.l:IlIC. PE-,'i.SOR 
CLASES DIV. noc:s:rr: 

5-IV l 29 

5-IV 2 72 

• 
1-IV l 47 

5-IV l 44 

1-IV l ! 26 

1-IV l.. '2:7 

1-IV 1 34 

7-IV l 32 

1-IV 1 17 

1-4 l 26 

- 11 354 

1-IV 1 48 

- l 48 

1-IV 



( 

@
,;· -:·-;-;'. 
' 

f_" ~ ~- ,:, ' 

.. :' 

'· 

Superintendencia ?'.acional de la Dnseñanza P ivada 

1 Cf 

El a.~álisis de la situación que resultaria de la suspensión de 

la aplicación del plan~ presente establece las siguientes conse

cuencias con respecto a: 

1.1 la interrupción brusca de los estudios reeularmente inicia

dos en un nivel terciario. 

1.2 la emposib:l.lidad de continuar est,dios en el corriente s.fio, 

en el mismo nivfll de la e.,se?iar:za, por cuanto no está previs

ta articulación con otros estudios. 

través de un nuevo plan de estudios. 

2. LOS P~OF330d8S 

2.1 la suspensión de ir,émtivo3 para mejorar su actt1ación profe-

2.2 la suspensión de p~slbilidades de inte~ración de equipos 

para elaborar disefios de curricula en base a linea:nientos 

gen~rales de tm plan de estudios. 

2.3 el deseijuilibrio en la actividad profesio!lal por cua:-ito para 

acceder a la ensefia:'.lza en este nivel, nuestras profesoras de

jaron cátedras de nivel medio. 

2.4- la alteraci5n total en los planes de trabajo del personal con

tratado, es' pa1•ticularmen te en zonas del interior del país. 
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Superintende!lcia Nacior:al de la Bnsei1anza Privada • 

3.1 frustración de las expectatiJ;Jas de las comunidades que presta
.1. 

ron su total apoyo para la biplataci:5n del ! rofesorado. 

3.2.La anulación total de los esfuerzos realizados hasta el pre

sente, por tolla la corn=idad educativa con el consiguiente des• 

prestigio de la institt1ción que progovi6 y concretó con todos 

los medios a su alcance la pttesta en marcha del nuevo plan. 

4.1. la posibilidad de no contar en wi futuro próximo con el per

sonal docente que requerirá la población escolar matriculada 

en el nivel primario. 

4.2. la prolongada suspensión de una ca1·rera destir,..ada a la forma

ción de los recursos Rumanos del sector Educación necesarios 

para el Clli~plimiento de los objetivos de Desarrollo a nivel 

nacional, regional y local. 

4.3. la vigencia de estrategias conducentes a la u'"iformidad del 

sistema, por cuanto desde la suspensión de la aplicación del 

Flan de Hagisterio en el año 1968 no se han afectado nuevas 

opciones educativas en su reemplazo. 

4.4. el injustificado deterioro económico de las instituciones es

colares que aplican el plan sin contar con el aporte estatal, 



( 

Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 
DEPAHT.'il·Sl:To IilV'.C:S'l'ICzACION::C:S y p;:,;;1;~s 

III. ALTEiUíATI'L,S 

Las consideraciones expuestas en los puntos I y II no 

plican la adhesi6n total al plan de Profesorado de IUv 

Elemental desde el punto de vista técnico, por cuanto 

ra emitir opini6n definitiva cabe esperar. 

10.~ la continuidad de la aplicación del plan en 
• 

corriente año y el pr6ximo 

2a.- la evaluaci6n continua del mismo 

30.- la evaluación definitiva 

Por lo tanto, se recomienda: 

lll,- n,:, 11\!'T'nhar rli>.fin1tivamente el plan propnestc 

en la Resolución 2321/70 hasta contar con si 

evaluación 

2Q.- no extender en el afio 1972 la experiencia i 

sino mantenerla en aquellos institutos sele 

nados en 1970 
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ArlE:CO 

- Hormas 

Activid:idea 

Gurso de aooi6n. 

' 



Superintendencia Nacional de la Ensenariza Privada 

Buenos Aires, 19 de octubre 1970 
• 

VISTO: 

La Res?luci~n nº 2321 de fe_cha 2 de octubre de 1970 por la cual 

el Ministe_rio de Cultura y Educación apru~ba al plan de estudios de la ca~ 

rrera de profesor de Nivel Elemental y la estructura y organización de 

los Institutos Superiores de Formación Docente, y 

CONSIDERANDO: 

• 
Que de ccmformidad c'?n la citada Res?lución la Superinte_nden

cia Nacional de la Ensenanza Privada dictará las no1·mas complementa

rias para su adecuación a las que rigen lbs lnstitutos Privados Incorpora

dos a la Ensei'lanza- Ofic_ial. 

los Departamentos Supervisión Pedag6gica e Investigaciones y Planes y 

con lo establecido por el S.D. 699/69. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA . " 

DISPONE; 

ARTICULO Iº. - A prgbar las normas compleme_ntarias para la creación 

y organización de Profesorado de Nivel Elemental·que figura como anexo 

1 de_ la presente Dispo:3ición. -

ARTICULO 2Q. - Regístrese, comuníquese, publÍquese en el Boletín SNEP 

y archívese. -

DISPOSICION NQ 002206 GUSTAVO HORACIO REY 
Director Nacional de la Ensefianza 

Privada. 



A~EXC 1 

PROFESOHl1DOS DE "s!\'EL ELE:\!E:'-JTAL 

Para la creación de los cursos de formacion de Profesores de Nivel Elemen 
tal en la Pnst~nanza privada sr, d~s1*nguen dos situaciones: 

l. Creación de: d'cha S0ceion en los lnst,tutos d,· Profeso1·ado ya :ncorporados. 
2. Cr<--:ac.i1Jn dt~ una SPcc:ón de Profes,::.irado de ;\f\·el Elemental en Instituto::; 

incorpú1'ados de n:vc-l 1nPdio .. 

En an1hos casos el reconocim:ento de la nueya sección se tramitará St>gun lo 
establec:do por el Decreto 3,1 1 64. 

El gobierno de la nun·a sección estacá a cargo del Rector del Instituto al 
cual pe,1·tc,nece. En el caso de qu<' éste no fuera docente espcclalizado en Cil'ncias 
de la Educación o se creyere: con·:<:nientc por oteas razones, la conducción téenico
pedagóg:ca esta1·á a ca1·go de un coordinador o ,wfe de sección. 

El Coordinador será dr,;;;gnado entre los profesores del nu0vo cut·so, pur d 
propietar;o, de acuerdo con las d:sposic;onc.s de la Ley 13. 047 y según los princi
pios del ;•,;glamcnto ;ntcrno de] ln~t:tuto. 

( Pa,·a ser de.s~gnado cou rdin&dür ~e requcr~rá: ~ 

a) reun'r }as ,-,.,mLc-:uncs ,,s1.abkc:das en :r,s ;ncisoa a) y b) del art(culo 13 
de-1 E.statutu dc·1 DocC'nt<::•, 

b) EBpec-,al'zac,ón en C:c-nc;a;; de la Educac:ón, Flloso:fa y Pedagogía o 
Pedagog[a. 

c) Antc>cc,knl<':". 

l. Organ~zar y di.~-:P~r (h· aruPn:io ron 1::.~ dtspris:c~0!"!•~:9 !'eg!arr:?r:t3_r:,:,,.s. e~.,. 
gcnc:a. la~ f,u-,1_:;~.-:dad..::.B dPl persnna1 docente y dP luB alu1nnos. 

2. Orienla1' y a . ..-.•·gt~t•;,s con la colaboración de lo.::-: Profesores ]a coordinación 
del proct·so df· L'n:;.;<•11anza. 

3. SupE:rvisar :v <:',aiuar el desarrollo del curriculum. 
4. Supe.,.,_ .sar Ja,• ta,·eas de ordenamiento, consen·ación y uso del matcl'ial di 

dácticu de la S<ecc:,.ín a su cargo. 
5. Fijar 1a d~:-oL·'.huc<c:n l-::()rar~a. 
6. C(iord'.nar· ~:1s ac-t;~.-idades :-5:ste1ntÍLlcas y exlra-µ:-ogratnáticas~ 
7. Cr.,ntro]&r la docnrnentación refe1't-'nte a la S":·cc:ón de Pr,_1fesorado de Nivel 

Elemental, ex:¡; 'da por <e) Decreto 371,' 64. 
8 .. Estab,e<ccr 1·e,ac:ón <'On la escuela de :'\"iwd Elemental en la que se realiza

rá la práctica docente, a los efectos de asegurnr ia arUculac16n entre los 
ni ,·<•les. 

PERSO"i"AL DOCENTE Y .-'1D:\ll:'-JJSTR_<l,TJVO 

En los Institutos pr:,·ados de formación de Profesores de Nivel Elemental el 
personal docente Hrá designado d<' acuerdo con las disp,Jsiciones de la Ley 13. 047. 
tenlE·ndo en cuenta. en ""~.-:,6 q,., io rEqu1eren. Jo establ€c,do por la Ley 18735. 
Si los Institutos adoptaren el s'.stema de concursos, éstos deberán ajustarse a la 
reglamentación í nterna cor respondiente. 

Para el .desempeño de catedra;; de Profesorado de :'-Jivel Elemental se requier, 
l. Títulos docentes otorgados por Jnstitutos de formación de profesores o por 

Uni\·ersldades. 
2. Especialización en la asignatura. 
3. Estudios, publicaciones. 
4. Otros antecedentes. 



· En los Institutos que funcione,~ con otras Secciones de Profesorado, el persq·----~:--·,. 
na! administrativo ya designado atender 2. a la nueva Sección de Profesorado de/ .. 
Nivel Elemental. \ •. 

En los casos de creación del nivel con la Sección Profesorado de Nivel Elerhcn 
tal, y con el objeto de no encarecer el presupuesto en su iniciación, el Secreta- - -·-· 
río del lnstítuto será responsable de la organización del Archivo Oficial de la Sec 
ción y tendrá a su cargo la custodia de la documentación y libros reglamentarios
según lo estable te el Decreto 371/ 64. 

Desempeñará las funciones de tesorero y tendrá las atribuciones y deberes que 
fije el reglamento interno del Instituto. 

Para la Sección del Profesorado de Nivel Elemental se designará un bedel. 

Serán funciones del bedel: 

a) Controlar la asistenéia del personal docente y alumnos. 
b) Colaborar en todas las actividci.des sistemáticas y extraprogramáticas, ten

dientes al logro de los objetivos del plan de estudios. 

LOS ALUMNOS 

La selección de aspirantes a ingreso en los lnstitutos de Profesorado de :'¾ivel 
Elemental, además de los requisitos exigidos por la Resolueión Ministerial 2321/ 
70, podrá tener en cuenta otros aspectos de las posibilidades del aspirante (ap-

/ titudes, condiciones intelectuales, etc). 
P.iutraello podrán aplicarse las técnicas que a criterio' de los responsables del 

1 ristituto se pueden seleccionar, tales como: 

-aplicación de tests. 
-pruebas caracterológicas 
-entreví stas 
-opiniones e informes del Consejo de Profesorés en los diferentes aspectos de 
la personalidad psicológico- social y ético. 

Los cursos funcionarán con un número Óptimo de 25 a 30 alumnos. 
Sólo se autorizará desdoblamiento con más de 60 alumnos inscriptos. Cuando 

no se alcanzare el mínimo establecido, el caso será considerado por la S?\EP 
siempre que se trate de Institutos ubicados en zonas donde no funcionen otros BS

tablecimientos similares; en los centros urbanos en que funcionare más de un ins 
tituto, con objetivos asimilables, si no se completa el mínimo exigido, deberán -
fusionarse de acuerdo con las mejores posibilidades brindadas por uno de ellos. 

PRACTICA PEDAGOGlCA 

El Instituto que solicita la aplicación del Plan de Profesorado de )!ivel Elemen 
tal deberá tomar los siguientes recaudos a los efectos de asegurar la práctica pe:=
dagÓgica: 

l. ·Si el 1 nstituto no cuenta con Sección de 2'/ivel Elemental deberá indicar los 
institutos privados u oficiales en los que se llevará a eabo dicha práctica. 

2. Si las prácticas se realizaren en escuelas oficiales, privadas o provincia
les se presentará a la S:-IEP constancias de los respectivos convenios. 

3. La selección-de los establecimientos de nivel elemental se hará en vista de 
la articulación necesaria entre los curricula correspondientes a los niveles 
superior y elemental. Por· ello es aconsejable que las prácticas se reali

cen en establecimientos de nivel elemental que desarrollen el plan correspon 
diente a la nueva estructura del sistema. 

En las provincias en las que no se htJ:bieren iniciado los cambios de estructura 
se elevará a la SNEP la comunicación respectiva a los efectos de realizar los con
venios necesarios que posibiliten la realización del perfodo de residencia pedagó-



gis:,a. 

PLANEAMIENTO DEL ClJRR!Cl'LL:l'vl 

El plan de estudios de Profesorado de Nivel Elemental, aprobado por Resolu 
ción 2321/70 seráael instrume~to básico para el des~rrollo del curriculum en -
cada i nsti tut·íón ·educativa. 

El plan constdtuirá pues un mGdio para formular los objetivos a alcanzar y or 
denar los ,medios para conseguirlos. -

Por la acción del equipo educativo, personal doc,;nte y técnico se deberán ex· 
plicitar, según las exigencias personales de los alumnos y del medio socio-cultt 
ral, los objetivos pedagógicos a lograr con la aplicación del plan de estudios de
Profesorado de Nivel Elemental. 

A los efectos de.fac.ilitar la orientación y supe¡:-visión, los Institutos deberán 
elevar a la SNEP después de la autorización de la matriculación provisoria y an
tes del ls< de febrero de 1971, los datos referentes a los siguientes aspectos: 

1. Situación diagnóstica 
l. l.· Apre_ciaci~n general con respecto a: 

,; nivel intelectual e intereses de los alumnos. 
* pr';_)blemática general de la instit,;_ción escolar y de la comuni,ho.) 

2. Determinación de objetivos de la Sección de Profesorado de Nivel Elerr.en 
tal. Metas a lograr en el período 1971-1972. 

3. Programa de acción para el logro de las metas. 

4. Organización de la institución escolar para el logro de las metas. 

5. Formulación d~ objetivos de los núcleos que integran d plan. 

6~ OLj0tivus :;- ;__;iJüte:f~id,jG i-,_-;(,5 p;.;r df,;;·,;:;.rr,::112..r; :-r_._ttc<L:.lc,g:°::;. y b:J:Eogr:.,:' 
fía especializada para cada una de las asignaturas de lo"' diferentes nú -
cleos del plan. 

7 .. Programación de actividades opta ti vas. 

8. Características pedagógicas del instituto o Escuelas de Nivel Elemental) 
en los que se realizarán las prácticas pedag9gicas. 

9. Nómina del perso_nal docente y técnico especializado. 

16. Nómina de alumnos matriculad,J,s con docume,ltos de identidad y títulos 
con que egresaron de las escuelas me_dias. 

Para faqilítar el. planeamie_nto del curric_ulum con la aplicac)Ón del plan de 
Profesorado de Nivel Elemental se considera oportuno consultar la "Guía o
rie_ntadora para la plal)ificaciqn a nivel instituto" aprobada por Disposición );Q 

1357i,70 y publicada en el Bole.tín de la SNEP Nº,68. 
Asimismo, es conveniente recordar que las actividades optativas que inte

gran el plan, posibilitan la sei<2cción de las mismas de acuerdo con las nece
sidades r.egionales o iocales. 
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Su¡>erintendeLLcia. Nacional. da la. Enseñanza Privada 

PROFESORADO ?ARA NIVEL ELEii!ENTAL 

INSTI:i!UJ:03 COI{ 1Ll.GIST.bfil0 
HAJTA l.968 578 

INSl:IT"JS;OS QUE SOLICITARON" ' 
?ROFZSORADO PA1lA NIVEL ELE 

(RES0L.232l/70) - 255 MENTAL 

SOLICITUDES NillADAS 1.54 

INSTITUTOS AU~OlUZADOS l.Ol. 
. 

AUTORIZACIONES DESISTIDAS 5 

INSTirtlTOS :i::N FUNCIONA.idI:i:liTO 95 
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Superintendencia Nacional de la .!ánseña.nza Privada 
• 

PAUl'AS PARA LA PRESELECCION DE P:tOFESORADOS PARA NIVEL ELE?.SiTA:L 

-IliSTIW'.::OS PRIVADOS-

A) EL1':tíJi'.NTOS DE I!w'OBlll.ACI ON 

l. Planeamiento del o.s.D.E. 

2. Planeamiento de la S.N.E.P. 

3. Respuesta favorable a la encuesta del o.s.D.E. 

4. Presentaciones de los Institutos ante SNEP 

5. Preaelección del o.s.D.E. 

7. Entrevistas de Supervisión General de Enseftanza Superior(De 
pa:rtamento Pedag6gico) con entid.b.des propietarias 

8. Solicitudes de la comunidad y entrevistas con sua represen• 
tantea 

\ ... : 9. Conversaciones in.formales con autoridades de las provincia: 
de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, Chaco,~, 
moea, Salta y Tu.cu:nán. 

13) CRI 'i:1:illI OS 

l. IVº Reunión Nac::ional de Ministros de Educación - Santa Fe, 
punto 3º -"Loa requerimientos comunitarios" 

2. Necesidad de cubrir el servicio educativo conjuntamente ce 
loa institutos oficiales 

3. Carácter restrictivo de la seil.eoci6n por razones intrínse• 
casal. nivel, a la especialidad y al presupuesto 

/// 
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Superintendencia Nacional de la Ea.seiíanza. Privada. 

/// -2-

4. Juicio pedagógico de las Coordinaciones regionales del De
partamento de Supervisi6n Pedag6gica de SNEP 

5. Proporcionalidad de oportunidadades entre las confesiones 
religiosas 

6. Eq.Uilibrio entTe las distintas congregaciones, de acuerdo 
con las posibilidades de cada una 

7. Preferencia por localizaci6n de Institutos en lugares que 
no poseen establecilllientos educativos de nivel superior 

• 6. Atenci6n a loa centros geográficos que satiafacían el ser-
vicio docente en las distintas zonas 

9. Preferencia de institutos con internados 

10. Orcaniza.ci6n de institutos mediante la integraci6n de es
fuerzos de distintas comunidades religiosa.a 

'P,,.a~A~G~~io ~~~ AV ~o~1a•o~;na ~o1i~i~o~~a - -- "-·- .,..,,., •.- •=--- .ec•- ,i.: --•= "-'"'" -··· -~---•-- ·.:·.·..:e-_,_._. -· ·-•· -.••-',. ;,, -"' -.-- ••-,,_.•.e 

de profesorado en vía.a de consolidac16n 

12. Bxtens16n del ndmero de institutos de nivel terciario. 
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Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 
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• 

• INSTITUTOS PRIVADOS :DE FORMACIOH DOCE!fl'E 

PR03'SSO:i.,\DO PA.:1.A NIVEL Ew:.BUTAL 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES PRh'VIAS A LA INICIACION DEL CURSO 

1 9 7 o 

LECTIVO 

Julio a octubre: Preselecci6n de Institutos 

Octubre (2d.a..quincena): Remisi6n a loa Institutos preseleccioru 

Noviembre(finea de): 

doa de: • 

1°) Aviso de preaelecci6n 

2°) Reaoluci6n 2321/70 

3º) Diaposici6n 2206/70 

4°) Solicitud de nombre, títulos y an

tecedentes del rector, y, eventual• 

mente, del coordinador propuesto. 

5°) Solicitud de la existencia de es-

cuelas primarias disponibles para 

la práctica pedag6gica. 

6°) Advertencia acerca del cumpli.mient, 

del envío de planeamiento de curri• 

culu.:n, n6mina y antecedentes del 

personal y n6mina de inscriptos,an• 

tea deil.. 15 de febrero. 

7º)Advertencia acerca de reuniones de 

informaci6n y de orientaci6n, en f, 

chas que se fijarían. 

1°) Autorización de matricu1ac1ón pro

visoria. 

2°) Comunicaci6n telegráfica y citaci61 

/// 
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· Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

/// 

e 

-2-

a. reuniones de informaci6n para rectore, 

y coordinadores, entre el 2 y el 5 de 

diciembre. 

Diciembre: 2 al 5, reuniones de 1nformaci6n (en la aede de 

SNE!?) ~ara Rectores y CoordL~~dorea, según el ai

Stú.ente plan: 

diciembre 2: Capital Federal y ~rao. Euenoa Airea 
11 3: Pcia.de l3aenoa Aires¡ Mendoza; San 

11 

y el 

Luis; Santa. Cruz; La Pampa; Chubut. 

4: Córdoba; Entre Ríos; Santa Fe. 

5: Cata.marca; Chaco¡ For~osa; Misiones¡ 

~cumán; Salta; Corrientes. 

si511ient;e temario: 

lº) El Profesorado Elemental y el Siste

ma. Educativo. 

La carrera docente como _punto funda

mental de la reforma educativa. Plan 

de asistencia t6cníco-pada36gíca de 

s.N.E.P. a. los Institutos. 

2°) La Resolución Ministerial 232J/70. 
Planeamiento ,del currículum. 

3º) Estructura y orsanizaci6n de los !ns 

titutos Superiores de Formación de 

Profesores para Nivel Elemental. 

4º) .Exigencias econ6I:licas y aporte finan• 

ciero para la nueva aecci6n. 

a. cargo de: 

- Sefior Jefe del Depart=ento de Super-

viai6n Pedagógica. /// 



, 
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- Srta.. Supervisora General de Ehseftanza 

Superior. 

Sra. Jefa de la Secci6n Profesorados. 

- W.embros del Departamento de Inveetiga

oionee y Planes: Profesoras Sra.de filoun· 

ford y Srta.Her:nf.nia Wasserzug. 

Sr. Ar..:iando Seisdedoa, Jefe de la Seooi( 

Balance. , 

Están presentes los coordinadores regionales respecti• 

vos. 

- En cada reuni6n se entrega. el JDaºterial básico regla

mentario y pedag6eico y el calendario de asistencia 

técnica para la organización de cada instituto. 

Diciembre (ha.ata el 30): Por la Secci6n Profesorados, estudio de 

ll!ltecedentee de la Coordinadores pro

puestos. Sobre ésta base, entrevistas 

con los rectores e.~ los casos objetadoE 

- Fecha. término de nueva propuesta: 20 -
de enero de 1971. 

Diciembre (hasta 25 de enero de 1971): 

A cargo del D:9to. da Inv:,e ati :¡aciones y :Planes: 

i 0 ) Atención de consultas y estudio de pl:mea• 

mientos de cu.rricula snviados por loa Ins• 

titutoa. 

2°) Organización de jornadas de estudio por 

zonas, para el ~ea da marzo,con persona.i 

docente de Profesorado para. Nivel Ele.men

tal. 

/// 



1,\~l~ft, 
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Án~ub. ~ ~l/4aa y Mcac.cón 
Departamento de Supervisi6n Pedagl6eica 
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A cargo del Departamento de Supervisi6n Pedag65ioa; 

lº) Atenci6n de consttl.tas en Superviei6n Pe

dag6gica 

2°) Estudio de propuestas de personal 

3º) Comunicación a los Institutos de las reu• 

nionea sonales prozra:nadas para marzo. 

l 9 7 l: 

Enero 24 a febrero 24: 

Marzo 2 y 3: 

Marzo(8 a. 31) 

- Prepa.raci6n de las jornadas anunciadas par: 

marzo. Ajuste de Últimos datos. 

- Atenci6n de consultas, 

Reunión informativa con los coordinadores 

que tendrán a su cargo, eventualmente, su

pervisión de Institutos de Formaci6n Docen -
te (total: 9 supervisores). 

Jornadas zonales de estudio sobre loa pla

neamientos de currículum, previamente con

siderados por loa miembros del Dpto.de In

vestiga.oiones y Planes, en base a los pro

blemas, características o !leficiencias de

tectados en cada caso. 
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/4,,;;d!,eb ~ ~d.:ta J/ íf./ucac,.ó,-1 

Su.¡;ieri."'ltende!1cia Ifocion::ü de la 3:ns¡¡f:í8..!1.za Pri v.::.da 

• 
I!'~SlI ~~U 1.::03 

J ca:rt w :, s 

FECHA: Sábado 6 de Marzo 

Eouino del Del'.lnrt~ento -~ Investi'c:i.ciones y Pl:u1es 

su-pervisores: Prof. E.Colantonio y Prof,H,Bruera 

Instituto :Jireo, y Teléfono 

SAN JOS3 D,Galváz 1978 

T,E,- 38271 

INSTITUTOS CCHClJR.c'l3If~SS 

lº) "San José ,\dora'trices 11 (C-17) 
Ciudad 

2°) "Iíuestra Sra.de la lliseric, 11 

(C-108) Casilda 

3º) 11,;,:aría .h,xiliadora" ( 0-26) 
-,, _____ .,: -
..... u;.;. ,;.J..- ..i.. ;.¡ 

4º) "La Inr:laculada" (C-64) 
:losar10 

6°) "3an José" (D-47)01:.iajarÍ 

7º) 11 :rtra. :,:;:i.are de la lieroed" 
(D-10) La Paz 

8") 11.',dvéntista del Plo.ta"(D-4) 
.Puigi::;ari 

9º) "Santa :,:arÍa" (D-8)Di=a.nte 

10°) "3a¿;rado Corazón 11 (D-l)C,del 
t'rt...,.,::;u.<J.Y 



..,/Z;,~4,,<i:, a{, ~/4:,a y ~cac,t1,z 

Superintenclencia rfo.cional de la 3nseñ::ll1za Priva.da 

LUG:C:R: Resistencia-CHACO 

EgUino del '.D-3,lX::t::'tu:iento de I~'lVe3ti,:acio:ies y ?13ncs 

Sunervisora: P-~ot, Zlodia Colru1tonio 

S ~ D :3 IHSTI~TOS CClTCUili·=r3i'T~3S 
Insti tu-to Ilirec. y Teléfono 

(. º!FJ3STILl S.:ft 01.:1 .lilcle 71 lº) "Santa Isabel" {h-3)Ciudad 
For.u1osa D3 I T..i.TI u 

T.E.- 4244 

e 

, 

2º) "La Escondida" { 0-14 )La 2s com 
da - Chaco 

3º) 11JJ,S.de la l,:iseric."(0-2)J'reG 
dencia de Roque S.Pefia-Chacc 

4º) "Nuestra Sef'iora de Itati"(O-J 
Resistcnoia - Chaco 

5°) "San José" {IT-6)::i:ldorac.-Unes 

so) "San.ta L:aría 11 (N-l)Posadas-L:l:te 

10) "San José" (I-2)Ciudad-Ctes. 

30) 11 In:::.culada ConceJciÓn" ( C-21) 
Vera -Santa Fe 



{ 
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Su:perintendencia :~::.:cion!!l de la 3nseZ.a.tJ.za. J?rivade. 

LUG A::i: TucWJ.éill 

F3CILi.: Juev0s 11 y Viernes l 
de Earzo 

Su:2ervisora: Prof. Su::in.na 1'.olL'la C2.1·lotti .-

Instituto 

11 SAlTTll. ROSA 11 24 de Jeptie~bre 
581 

T,E. 13ll8 

1 o) "Vir¡sen de :Belén" Ur-3) 
Cat=arca 

2°) "Sta.Catalina éle :Solonia" 
(L-ll)Tartaeal - Snlta 

J") ªSta,,losa de Vi ter°i)o"(I-5) 
Salta 

4º) "3anta Ilarbara" (I.,-4)Jujuy 

5º) 11Htra. Sra. del !{uarto 11 (FI-2) 
Cat=rca 

7°) "ITtra. Sra. <le la Consola
ción" (F-9) Conce:;,ción-T::.l,~ 

8°) "Santo To;::;Js <le Ac¡_uino" (Il, 
Stgo. <lel z~tero 



ÁniJtklto ¿ ~~'ª ,Y ~cac,on 

Superintendenci2. Hacional de la :&lsell=za ?riv3da 

LUG.:ú1: CÓrUoba 

Lunes 15 de !.'.arzo 

Su-:-lervi:'.lo.,.::i,: P:r ·:f', Susana ::olina Carlotti 

Instituto 

0 1m3s1:r:-1;~ ss~~ort,1 
D'3 HI3V .A 11 

T.E.: 22930 

1°) C::it6lico Jel ?rofeaorado" 
(Ch-264) Ciuél.ad 

2°) "Htra, r:adre de la :.:erced" 
(Ch-27) Ciudad 

3°) "1Ttra. Src.. de :aeva"(Ch-112 
(!"l,,r1:.ñ. 

4º) "SaE;rada :2:.~ilin n ( Ch-9) Cos
quin 

5º) "3a¿;rulo Oor::iz6n"(Cll-12)::lec.r 
~J.nes 

6°) "!l::.:::iculada Conce:~ci6.::. 11 
( c:1-J 

Sa11 Pr:u:cisco 
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//. . , . / C?'7 ~ CP / 

..,#é,eM~t!.e,u; ~ ~l!:(?'a·,a y @a't✓COCt'é:tn 

Sup3rinteniJ.enciu ,k,cional de la 

LU3-.~R: Laboulaye 

.•. , 1 17 . .-;..;.1er.:!o_es 

Suvervisores: Prof. H. Ilruera y Prof. Ruíz 

Instituto Direc. y :i:Gléfono 

"SAl'T J0S3" Rivc:davia 245 1° ) # "Nuestro. Srn. de lo. ,. :i 8 e:-: 
(C-96) Rufino - Sta. ?e 

2°) nca:tolico 6.e _1:c.z. ~r.~· e:: 
(C-145) V. fuerto-S.F. 

3º) "Aleluya" (K-6) San Luis 

4º) "De la Consol1;:d;a 11 (C11-226: 
0~.,:?8.C:ÚO - t;J)¡:1., 

5º) ºNtra. Sra. de los S3.CC. 1 

( Cll-3 7) CaiL:da Verde-CJ:L'c 

7º) 11:Jel :losario 11 (Ch-3G)Villa , c.~ ¡:aría - CBA 

8°) "Santa Juana ae Arco"(Cü3: 
Cruz Al ta - C3A 
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Su:)erintendencia "''acion.2.l d.e la .. 3.nD'ePi(-~nza Pri vacla 

• 

LUGAR: 1:3i'IDOZA 

F3CEL\.: Vier:ie:s 19 de !.:arzo. 

Equipo del :De·,,3.rtc:..".len-!;o de Inve□ tir,o.ciones y Planes 

~:.:t"~-el"Yi:;or: Prof. F .Ruíz. JL1chez 

llistitüto 
S 3 DE 1 

!hrec, y '.J!eié:c 0110 

¡,:"""TUJi. 8:m r:artfn 2450 1 

' ! 

T,:3, 14342 1 

¡ 
¡ 

' l J 

1 
' 1 
' 1 

1 
1 
' ' 

• 
11 '.i:ran"ito de lTtra,Sra.(G--t 

San JU8...'1. 

2º) "3;:ui Antonio 11 (3-17) 
Gral.Alvear - :,encloza 

3 o ) 11 rara. 3,1.i. del Ro ,rn.ri o ( s
.Lava.i_ e -.1-,.,za 

4 °) "~'liño J esu□ 11 
( 3--24) 

Tunuyáu. 

5º) "Co;:1pE:J1ia de I.larfa 11 (3--8) 
Ci :.~. l J.d. 

6°) ul'rofeoor:::!do d;,;l -Jo.r::ten" 
(:8-15) - Ga.D. J:::f2el. 

• 



, 

o S3DE 
In11ti tuto Direc.y Telefono 

Av.La Plata 32 

( 

e 

INSTITUTOS COHClJRR.;-:rITl'JS 

lº)"TJ.rbut"(3-502) 
Olivos. 

3º) "?edro 'f'oved3."(:J3-421) 
Yicente L6paz 

4º) "José Hernúndez" (J3-67 
Vil:_a }ble.ester 

52') n;rtra.Sra,de la ::iser 
(B-255) S.m ?erno.ndo 

7º) "lnte,::;rado de ,b3do 

8°) "Il,F,S,tr!;liento" de 
s:,n :i.ntonio de ?aiu.a 

9°) 111i.3:c:andi 11 (:B-418) 
Berui!l 

10) 11 S. Cor,1z6n11 (B-118) 
F,Yél.rela 

ll o)" s. Cor,,z6n11 (B-202 ):.:erl 

12º) "I-:a.~,Iazzarello" (B-99) 

1Iord'n 



Superintendencia lfacional ele la 3nse::an·za Privuda 

• 

F3CRá: Jueves 25 de :.Iarzc 

Equipo 0el De~art~~ento de Invest:\j-;~cioncs y Pln...~es 

Supervisores: Prof.Susana J?érez, Prof. Celia G. de Ruíz Díaz y ?rof.Dc 

3 3 D 8 

.Lnsti tuto 

":C.t i;,. CUL:..:l.:.. 
COl'iCZ?CION" 

Direc. y Telefono 

:.:ario Bravo 563 

T.3.86-1635 

1°) 11:Ssc.a.el Jforte"(i.-555) 

4 °) 11 3s c. Crist. 3v .::..ng • .. 4 . .t\;entina 1 

(L-474) 

9°) "Sa;:;rado Corazón" Ci-29) 

13 °) 11 ntr:c1 • .Sra. del Huerto" ( :>-11 
goyá - ,;;,ntre Ríos 

l4º)"Cristo Re:lentor"(D-12):?ar 

1 
• 

• 
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/4;udJk,ú• ,¿ ~.¼ta ;y ~cac,~t 

Superintendencia lfacionc.J. de la :mseñan"'a. J:"'riv::..da 

• 

FECIL\.: Viernes 26 de O?XZO 

Equino del :De'Jart.,.mento de Invesoi¡'¡c.ciones y Planes 

Sunervisora; Prof.Su.s.ma Pérez 

S Z DE 
Instituto ~irec.y Teléfono 

111!.A .AUXILI.l.!>ORA" Y.:rpe;;'Ú 132 

INSTITU::::os C01TCURRBr;23s 

1 °) 11:1. Sifiora" (B-92) Linc oln 

2º)"Sta.Teresita" (B-l)lrrecil 

3º)"N.S.de la !lisericord.ia 11 (J3-
Chivilcoy 

4º) "Sta, Teresi ta" (B-373 )Ifande 

C't\ \ H.,.,. N ., " "'! ,. "• • ~ • •• ,_ 
· ,,,;- J ,...,,•..:,•""-º .:..:;:i li•..i..;;sCJ;..i.i.;üJ.'UJ.U" \..::J-

La Plata 

7º) "N ,S.de la :'.ioericordia" (B
Son Uicolás 

8°) 11 Instituto Intee;rado de 
Plata 

9º) "Sd.o, Coraz6n11 (B-105) San ::2.r 

.0°) "lT. s. del ::ruerto" (E-10 6) T:Írc.; 
ley 



( 
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/ 

Suparintendencin !racional de la 3n.s J,\a ... ,¡:::a ?ri vad3. 

• 
LUG.'.R:B-:UIIA :BLlJTCA 

:F:;;;CIL\; Lunes 29 de narzc 

~guipo del Denart=ento de L"lvestigapiones y ?lanes 

Supervisor:11 1;aría Is,tbel Calder6n 

Institutos Direc .y Teléfono . 

11 J1JAN XXIII" Rondeau 75 

T.E. 21.419 

IHSTITlJTOS CO:NCURREHTES 

, 

1 °)"Juan XXIII" (Il-320 )B .Bl::u: 

2°) 11n.S.de Luj::ín 11 (B-S4)Tres 
:u-royos 

4º) 11:Jr.I'edro TI. -P,1ni,i~{ 11 (Tl-8<i) 
Juárez 

5º) "l.:a.Auxiliadcra" (P-7) Sa..'11 
Rosa - La Pru:ipa 

6°) 111:3.. Auxiliadora" ( T-6) e. Rj 
davia - Chubut 

7º) "J.Ia, Auxiliador:1 11 ( S-2 )Jío 
lle&OS - Santa Cruz 
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Án¿,dtt.tó ~ ~dL.,a JJ f"cac,on 
Superintendencia. Nacional de la. Eneellanza 'Privada 

• 

INSTI :.:uros DE P;:l0:?'3SCRADO n¡¡:~ NIVEL ELztüE."fTll, 

' F2CEA: miercolee 24 de marzo 

Equipo del Departa.r::tento de InvestL):CCiones y Plan,~a 

1 
1 SHEP 

S E D E 

Santa le 4358 
TE. 773-9907 

, 

INSTI:2UTO::l CONOUcU.&'i:2ES 

ºINST .. SUPE;_{IO~i D~ ?on_:.~\.CICii TI0-
Ci:!i~1E IN li:;i_~CJ~\ -}:i~~3-i~CICJ-AL0 -C.J.J?. 

11 1::on-J20 s .. :....:-rcE..:z 
Lobo:: (Bs.As.) 

3°) c:us:ro ,1:ZY" (:S-88) 
Lanús (:i3:i. ,Ls.) 

4º) 0 s.:.~·0a1;11:o U.DE J; .. 1¡ JJS.3° (13-405 
Carhué(:Ss ,.As,) 
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Superintendencia Nacional de la Enseñanza Priva/la 

1.1ATERIAL EN'fil'::GADO EN LAS ~fION~S DE REC'rO!t.ES y cooaDIN.\DORE: 

DE PRO]'ESORADO BL~,IE:lTAL R.SALIZADAS LOS DIAS: 

2 - 3 - 4 y 5 DE DICillIBRE 

l.º) LA RE.?ORM.A 1!..'DUCA:J!IVA, miinero 6 (Centro Nacional de Do

oumentaci6n e Informativa Educativa.): 

20) 

30) 

4º) 

a) Resol.ls!iniat, 2321/70: Plan de estudios para 

la Carrera de Profesor Elemental.. 
' b) Políticas Nacionales 20 a 33: Política Edu-

cativa Nacional, 

e) IV Reu.ni6n de llinistros de Zducaci6~ (Santa 

Fe, mayo 1970): Acuerdo Tema 1 (Institutos 

de Formaci6n Docente). 

d} Formación docente: programa para la Ar5entins 

de la década del 70 (exposición del Gubsecre

tario de Educaci6n, Dr. Emilio F. hlignone,el 

13-6-70 en Paraná}. 

DISP05ICION Nº 2206/70 (SNEP} 

GUIA ORIE:i2..l.DO.:U PA.'l.A LA ?L.AHLi!'ICACION A NIVEI. IU32I:WI 

PAUTAS para la confección de nuevos planes de Nivel Tet 

oiario. 

5°) »ASES para el Planeamiento del Currículum: Gráfico. 

6°} ANTEPROYECTO NACIONAL sobre OBJE:.:'IVO::; de niveles y de 

oicloa del Sista:na Educativo. (e.o.E.) 
7º) CUillilCULU11 NIV'.cl:L BLll:iENTAL (fue enviado el 8/I/71) 

8°) DOOwi.S'N1ACION OPICLl,.L para Institutos de Profesorado( se 

gún art.52 del Decreto n° 371/64). 

/// 



9º) PL!Ji da asistencia Técnico-Pedagógica de snEJ? a los 

Profesorados para Nivel Elemental (Calendario) 

10) CALEI.IDAlUO de reuniones de información con Rectores y 

Coordinador~e (2 al 5 de diciembre de 1970). 



P T, A N D p, A e e I o u 

( r.;n ilCción. a ciecutar f'n 1971, so··)rc la base de las asignaturas prcsupuc-:tari.::.~) 

MI1HSTP.RIO C11LTURA Y EDUCACION SF:CR!•:TARTA PT,AIIILLA 

\ UNrD 'D Rl',,"PONS 'llLE SUPERINTENDEHGIA NAC. El'fSEffANZA P.b.IVADA f " ., , " Nº D8 PLAN DS ACCION: 
Nº OBJETIVO CODIGO: 

, • . , , INCORPORACION DE LAS SECCIONES DEL 1"ROB'ESORit.DO DE NIVJ:."L ELEMENTAL .Jenom1 nacion... • • . . . • • . • . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •....•.•................. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • t t ••••••••••• 

,J • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••••.••••••••••••••••••• ♦ •••••••••••••••••••• • • • • • • • ♦ • • • • 

INCORl'ORACION DEL Ier.A:lO DEL PHOFESORADO DE Nl VEL ELEMENTAL _~1eta a alcanzar ....................................................... ; .......... . • • • • • • • • • • ♦ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Area de influencia, •• ¡l';"!,c;i.,pp,f!;L, • ............ • • 
Otros partícipantcs............................. . . . . . ....... • .............. . Grado de participación. (1) .. ,..... . . 

Pr0vias visitas de supervis:i.6n y seguimiento,i::onjuntatnente can expertos del Departamento Investigaciones 
De ser i p ci ón •.........•...........•................................•.........•....................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . 
da,• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . .............. . . . .. . . . .. .. 
l ••• • • • • • • • • • • • • • • • ♦ • . . . . . . . . . . . . ....... . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

!~ .. .. 
i-..: __ ......., ______ T-_______ -,-_____ _ 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . •• P.TAPAS DC: CliMP.LIMIENTO DC.:L PLl\:-J DS ACCTON, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . ••• 

1 
Jnici ación T0.r~'iinac:j rm 

••• 
M E T A D E L A F. T A P A 

• • • ,--~-- 1-* ~--~---.... -··¡- .. ,,_. ___ --... ---·· 

..•. ~z:a._! _-'l_-:~-7~--- _ I ____ J_q-:J:?:~---·--. . . i 
?.dc1;_ .. ?.-:-~-- -----·· 1 .... -3()-6. -····· 

Aprobaci6n provisoria de los curricula ---- ... - ·--·- ------···-- ·-·- -------··--------·-----------·-----------
Evaluaci6n del ler.cuatrirnestre y eventual reajuste del curriculum .. .., 31-12 ~v:aluacJ~1!_total. e.. incorporaci6n en __ consecuencia 



i!;TSRIU CüLTUR.\ Y lillJ~A~IüN COl>IGO 

.C"STA!UA l''CCl!fl o~; CUM1'Lil1fEr.1'v: 15-3-7-2 

JXIDAD :,:SSPOt.SA!3LS:ltTfERINT:SNDEiICIA NACIOfül.L DE LA BNSE]AlrZA PRIVA.DA 

1---'-----------~-----·--------------------,----------------------------1 
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